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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 61.719
Resultando infructuosas todas las gestiones realizadas para la localización 

de Gertrudis Ona Oyana, de nacionalidad ecuatoguineana. y resultando impo
sible la práctica de la notificación de la diligencia de archivo dictada por esta 
Delegación del Gobierno, se procede a su publicación por medio de este anun
cio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común:

«Diligencia de archivo. — Diligencia que se extiende en el expediente 
número 14.176/312, titular Gertrudis Ona Oyana, de nacionalidad ecuatogui- 
neana, para hacer constar que, habiendo solicitado exención de visado ante esta 
Delegación del Gobierno con fecha 15 de febrero de 1994, y constando en la 
información policial practicada por la Jefatura Superior de Policía de esta capi
tal que la interesada ha manifestado su intención de marcharse a reunirse con 
su esposo, el ciudadano español Arsenio Moro Malonga Auomo. funcionario 
de la ONU en Guinea, no deseando seguir adelante con la exención de visado 
solicitada, procede, en aplicación de los artículos 90 y 91 de la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, considerar a la interesada desistida de su petición, 
declarándose, en consecuencia, concluso el procedimiento y procediendo el 
archivo de todas las actuaciones practicadas hasta la fecha.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1994. — El secretario general. Juan José 

Rubio Ruiz.» . , , , ■ - u .•
Sirva la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de noti

ficación al interesado.
Zaragoza. 8 de septiembre de 1994. — El delegado del Gobierno, Rafael 

García de la Riva y Sanchiz.

Núm. 62.139

(Expediente 1.955/93.) Visto el expediente instruido en esta Delegación del 
Gobierno a Noemí Liliana Cevey, con último domicilio conocido en calle
Poeta Alfonso Comín, 6, 7.° 3, de Zaragoza, y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este C entro que 
la expedientada, de nacionalidad argentina, había presentado con techa 23 de 
junio de 1993 solicitud de permiso de residencia ordinario, estando su situa
ción irregularen este país desde el día 17 de marzo de 1993; ,

Resultando que de dichos hechos se dio traslado a la expedientada mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia números 92, de 26 de abril de 
1994, y 193, de 24 de agosto de 1994, dando cumplimiento a los dos trámites 
de audiencia exigidos por la normativa vigente, quien no formuló alegación 
alguna en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio; el Real Decreto 766 de 
1992, de 26 de junio, sobre entrada y permanencia en España de nacionales de 
Estados miembros de las Comunidades Europeas (BOE núm. 156, de 30 de 
junio de 1992); Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, que aprueba el 
Reglamento sobre los derechos y libertades de los extranjeros en España (BOE 
núm. 140, de 12 de junio de 1986); la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992); el Real 
Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre (BOE núm. 2, de 3 de enero de 
1994), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados, suficientemente probados a lo 
largo del expediente instruido al efecto, suponen que Noemí Liliana Cevey ha 
permanecido en situación irregularen España desde el 17 de marzo de 1993 al 
23 de junio de 1993, y constituye por ello una infracción prevista en la legisla
ción vigente en la materia y más concretamente en el apartado 2° del artículo 
75 del Real Decreto 1.119 de 1986, siendo sancionable de acuerdo con lo dis
puesto en las referidas disposiciones, y en base a las atribuciones que me con
fiere el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre,

He resuelto imponer a Noemí Liliana Cevey una sanción de 10.000 pesetas 
de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, contado a partir del día en que 
reciba la notificación del presente escrito.
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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad 
con el artículo 109.d) de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 y 
74 de la Ley Orgánica 6 de 1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 57 de la 
Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
escrito, previa comunicación de su interposición a este Centro, según establece 
el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, y artículo 57.2.f) 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocida la expedientada en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación a la expedientada.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1994. — El delegado del Gobierno, Rafael 
García de la Riva y Sanchiz.

Núm. 62.140
(Expediente 154/94.) Visto el expediente instruido en esta Delegación del 

Gobierno a Tatiana Tochirkova, con último domicilio conocido en calle Madre 
Sacramento, 5, 4." C, de Zaragoza, y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este Centro que 
la expedientada, de nacionalidad rusa, había presentado el día 3 de noviembre 
de 1993 solicitud de permiso de residencia inicial, estando su situación irregu
lar en este país desde el día 15 de septiembre de 1993;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado a la expedientada mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia números 92, de 26 de abril de 
1994, y 193, de 24 de agosto de 1994, dando cumplimiento a los dos trámites 
de audiencia exigidos por la normativa vigente, quien no formuló alegación 
alguna en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica 7 de 1985, de I de julio; el Real Decreto 766 de 
1992, de 26 de junio, sobre entrada y permanencia en España de nacionales de 
Estados miembros de las Comunidades Europeas (BOE núm. 156, de 30 de 
junio de 1992); Real Decreto l.l 19 de 1986, de 26 de mayo, que aprueba el 
Reglamento sobre los derechos y libertades de los extranjeros en España (BOE 
núm. 140, de 12 de junio de 1986); Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de TI de noviembre de 1992); Real 
Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre (BOE núm. 2, de 3 de enero de 
1994), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados, suficientemente probados a lo 
largo del expediente instruido al efecto, suponen que Tatiana Tochirkova ha 
permanecido en situación irregular en España desde el 15 de septiembre de 
1993 al 3 de noviembre de 1993, y constituye por ello una infracción prevista 
en la legislación vigente en la materia y más concretamente en el apartado 2 del 
artículo 75 del Real Decreto 1.196 de 1986, siendo sancionable de acuerdo con 
lo dispuesto en las referidas disposiciones, y en base a las atribuciones que me 
confiere el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre,

He resuelto imponer a Tatiana Tochirkova una sanción de 5.000 pesetas de 
multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, contado a partir desde el día 
en que reciba la notificación del presente escrito. Contra esta resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, de conformidad con el artículo 109,d) de la 
Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 
6 de 1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 57 de la Ley 38 de 1988, de 28 
de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este escrito, previa comuni
cación de su interposición a este Centro, según establece el artículo 110.3 de 
la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, y artículo 57.2.f) de la Ley Regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocida la expedientada en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de n

ficación a la expedientada.
Zaragoza, 20 de septiembre de 1994. 

García de la Riva y Sanchiz.

— El delegado del Gobierno, Ra*

Núm. 62^*

(Expediente 179/94.) Visto el expediente instruido en esta Delega^ 
Gobierno a Emilio Bermúdez Jiménez, con último domicilio conocí o e 
Calvario, 31, de Calatorao (Zaragoza), y ue al

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aParcC^a encl 
expedientado le fueron ocupados 700 miligramos de cocaína, que porta 
vehículo “Renault-18", matrícula M-3649-GH, el día 28 de enero e 
las 1.30 horas, en Calatorao (Zaragoza); . $e dio

Resultando que del acuerdo de iniciación del expediente sanciona 
traslado al expedientado mediante publicación en el Boletín Oficia 6 a60 
vincia número 73, de 2 de abril de 1994, quien no formuló alegación a g 
defensa de su derecho; , . fecha

Resultando que por este Centro se formuló trámite de audiencia 
17 de mayo de 1994, dándose traslado al interesado mediante puhlLaci 
Boletín Oficial de la Provincia número 187, de 17 de agosto de 199 . 
formuló alegación alguna en defensa de su derecho; , ., Ia

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre Protecci 
Seguridad Ciudadana (BOE núm. 46, de 22 de febrero); el Real Decreto 
1993, de 29 de diciembre (BOE núm. 2, de 3 de enero de 1994); la 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de n 
de 1992), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación, onS- 

Considerando que el artículo 25 de la citada Ley Orgánica seña a 9^^ |a 
tituyen infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo, a ^^ii- 
tenencia ilícita, en lugares, vías y establecimientos públicos, aun(^U^aSpsico- 
viera destinada a tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o suslanCuna clarJ 
trópicas, resultando evidente que los hechos denunciados suponen 
infracción a lo que se establece en la mencionada disposición; ^pifí'

Considerando que el artículo 28.1.a) establece para las intracciont-^^; 
cadas como de carácter grave una sanción económica entre 50.0 I. ¿¡cbi 
5.000.000 de pesetas, otorgando a la Administración, en el artículo
Ley, el poder discrecional necesario para graduar la cuantía de a |Os 
cuando circunstancias económicas, personales y sociales que inci 
hechos examinados lo haga necesario; , 99 l.d)^

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el ar^cu 0 gdien16 
la citada Ley, el gobernador civil es competente para resolver el e 1 p 
instruido, facultades que han sido asumidas por mi autoridad, en vi 
dispuesto en el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre, ya

He resuelto imponer a Emilio Bermúdez Jiménez una sanción 
pesetas de multa. hiern0-6,1

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Oo ’ en qU6 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, contado desde la|c u ¿e^' 
reciba la notificación del presente escrito, salvo que, haciendo uso ^e||nte' 
cho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro 
rior dentro del mismo plazo. esW^

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmen^ 
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora. in(er¡or'

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el í*om*cl.lO(jiSpu6sll, 
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a o je 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de no^11 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce 
Administrativo Común. . vade1’1’"

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sir 
ficación al expedientado. . Raíai

Zaragoza, 21 de septiembre de 1994. — El delegado del Gobicr •
García de la Riva y Sanchiz.

NU,,del^
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley ^.^¡sd3' 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta 65li 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a ir‘l. |e ad’1" 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expe 
mstrativo y que le ofrece acuerdo de iniciación para que en el plaz aCion 
días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o m » n£|fáe 
considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plaz°
expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 1.102/94.
Expedientado: Javier Antonio Pajaróla.
Motivo: Infracción a la Ley de Extranjería.
Zaragoza, 26 de septiembre de 1994. — El secretario gei 

Rubio Ruiz. 63.^ 
N3^cl^ 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley , ¡oist111 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
Periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo y que le ofrece acuerdo de iniciación para que en el plazo de quince 
tas hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 

considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo tendrá el 
expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 977/94.
Expedientado: Esther Santos de Oliveira.
Motivo: Infracción a la Ley de Extranjería.
Zaragoza, 26 de septiembre de 1994. — El secretario general, Juan José 

Rubio Ruiz.

Núm. 64.178

d t a.6 con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992,
*. de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra

d y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
pe ■/?hierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 

n ico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi- 
dítóhátv *C °^rccc acucrdo de iniciación para que en el plazo de quince 
co f”’*68 Pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 

nsi ere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo tendrá el 
«pedante a la vista en este Centro.

Expediente: 909/94.
Expedientado: Fran<;oise Marie Cleude During.

otivo: Infracción a la Ley de Extranjería.
Rubíu^023’ de sePtiembre de 1994. — El secretario general, Juan José

Núm. 64.721
de 2^C|COntormidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
ciones p,n°v'em*)re (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra- 
del GS l 1™1*038 y de* Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
peri^ ICrno cn Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
nistrat'C° °^C'al’ Por 'Inorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi- 
quincc d'’ *C °^rece Propuesta de resolución para que en el plazo de 
ciones ,las hahdes Pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa- 
drá el Considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo ten- 

expediente a la vista en este Centro.
Expediente: 561/94.
!’(Pcdieritado: Domingo Pereira dos Santos.
Zar-'V0 Infracción 3 la Ecy de Extranjería.

Ruiz U®°Za’ de octubre de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio

Núm. 64.722

Núm. 64.723
de 26 deT,On"'dad con *° dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
c>ones Púb|Viem^re ^el día 27), de Régimen Jurídico de las Administra- 
dei Gobier ’CaS ^“dimiento Administrativo Común, esta Delegación 
c*aE por ign° nOl’f’ca 3 *a Persona que se detalla a través de este periódico ofi- 
imPoniénd .?rarse su 3clual domicilio, que ha dictado resolución sancionadora 
nada en pap0! “J13 S3nc*^n de 10.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abo- 
^haenqu 6 6 Pa^OS 3* Estado en el plazo de dos meses, contado desde la 
inierpongaC SC ICalice esta Publicación, salvo que, haciendo uso de su derecho, 
m'nistro deHCUrS-° con,enc*oso administrativo ante el excelentísimo señor 
exPedipnt? .n,er*or dentro del mismo plazo. Durante dicho tiempo tendrá el

Ex m alavis,ac"«t= Centro.
Expediente: 527/94.
Motivó01!111^0 ^ustaPba Hamdad (nacionalidad marroquí).

l986, sobre rac,ci6n 3 la Ley Orgánica 7 de 1985, y Real Decreto 1.119 de 
Zaragoz- e{ea *10s libertades de los extranjeros en España.

Ruiz. ’" octubre de 1994. — El secretario general. Juan José Rubio

26 de no / Ori.n*^ad con *° dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
nes Púbr *■ m°re de* día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio- 
GobicmoCdS Pl0ced‘mienl° Administrativo Común, esta Delegación del 
Porignor n°l"1C3 3 '3 Pcrsona que se detalla a través de este periódico oficial, 
niéndole arSe SU aclua* domicilio, que ha dictado resolución sancionadora impo- 
Papel de o 03 S3nc'^n de 15.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en 
Se realice^08 a' ^slado en e* pl320 de dos meses, contado desde la fecha en que 
recursoc eSt.'1 P.u^*'cac’dn- sa*vo que, haciendo uso de su derecho, interponga 
Durante d■n.!Lncioso administrativo ante los Tribunales dentro del mismo plazo.

Expedíern ten^r^ e* exPediente a la vista en este Centro.

Mi^bv'60!*3^0 ®ouchaib Feddaqui (nacionalidad marroquí). uc muiiihho *-»

1986, sobr1 |racción a la Ley Orgánica 7 de 1985, y Real Decreto l.l 19 de de Zaragoza
ZaraenC- y libertades de los extranjeros en España.

Ruiz. Z3’ de octubre de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio

Núm. 64.724

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno notifica a la persona que se detalla a través de este periódico oti- 
cial por ignorarse su actual domicilio, que ha dictado resolución sancionadora 
imponiéndole una sanción de 5.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada 
en papel de pagos al Estado en el plazo de dos meses, contado desde la techa 
en que se realice esta publicación, salvo que, haciendo uso de su derecho, inter
ponga recurso contencioso administrativo ante el excelentísimo señor ministro 
del Interior dentro del mismo plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente 
a la vista en este Centro.

Expediente: 1.983/93.
Expedientado: Zahir Zaidi (argelino).
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 7 de 1985, y Real Decreto 1.119 de 

1986, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España. ,
Zaragoza, 3 de octubre de 1994. — El secretario general. Juan José Rubio

Ruiz.

Núm. 64.725

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo y que le ofrece propuesta de resolución para que en el plazo de 
quince días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa
ciones considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo ten
drá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 778/94.
Expedientado: Mustapha Arabe.
Motivo: Infracción a la Ley de Extranjería.
Zaragoza, 28 de septiembre de 1994. — El secretario general, Juan José 

Rubio Ruiz.

Núm. 66.098

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno notifica a la persona que se detalla a través de este periódico ofi
cial por ignorarse su actual domicilio, que ha dictado resolución sancionadora 
imponiéndole una sanción de 40.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abo
nada en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes. contado desde la lecha 
en que se realice esta publicación, salvo que. haciendo uso de su derecho, inter
ponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro del Interior den
tro del mismo plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en 

este Centro.
Expediente: 362/94.
Expedientado: Fernando Giménez Escudero.
Motivo: Portar arma prohibida.
Zaragoza, 11 de octubre de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria

UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 64.359

Don Jesús Martínez Asensio, jefe de la Unidad de Recaudación Centro-Arra
bal de la Administración de la Agencia Tributaria de Arrabal-Puente de
Santiago;
Hace saber: Que ante la imposibilidad de notificación, por ser el destinata

rio desconocido, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 103 del Reglamento 
General de Recaudación, se procede a la notificación mediante edicto de la 
siguiente diligencia de embargo que se transcribe:

«Diligencia. — Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el articulo 108 
del Reglamento General de Recaudación sin que se haya atendido al pago de 
las deudas del expediente que con el número B-50.156.642-COM-25, se ins
truye en esta Unidad de Recaudación a nombre de Comercial Onarres, S.L.. 
con DNI/CIF número B-50.156.462, por el concepto de IVA, e importe de 
2.657.133 pesetas, notificadas de acuerdo con lo dispuesto reglamentariamente 
y en cumplimiento de la providencia dictada con fecha 25 de noviembre de 
1993, por la que se ordena el embargo de bienes y derechos del deudor en can
tidad suficiente para cubrir el importe del crédito perseguido, el recargo y cos
tas que se hayan causado o causen, se declaran embargados los bienes muebles 
que se indican:

Vehículo marca “GME”, con matrícula Z-1612-AN.
Vehículo marca “Ford”, con matrícula Z-3840-AF.
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Zaragoza, 28 de septiembre de 1994. — El jefe de la Unidad de Recauda
ción, Jesús Martínez Asensio.» (Firmado y rubricado.)

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante el jefe de la Uni
dad, o reclamación económico-administrativa en el de quince días, ante el Tri
bunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al 
de la publicación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1994. — El jefe de la Unidad, Jesús Martí
nez Asensio.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 70.278

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 
que al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo de refe
rencia constan en este Excmo. Ayuntamiento.

En consecuencia, mediante el presente edicto, que se hará público en el 
Boletín Oficial de la Provincia y otros lugares reglamentarios, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los deudores cuya notificación personal 
domiciliaria resultó infructuosa, que por el señor tesorero municipal se ha 
dictado la siguiente

«Providencia de apremio. — En uso de las facultades que me confiere el 
artículo 5.3.C) del Real Decreto 1.174/87, de 18 de septiembre, en relación 
con el artículo 92.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación, 
de 20 de diciembre de 1990, declaro incursos en el recargo de apremio del 20 
%, interés de demora y costas, a los contribuyentes que integran la relación 
de deudores, y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de 
los mismos con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Asimismo, respecto de las cuotas en que conste fecha de notificación de 
la providencia de apremio, se ha dictado la siguiente

«Providencia de embargo. — Transcurridos los plazos de ingreso estable
cidos en el artículo 108 del mismo Reglamento, de acuerdo a las fechas de 
notificación relacionadas, sin que se haya procedido al pago de las deudas 
reclamadas, procédase al embargo de bienes y derechos del deudor en canti
dad suficiente para cubrir las cuotas, recargos de apremio, intereses de demo
ra y costas resultantes del procedimiento.»

A tal fin, y al objeto de cumplir lo ordenado en el artículo 115 del citado 
Reglamento, sobre embargo de bienes para cuya traba no sea necesaria la 
entrada en domicilio, y la orden de embargo establecida en el artículo 112, se 
le requiere para que en el plazo de 48 horas, tras el vencimiento que se indi
ca, comunique personalmente a esta Sección de Recaudación Ejecutiva, si 
tiene depósitos en cualquier entidad de crédito, derechos realizables, razón 

social de la empresa donde percibe sus haberes, o bien los bienes inmuebles 
o muebles de su propiedad.

Lugar de pago. — Oficinas de recaudación municipal ejecutiva, sitas en 
la calle Vicente Berdusán (Parque Roma, bloque B), de 8,30 a 13,30 horas.

Plazo de ingreso. — a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, 
hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Transcurrido el cual se les advierte que, caso de no haber efectuado el 
ingreso de descubierto en los términos expresados en los párrafos anteriores, 
se procederá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de las garantí
as existentes.

Al amparo y en la forma regulada en el artículo 51 y concordantes del 
Reglamento General de Recaudación puede solicitarse el aplazamiento de 
pago.

Intereses de demora y costas del procedimiento. — De acuerdo con aque
llo que prevé el artículo 98 del Reglamento General de Recaudación, las cuo
tas no satisfechas en período voluntario generarán intereses de demora desde 
el día siguiente a la conclusión del citado período y al tipo de interés vigente 
en aquella fecha, hasta el día de su cobro.

Serán a cargo de los deudores las costas causadas en el procedimiento de 
apremio, comprendidas en el artículo 153 del citado Reglamento»

Contra la pertinencia de procedimiento de apremio y por los motivos 
enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado, podrán 
interponer recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta notifica
ción, sin perjuicio de cualquier otro recurso que deseen ejercitar, indicándo
les que la mera interposición del mismo no producirá la suspensión del pro
cedimiento de apremio, a menos que se aporten las garantías establecidas en 
el artículo 14.4 de la Ley de 1988, de 28 de diciembre. Reguladora de las 
Haciendas Locales.

(Conclusión: Ver BOP núms. 260 y 2611
Relación BOP expíes, de apremio por: ausentes tercer intento del día 4-11

CONTRIBUYENTE
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORÍ8

CAMPILLO MARTIN FCO 
LICENCIA FISCAL CABALOOS. CAMINO DE 21 2

CAMPOS ROYO ANGEL 
LICENCIA FISCAL BORAO. JERONIMO 10 28.21'

CANSADO PORCADAS MANUEL 
LICENCIA FISCAL RAMIREZ (ESCULTOR) 1 .0 s’6

CAROO ZATORRE RAQUEL 
LICENCIA FISCAL SANTA TERESA DE JESUS 1 29 995

CARRUEZ BERGES FERNANDO 
LICENCIA FISCAL RIPA, FRANCISCO DE LA 9

13.23'

CASAS MENOIZ PURIFICACION 
LICENCIA FISCAL HORNO 6

10 s»6

GASTAN SICHAR FRANCISCO 
LICENCIA FISCAL CLAVE, JOSE ANSELMO 51

3!.’”

CASTEJON MOZOTA JOSE-M 
LICENCIA FISCAL DOS DE MAYO

26

CASTILLO MORENO M-CARMEN 
LICENCIA FISCAL ESLAVA. HILARION 20

35.2»»

CENTER MOBEL SDAD CIVIL 
LICENCIA FISCAL LOGRO/O. AUTOVIA DE 8

5 283

COBO ROMERO M-ASUNCION 
LICENCIA FISCAL ALFONSO. PEDRO 1

4 2 l'1

COLINO VELA OAVIO-C
L1C FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A MADRID, AVENIDA DE
LICENCIA FISCAL MADRID. AVENIDA DE

48
48

5 28'
,0 s*6

CONFECCIONES-ANAPA-SL 
LICENCIA FISCAL G1MEN0 VI ZARRA. HNOS. 17

16 5’6

CONFECCIONES-JIM-OUI-SL 
LICENCIA FISCAL CELANOVA 4

20 3»6

CONFECCIONES-TERESA-ALCOCER-SA 
LICENCIA FISCAL T1ERMAS 8

10 i*6

CUALLAR ANDREU PASCUAL 
LICENCIA FISCAL GASCON DE GOTOR. ANS (9

4« 111

CUESTA LAZARO ALFONSO 
LICENCIA FISCAL PAMPLONA ESCUDERO, R 1 6*

CUEVA VAZQUEZ FERNANDO 
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A 
LICENCIA FISCAL

GRAN VIA 
LOPEZ ALLUE, LUIS 6

.0 «O»
6. I»'

DELGADO PLA JOSE-LUIS 
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A LOPEZ ALLUE. LUIS 2

.7 »”

D1STRIBUCIONES-MOROS-SA 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

FLETA, (TENOR) AVDA.
FLETA. (TENOR) AVDA.

108
108

□MSA-ZARAGOZA-SA 
LICENCIA FISCAL 
lICENCIA FISCAL 
lICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

ARAN. VALLE DE
ARAN. VALLE DE
ARAN. VALLE DE 
ARAN. VALLE DE 1

(0 58= 

10 
2 "1

DON-MONIPOOIO-SA-LABORAL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

CONTAMINA
CONTAMINA

8
8

,0 581
lO 58’

ELCONT-INSTRUMENTS-SA 
lICENCIA FISCAL GRAN VIA 5 .I-

EREZA LA1N JOSE-OANIEL 
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A MANJON (PADRE) 14

8 »21

ESCALONA NAYA JOSE 
LICENCIA FISCAL 
t ICENCIA FISCAL

ARANOA (CONDE DE)
ARANDA (CONDE DE)

32
32

ESCARTIN MARTINEZ AUREL1O-CARLOS 
LICENCIA FISCAL MEF1STO 4

29 8’5

ESPINOSA YACOBI JUAN 
LICENCIA FISCAL 
lICENCIA FISCAL

GASCON Y MARIN, JOSE 
GASCON Y MARIN, JOSE

5
5

44
5 28'

EUOENTAL-SL
LICENCIA FISCAL CLAVE. JOSE ANSELMO 37

.o »e6

EXTINTORES-GOYA-SL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

SANZ IBAZEZ.J(DOCTOR I 
SANZ IBA/EZ.J(DOCTOR)

38
33

95 2»’

FALO VELA ANDRES 
LICENCIA FISCAL FLETA, (TENOR) AVDA 16

44

PATAS CABEZA FCO-J 
LICENCIA FISCAL P1 LAR. PL NTRA SRA . 8

6.28'

FELIPE LATOARE FERNANDO 
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A LORENZO PARDO. MANUEL 26

5 29'

FERNANDEZ BESCOS INES 
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A SAN ILDEFONSO. ARCO 2

28 8»1

FERRER SEBASTIAN FERNANDO 
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A DARIO. RUBEN 2

5 2»'
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Relación B.O.P. expíes, de apremio por: ausentes tercer intento del día 4-11-94

CONTRIBUYENTE 
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORTE

CONTRIBUYENTE
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORTE

uc Rm.80",a ,SIDRO-J
■ SCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. PAMPLONA. PASEO 2 8 617

GIMENO GIMENO MANUEL 
LICENCIA FISCAL FLETA, (TENOR) AVOA. 18 31.759

HUESA DEL COMUN 2 19.056
GOMEZ AGUAYO ANGEL 
LICENCIA FISCAL CONSTITUCION. PASEO 6 17.645

Cor iza sa
-•'«nc ia FISCAL SANZ IBA/EZ.J(DOCTOR) 13 21.173

GOMEZ LOMBARDO MERCEDES 
LICENCIA FISCAL

VICENTE.ANDRES(MOSEN) 27 29 995

SANCLEMENTE, FELIPE 14 42.348
GOMEZ LOPEZ ENRIQUE 
LICENCIA FISCAL SALZ. NTRA.SRA DEL 7 31.759

COSTA. JOAQUIN >6 44.112
GOMEZ LOPEZ LUCIA 
LICENCIA FISCAL RAMIREZ (ESCULTOR) 12 21.173

Ucenc?Vf ucÍl SE"ANT0N,°
TIERNAS 20 44.112

GOMEZ LOPEZ VICTOR 
LICENCIA FISCAL BAROAJI, BERENGUER DE 41 51.972

"'=^uAn:c:ícENTe 

nscíí
U«NC1a f íscal

11CENC^AFERNANDEZ VICENTE
'-ENCIA FISCAL

CASTELLON, CARRETERA 
CASTELLON. CARRETERA 
CASTELLON, CARRETERA

CASTELLON. CARRETERA

12
3
3

999

2.117
38.114 
10 586

2.117

GOMEZ MARZO JOSE-MIGUEL
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A

GOMEZ NAVARRO ANGELES 
LICENCIA FISCAL

GOMEZ RIVAS M GLORIA 
LICENCIA FISCAL

. LLORENTE. BARTOLOME

MOLINER. MARIA

SOLANO. BRUNO

21

8

4.411

21.175

31 759

LlCAFTe2LAN U"CAH“EN
' CAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. VILLAHERMOSA<DUQUESA) 34 26.467 GOMEZ SERRANO ANTONIO 

LICENCIA FISCAL SANTA ANA MNZ 7 10.586
^cENcuNn:°:LRAFAEL

CATALU/A. AVENIDA DE 24 10.586 GONZALEZ MAESO ISIDORA 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

IRANZO (DOCTOR)
IRANZO (DOCTOR)

56
56

26 467
26 467

LUNA. DON PEDRO DE 70 66.696
GONZALEZ ORDO/O RAMON 
LICENCIA FISCAL DATO, EDUARDO 17 10 586°'cencu,,;;;c;ar men

LI/AN, PEDRO 2 26.467

L,CeÑciíNp?^ ^MAEL-ANOEL 
^•A pIscÍl  

t'=E^uen;“LjUAN 

L,ce '̂a nscíí

ARA, MIGUEL DE 44 2.117

GONZALEZ PEREZ ANGEL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

SAN JUAN DE LA CRUZ 
SAN JUAN OE LA CRUZ

23
23

5 292 
5.292

ARA. MIGUEL DE

VIRGEN DE LA ROSA CST
VIRGEN DE LA ROSA CST

44

7
7

10 586

13 234
1 058

GONZALEZ PINILLA JUAN JOSE 
LICENCIA FISCAL

GONZALEZ ROYO SANTIAGO

CASTILLA

VICENTE.ANDRES(MOSEN) 34

14.119

5 294

l 'cenc iaAf AS ana"p,l ar
LICENCIA FISCAL

SAN JUAN DE LA PE/A 182 38 498 GONZALEZ RUIZ JESUS BOYERO 10 13 234
Q A n#. - LICENCIA FISCAL
lie f\°ar c ia j esus

SCAL ACTiV PROFESIONALES Y A . ROYO URIETA. MARIANO 1 17 645 GORGA HERNANDEZ ALBERTO HISPANIDAD. VIA 24 35 290
LICENCIA FISCALj

l ,cenc i1GUES1as “-angel es 
'■‘A EISCAL

°-=ER=-AAn;c:íouEL

‘•'"CHscal E/* CARL0s
L ACTIV PROFESIONALES Y A

l *cen2.aA2?UEs ',°se-manuel
'•** HSCAL

L,CEÑcl*nD°VAS U°SE-A

PINA (CAPITAN) 45 26 467 GOYANES MARTINEZ M1GUEL-ANGEL 
LICENCIA FISCAL

BENAVENTE. JACINTO 1 1 22.066

LORENTE. JUAN JOSE 45 26.467 GRA/E ESTRADA RAMON-ENRIQUE 
LICENCIA FISCAL ZAPATA. MARCOS 8 44.112

ÑAPOLES 5 26 467 GRABACIONES-INTERFERENCIAS-SI 
LICENCIA FISCAL CERVANTES. MIGUEL OE 18 29 995

PELAYO, TOMAS 22 38.114 GRACIA BOSQUED OSCAR
LIC.FISCAL ACTIV.PROFES i ONALES Y A SAN FERNANDO. VIA DE 11 5.294

eNC,A FISCAL

U,CEnc i^E^EZ “"FUNCION 
‘ FISCAL

l ,cencuA^°aa;a,me-j °se

ORUS. JOAQUIN

HEROISMO 

SIRESA, MONASTERIO OE

12

21

28

10.586

44 112

2 117

GRACIA CARABANTES FCO
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y

GRACIA GARCIA JUAN-CARLOS 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

A VALENCIA, AVENIDA DE

ROSELLON 
ROSELLON

1 15

7
7

49.406

13.234
14 998

GRACIA LAHOZ M-PILAR 
LICENCIA FISCAL DOS DE MAYO 9 26 467

^^^^SCAL ^ACY^ Lu,s-JESUS
CONTAMINA 8 GREGORIO LOPEZ MARIANO 

LICENCIA FISCAL MOLINOS, CN. OE LOS 168 35.290

ACTIV.PROFESIONALES Y 1 12.353

SAN ANTONIO M CLARET 52 61 757

GREGORIO MIGUEL JOSE 
LICENCIA FISCAL VI/AZA (CONDE OE LA) 33 2.117

°'=ENCUC^S°”AR°°

VIA. LA 18 35.290

GREY X PAUL
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A ROMA. PARQUE(URBANIZ) 6 4.411

°'̂ =UEUf ° rE'U

“ÍceÑcuSf ÊRT0
RIC. PEDRO MARIA 11 14 996

GR1NTER-SL
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. GRAN VIA 2 1 13.234

SUEIRO (GENERAL) 49 2.117 GRUPO-VALO I SALA-SC 
LICENCIA FISCAL MONGAS 1. JOSE 13 35.290

GRACIOSA. ISLA LA 11 26.467 GUARDON CUEVAS CAYETANO 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

MARIN. M (MOSEN) MNZ
MARIN. M (MOSEN) MNZ

999
999

10.586
2.117

OVIEDO 73 38 1 14
GUILLEN CAVERO M-ASUNC1ON 
LICENCIA FISCAL ARAGON (CORONA OE) 43 26.467L,CENcLFpRNANDEZ SOLEDAD 

vlA P1SCAL
RAM DE V1U, LUIS 33 26 467

GUIMBAO BESCOS JOSE-JOAQUIN 
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A BOLONIA 20 6.176L,CENcL°r“ENEZ OOU1N°O

■■’CENCIa0 6̂ 2̂ d°AOUlN 
‘"A FISCAL

CUBERO. PEDRO 1 2.117
GUINDA POLO FELIPE 
LICENCIA FISCAL SOROLLA, JOAQUIN 8 2.117

PIGNATELLI, RAMON 68 2.117
GUINDA ROSADO LUIS 
LICENCIA FISCAL PUENTE VIRREY, CAMINO 71 17 645''S=úoh;£í pedr o

ALVAREZ, CASTA 87 2.117
GUIRLES ARRIETA AGUSTIN 
LICENCIA FISCAL GALAN BERGUA, DEMETR. 22 61.757L,CeNC1aS=ÍALAD° FnANCISCO-J

-1A FISCAL
MINAS 30 38 1 14

GUIT-SOAD-COOP-LTDA 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

BOGGIERO. BASILIO 
BOGGIERO. BASILIO

4 262
264
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Relación B.O.P. expíes, de apremio por : ausentes tercer intento del día 4-11-94 CON! 
CONC

CONTRIBUYENTE CONTRIBUYENTE
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORTE CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE impoR16 LOPEZ 

UCEN
LICENCIA FISCAL BOGG1ERO, BASILIO 4 262 LABARTA PEREZ FCO-JOSE 2

l icen 
l >cen 
LICEN

LICENCIA FISCAL BOGGIERO, BASILIO 4 262 LICENCIA FISCAL BAILEN, BATALLA DE 1
LICENCIA FISCAL BOGGIERO. BASILIO * 262

LACAMBRA MANZANO EMILIO LOPEZ
LIC.F

GURPEGUI PEREZ JOSE
LICENCIA FISCAL CANELLAS. VIDAL DE 14 10.586

LICENCIA FISCAL MADRID, AVENIDA DE 5

LACRUZ ALONSO JOSE MIGUEL 683
HERCE PRAGA VICTORIANO
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A CANTIN Y GAMBOA. FCO 13 49.406

LICENCIA FISCAL TOLEDO 22
LICEF

LADRERO GOTOR LUIS LOPEJHEREDIA PESCADOR PILAR 
LICENCIA FISCAL MAYOR 68 35 290

LICENCIA FISCAL SAN JOSE DE CALASANZ 5 lI.CEl

LAFOZ VIRUETE FRANCISCO IO.5»6 Lope:HERIZ PEYROLON MARIA
LIC FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. SAN JUAN DE LA CRUZ 28 24.703

LICENCIA FISCAL ARENAL, CONCEPCION 25 ‘•icei

LAFUENTE ONDATEGUI FCO-JAVIER 10 ste Lope-HERNAIZ ROMERO M-PILAR LICENCIA FISCAL PINA (CAPITAN) 64 l ICEiLICENCIA FISCAL TUR. ROGER 1 2 1 .175
LAGRAVA PASTOR ANTONIO

LIce
HERNANDEZ BARCELONA ROBERTO LICENCIA FISCAL ZAPATA. MARCOS 31 l or e
LICENCIA FISCAL SERVET. MIGUEL 84 26 467

LAGUNA GARCIA MARIANO
.76

L1C.

HERNANDEZ CARBONEL FELIPE LICENCIA FISCAL VENECIA 28 l ost
LICENCIA FISCAL DUARTE. EVA 23 5 292 LICENCIA FISCAL VENEC1A 28 LICE

LICE
HERNANDEZ MODREGO JESUS-RAMON LAGUNA SANZ ANGEL O- l ice
LICENCIA FISCAL FLETA, (TENOR) AVDA. 10 2 645 LICENCIA FISCAL SOLIVIA 25

l oza
HERNANDO VICENTE JOSEFINA LAHUERTA GAROES JOSE 22 l ice
LICENCIA FISCAL CUATRO DE AGOSTO 4 17.645 LICENCIA FISCAL BERCEO, GONZALO DE 2

l uga
HOSTELERA-ARAGONESA-SA LALMOLDA GUILLO OAV1D-ANGEL 2 "I LICE
LICENCIA FISCAL VITORIA, FRANCISCO DE 2 44.112 LICENCIA FISCAL BURGOS 12 26

LICENCIA FISCAL LATASSA. FELIX 17 e o6 MACI
HOYO MARCO JOSE-ANGEL LICENCIA FISCAL BURGOS 1 Lice
LICENCIA FISCAL MINGOTE (MAESTRO) 21 2.117

LANZAN TAPIA ADOLFO ,0.5” “ACL
IBA/EZ LONGAS PABLO LICENCIA FISCAL CASPE. AV.COMPROMISO 1 15 Lice
LICENCIA FISCAL BURETA (CONDESA DE) 12 2.117

LAPORTA CRESPO SANTIAGO ,7 6»1 “AH.
1KEL-SA LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A . VALENCIA. AVENIDA DE 30 LIC
LICENCIA FISCAL TORRES. CAMINO DE LAS «5 22.056

LASHERAS BLASCO AQUILINO 26 “ALl
IMESA-JUTOCA-BERGOSA-UTE LICENCIA FISCAL '•PIGNATELLI . RAMON 86 L1CI
LICENCIA FISCAL CINCO DE NOVIEMBRE 16 10 586

LASHERAS GONZALEZ JAIME “AL.
INDUSTRIAS-DEL-PILAR-SA LICENCIA FISCAL BRETON.TOMAS(MAESTRO) 44 LIC
LICENCIA FISCAL VICO. ANTONIO 12 26 467

LASTRADA MATA FRANCI SCO-JAVIER 3.70’ “AN
INTERPRODUCTOS-ALITEC-SA 
LICENCIA FISCAL VALLE. LUIS DEL 2 10 586

LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A SAN ANTONIO M CLARET 42 lie

LICENCIA FISCAL VALLE. LUIS DEL 2 2 1 17 LATASA LATORRE RAMON
1 16

5 2»‘ “ANI

1SAC-PIEL-SL
LICENCIA FISCAL FLETA. (TENOR) AVDA lie

LICENCIA FISCAL PUENTE VIRREY, TRAV. 59 19.104 LATORRE FERNANDEZ LUIS-ANGEL ,0 o” UAP 
He

ISASI SALAZAR SANTIAGO LICENCIA FISCAL SARASATE. PABLO
LICENCIA FISCAL SAN MIGUEL

IZQUIERDO IZQUIERDO JESUS

9 16.942 LATORRE GARCIA JOAQUIN-ANGEL 
LICENCIA FISCAL APAOLAZA (ARZOBISPO) 35

35.”0 “AP 
LIC 
He

LICENCIA FISCAL ARANDA (CONDE DE) 2 29.995 LAZARO GONZALEZ LOURDES
29 I

“Al
IZQUIERDO SOR1ANO ANGEL LICENCIA FISCAL BURGOS Lie
LICENCIA FISCAL CASTILLO, MARIANO VLM
LICENCIA FISCAL CASTILLO. MARIANO VLM

9
9

10.566
5.292 LEGORBURO AZNAREZ LUIS JAVIER .3 “Al

LICENCIA FISCAL ZAPATA, MARCOS un
JAEN HERNANDO VICENTE LEJ MARTIN MANUEL

k 11
LICENCIA FISCAL QUEVEDO. FRANCISCO DE 10 586

ZAMBRANO. M (POETA) 38
21

“ALICENCIA FISCAL

JESUS-CARRERAS-SC LIZALDE URZAY DANIEL
11

LICENCIA FISCAL SAN VICENTE PAUL 3 29.995 RECONQUISTA 1 1
10 8’ 11

LICENCIA FISCAL

JIMENEZ M1LLAN JOSE Ma
LICENCIA FISCAL CASPE. AV COMPROMISO 7 13.234 LLOMBART GIL LUIS 

LICENCIA FISCAL SAN VICENTE PAUL 1
2 ' II

JIMENEZ RODRIGO CARLOS 5.^ Ma
LICENCIA FISCAL BELLAVISTA 13 35.290 LOBATO TERREROS CARLOS 

LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A ARAGON (CORTES DE) 61
11

JIMENO CABREJAS JUAN-M ma
LICENCIA FISCAL DOS DE MAYO 9 35.290 LOBERA LACLAUSTRA FCO-JAVIER 

LICENCIA FISCAL ARENAL. CONCEPCION 12
11

JIMENO REGARTE LUISA Me
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. VIA, LA 30 37.056 LOBERA MARIEL JESUS-A 17 6 11

LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. TORRES. CAMINO OE LAS 11
JOTUL OLIVAN Y VAN DEN B «It Ll
LICENCIA FISCAL COSO 34 26.467 LOCALES-Y-TIENDAS-SA

LICENCIA FISCAL ALFONSO I 28
30 6

U1
JULIAN BLASCO ARMANDO

LOMBARTE VALLE FERNANDO-JAVIER
i:

LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A ERMITA. LA 5.294
ROYO URIETA. MARIANO |4 L:

LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A.
JURADO LAHUERTA JOSE-M Me

LICENCIA FISCAL ZARAGOZA. AVENIDA SJN 67 10 586 LOPEZ BARRIO PABLO 
LICENCIA FISCAL NAVAS DE TOLOSA 16

47 8 L

JUSL1BOL ODOR LTDA M.

LICENCIA FISCAL PGACTUR 1 .764 LOPEZ CAMACHO VICTOR
12

1 4 ' L
LICENCIA FISCAL ALMOZARA. CAMINO

KACEVIGAR SA LICENCIA FISCAL LANOA (PADRE) 999 M

LICENCIA FISCAL GRAN VIA 29 95.282 - ll’
LOPEZ CORDOBA RICARDO 2 47-1

KARMA ESPAAA SDAD CIVIL LICENCIA FISCAL GIMENEZ SOLER, ANDRES 36 91 M

LICENCIA FISCAL COMIN. JESUS 3 10 586 LICENCIA FISCAL MONTA/ANA (BARRIO)

KILBRIDE ANTHONY NICHOLAS LOPEZ CORRAL ANGEL
í..'” MI

LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A PAMPLONA ESCUDERO. R 5 15.000 LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. ALFARERIA

KUHNEL ROS JUAN-CARLOS LOPEZ ESQUINAS SALVADORA 26 M

LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. FLETA. (TENOR) AVDA. 5 49 406 LICENCIA FISCAL MCS FRANCISCO

LA HORTICOLA ARAGONESA S LOPEZ GONZALEZ M-PILAR
BRETON.TOMAS(MAESTRO)

o.”’ M

LICENCIA FISCAL GRAN VIA 25 21.173 LICENCIA FISCAL

LOPEZ JIMENEZ JOSE 
LICENCIA FISCAL UNCETA 76

17 6,6

M.C.D. 2022
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CONTRIBUYENTE 
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORTE

CONTRIBUYENTE
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORTE

UAL0 JOSE-ANTONI 0
«NC1A FISCAL
«NC1A FtSCAL
«NC1A FISCAL

RUESTA. FRANCISCO DE )5.290
MARTIN NAVARRO ISABEL 
LICENCIA FISCAL

BURETA (CONDESA DE) 10 26.467

R1CLA
DELICIAS

b :26 467
17 645 MARTIN PINARES SUSANA LUZAN. JOSE 10 2.117

'CENCIA FISCAL DELICIAS 51 17 645 LICENCIA FISCAL

¡■WEZ MARTIN M-UAR MARTIN VEGA ANTONIA LOPEZ DE LUNA. PEDRO 24 :31 759
eiscal act iv pr of esional es y a . UNAMUNO. MIGUEL DE 2 8 822 LICENCIA FISCAL

PEREZ D'EOO 
Ucencia f iscal ORENSE 100 24.062

MARTIN VICENTE JOSE-MAR1A 
LICENCIA FISCAL

SUEIRO (GENERAL) 18 13 234

URRUTIA JORGE
L«ENCIA FISCAL

PALAO (ESCULTOR) 3 10 586
MART1N-M SACRISTAN FCO'J
LIC FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A TORRES S LAMBERTO(URB 11 4 4 11

u«Z VERA 
‘•■CENCIA FISCAL

MADRID, AVENIDA DE 3 2.117
MARTINEZ ALVAREZ OCTAVIO 
LICENCIA FISCAL

MOLINO DE LAS ARMAS 14 29.995

UCENe,AR0 cr,stobal 
FISCA‘- POBLET. MONASTERIO DE 2.117

MARTINEZ CABELLO PABLA 
LICENCIA FISCAL

MCVENEC1A 26 467

POBLET, MONASTERIO DE 12 2.117
MARTINEZ CABREJAS M-CELIA 
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y AUrE^!E HERR*NOO NICOLAS SAGASTA, PASEO DE 15 15.000

SCAL ACTIV PROFESIONALES Y 1

u”E PA/o m-pil ar  
ĉencía f iscal

k FUENCLARA 4 35.290
MARTINEZ CASTILLO FCO-JOSE 
LICENCIA FISCAL SAN BLAS 70 10.586

FRANCO Y LOPEZ 31 5 292
MARTINEZ ESPINAR NARCISO 
LICENCIA FISCAL

:::::: FRANCO Y LOPEZ 
FRANCO Y LOPEZ

31
31

29.895
52 934

TOLEDO 10 47.640

PALAO (ESCULTOR) 7 10 586
MARTINEZ ESTEBAN AZUCENA 
LICENCIA FISCAL

CESAR AUGUSTO. AVDA 3 30 876

Ucf m CH0P0 U6nuel aUcencia f 1Scal
PGACTUR 35.290

MARTINEZ EZQUERRA E 
LICENCIA FISCAL

PAMPLONA ESCUDERO. R. 35 10 586

L*cÉNriZPELETA 0SCAn 
CENCIA FISCAL

CATALU/A. AVENIDA DE 1 12 38.114
MARTINEZ FALCON JOSE-ENRIQUE 
LICENCIA FISCAL

CATALU/A, AVENIDA DE 35 10.586

■•*cENr?LANC0 FRanC1SC0-JAV1ER 
=NCtA FISCAL SANTA ISABEL. BARRIO 152 30 878

MARTINEZ FRANCIA M-V1CTORIA 
LICENCIA FISCAL DELICIAS 80 61 757

> CAf 7«̂ AL0NS0 8EI-'n0A-010NISIA 
SCAL ACTIV.PROFESIONALES Y

MARTINEZ FRESNO M-SOLEOAD , ALJAFERIA 13 5.294
A. ROYO URIETA, MARIANO 9 5.294 LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A

líreEN 00UEZ “*NUEL 
l ,cencu f iscal

POBLET, MONASTERIO DE 39 2.117
MARTINEZ GARCIA ALFREDO 
LICENCIA FISCAL CORTES, MARTIN 

BERMEJO. LUIS
21

9
28 467
26 467

ucenc::c,a aupar °
LICENCIA FISCAL

cencía f iscal ALVIRA LASIERRA, M 9 35 290 MARTINEZ GIMENEZ ARMANDO SALAMERO.MIGUEL PLAZA 1 5 15 681
t!CEF?SCAinA1Z PEDR0 LICENCIA FISCAL

LICENCIA FISCAL
VADO. CAMINO DEL 999 61.757

SCAL ACTIV PROFESIONALES Y A ALLUE SALVADOR, M1G 11 10.586

i.icUf ^̂ 0NGES s1l via newman
*L ACTIV PROFESIONALES Y A CENTRO 4 37.058

MARTINEZ GRAUS VICTOR-M 
LICENCIA FISCAL

LIBERTAD 6 26 467

ARAGON (CORTES DE) *6 14.998

MARTINEZ JIMENEZ MERCEDES 
LICENCIA FISCAL

CAMELIA 33 26 467

GALAN BERGUA. OEMETR 15 2 117

MARTINEZ LANGARITA JAIME
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y 1(. SERVET. MIGUEL 124 35 290

HISPANIDAD. VIA 100 29 995 MARTINEZ LE1RADO M-C SALAMERO.MIGUEL PLAZA 999 10 586

AMERICA, AVENIDA DE 3 13.236

LICENCIA FISCAL

MARTINEZ LOPEZ ERNESTO-1GNAC10 CESAR AUGUSTO, AVDA 96 6 178
“1cÉnc,?00R,0UEZ CELESTINO 

:¡£: SANTO DOMINGO. PLAZA 
SAN PABLO

27
9B

44.112
2.117

LICENCIA FISCAL

MARTINEZ LOSHUERTOS R
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A MADRID, AVENIDA DE 78 8 822

-o MART1ÑEZ'MARTINEZ ELEUTER10
SAN JOSE. AVENIDA DE 124 10 586

Ucencia f iscal CORTES. MARTIN 2 29 995 LICENCIA FISCAL
CORTES. MARTIN 2 29 995

“'cÉNciARn¿CA¿0R°VE'SDAD‘C

MAYOR 2 26 467

MARTINEZ MIR RAFAEL 
LICENCIA FISCAL MADRID. AVENIDA DE 135 24 082

“ÍcenÍiÍ UARC0 f r anc isco 
cencía f iscal

MARTINEZ MORALES ATIL10- 
LICENCIA FISCAL

NAVARRA, AVENIDA DE 33 38.114

PERIE, PASCUALA 1 35.290
MARTINEZ MORALES JOSE-LUIS 
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A ESTREMIANA (MAESTRO) 4 22.234l icTÍ.?-®ast ,an ver isimo

Y A. AL1ERIA. AV. CESAREO 70 49.406
L*CBÍciAU^í»L"eCT0R"ANDRES MARTINEZ OLIVERA RICARDO 

LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. MEF1STO 7 16.881

l icenc ia f iscal VIOLA. MANUEL(PINTOR) 8 24.062
■••«"CIA FISCAL RIC, PEDRO MARIA 

RIC, PEDRO MARIA
28
28

2.117
35.290

MARTINEZ ORGA JAIME 
LICENCIA FISCAL

SANGENIS, ANTONIO 28 44.112

e*cÍÑchV”;c ja“an

■-'cencía f iscal DAROCA 74 1 058
MARTINEZ PERALES JOSE-RAMON 
LICENCIA FISCAL

RAMON Y CAJAL. S 45 2.117

MONTA/ES 33 5.294
LiCTFI,r«ERTA JOSE-MANUEL 

‘SCAL ACTIV.PROFESIONALES
Y A. MARIA AUXILIADORA 7 5 294

MARTINEZ PERALTA LAURA-MARIA 
LICENCIA FISCAL

GIL, ILDEFONSO MANUEL 3 42.348

L1CENC1AERNANOEZ eduar °O
CENCIA FISCAL

MARTINEZ PEREZ FRANCISCO 
LICENCIA FISCAL "Ot o . j óse 24 105 869

DUCE. ALBERTO 15 29 995
“‘=̂ »aCH«al Z UANUEL

SALAS (ESCULTOR) 10.586

MARTINEZ QUESADA ANGEL
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y■ A FLOR. ROGER DE 4 8 822

MARTINEZ SAU MARIANO-E 
LICENCIA FISCAL BOLIVIA 38 10.586

TORRES S LAMBERTOlURB 13 10 686
l iceÑc iaAf Íscal ASTAS1A MARTINEZ SERRANO LAURA 

LICENCIA FISCAL
BALLESTEROS, PIO. DOh1 12 19 056

PIGNATELLl, RAMON 90 26 467
MARTINEZ SIMON LUISA 
LICENCIA FISCAL

SAN JOSE PIGNATELLl 3 5.292L‘ceÑc iaARIsca!ENJAMIN
TARAZONA 31 2.117

MARTINEZ VICENTE FRANCISCO 
LICENCIA FISCAL

AMERICA. AVENIDA DE 56 5 294

BELCH1TE 1 2 1 n

M.C.D. 2022
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CONTRIBUYENTE
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CONTRIBUYENTE bT£
CALLE IMPORTE CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPU» ,

MASIA CAMAS RAMONA 
LICENCIA FISCAL ...__ ___ MOGICA EROOCIAIN LAURA 26 1®'

MOL1NER, MARIA 82 17.645 LICENCIA FISCAL CASADO. PABLO (CPTAN) 17 2g.el!

MATA BORJA JOSE-FRANCISCO 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

LICENCIA FISCAL CASADO, PABLO (CPTAN) 17

B0Rd* 48 10 586 MOLERA RUIZ FCO-JAVIER ,0 S1'
SAN LORENZO 1 2,173 LICENCIA FISCAL ESPES. DI EGO DE 6

MATA GOMEZ JESUS 
LICENCIA FISCAL

MOLINA CANTERO JOSE „ ít ‘e'
LEYVA, ANTONIO DE 2 47.640 LICENCIA FISCAL AMISTAD. LA 13

MATEO PELLICER M-TERESA 
LICENCIA FISCAL

MOLINA PEIRONA MANUEL iJ1’
RAM. DOMINGO 67 5 294 L1CENC1A FISCAL MORETO (ESCULTOR) BS® 6.H*

MATEO SERRANO JOSE-M1GUEL 
LICENCIA FISCAL

LICENCIA FISCAL AULA, LUIS

CERRADA (DOCTOR) 21 44 M2 MOL INER RUIZ-BEL LOSO MARTA 6l’í’

MATEOS CHAPARRO VICENTE 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

LICENCIA FISCAL DOMENECH(ARZ)-1 TRAMO 8

GOYA.FCO.(PINTOR) AV. 96 29995 MONCLUS GARCIA EMILIO 3»^
GOYA.FCO.(PINTOR) AV. 86 ,0.586 L I C FISCAL ACTIV.PROFES I ONALES Y A. ZURITA, JERONIMO 10

MATUTE FALCON ALEJANDRO 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

MONFORT ECHEVERRIA M-PILAR 11
MONFORiE^.'^NTr*'" "5 L' 1 * flSCAL CONSTITUCION. PASEO 38
MONFORTE, VICENTE 8 26 467 UCENCIA FISCAL ARANDA (CONDE DE) 32

MAYOR ARAUJO RICARDO 
LICENCIA FISCAL

MONGE BELLED DIONISIO 35 j9‘
V.OLA, MANUEL(PINTOR) 1 ,3.234 L.CENC.A FISCAL UN I VERSITAS. VIA ,5

MAYORAL ESTEBAN TOMAS 
LICENCIA FISCAL

LICENCIA FISCAL UNIVERSITAS. VIA

ESTREMIANA (MAESTRO) 5 294 . 1Í‘0.494 MONGE CUEVAS JOSE-LUIS 4 ‘.

MAYORAL LETOSA JOSE-LUIS 
LICENCIA FISCAL

LICENCIA FISCAL BARBASAN, MARIANO * 2» 15
SAN JUAN DE LA PE/A ,57 38.,,4 L1=ENC'* FISCAL BARBABAN, MARIANO

MAZA MARTINEZ OLGA 
LICENCIA FISCAL

MONGES GUZMAN MANUEL-B 4 31
TORRE RAMONA (PARQUE) 26 467 l-,C F,SC»L ACT IV . PROFES I ONALES Y A CENTRO

MELENDEZ MACAVA MIGUEL-ANGEL 
LICENCIA FISCAL

MONREAL MARION CELESTINA 35
norcr. . LICENCIA FISCAL SOLANO. BRUNOROYO URIETA, MARIANO l 29.995

MELENDO MORENO MANUEL 
LIC.FISCAL ACTZV PROFESIONALES

MONREAL ONC1NS VICENTE 37,,f

Y A. 1RANZO (DOCTOR) 49 8 822 L,C F,SCAl- ACT IV . PROFES I ONALES Y A. ARAGON (CORONA DE)

MELERO HERNANDEZ CARLOS 
LICENCIA FISCAL

tO) MONREAL SALDA/A M-JESUS
..........  _ LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A CLAVE. JOSE ANSELMO
ZUMALACARREGUI. TOMAS 34 44,112

MELERO HERNANDEZ MARINA 
LICENCIA FISCAL

MONTA/ES GARGALLO MIGUEL-ANGEL - 2 ''
_____ — LICENCIA FISCAL BALLESTEROS, FLORENT .

ZUMALACARREGUI, TOMAS 37 22 056

MENA CIAURRIZ PEDRO-MARIA 
LICENCIA FISCAL

MONTA/ES IRIARTE JESUS 4 3» '
LICENCIA FISCAL RABIDA, MNTRIO.DE LA

PALAO (ESCULTOR) 1 )g 939

MENDIVIL GOMEZ ALFREDO-S 
LICENCIA FISCAL

MONTAJES-INDUSTRIALES-FICA-SL 4 68 íí!

LICENCIA FISCAL JESUS
OIMENO VIZARRA. MNOS. 17 35.064

MENDOZA GARCIA TRINIDAD 
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES 
LICENCIA FISCAL

MONTANER AZNAR RAFAEL ' fl lO 6’6

Y A. FABIOLA (REINA) 3. ,3.234 LICEN‘=IA FISCAL H.SPAN.OAD, VIA
INDEPENDENCIA.AVENIDA 24 *« ,,2 MONTERO MATEOS JULIO 2' '

MENDOZA MENDOZA LUIS ANTONIO 
LICENCIA FISCAL

LICENCIA FISCAL VI/AS, JUAN 0 LAS CRT
««5

LEPANTO, BATALLA DE , 37 10.586 MONTERO ROJO TRINIDAD 17
LICENCIA FISCAL GARCIA BURRIEL. OCT

MENE ESQUILLOR FCO-J 
LICENCIA FISCAL REBOLERIA, PL. DE LA >9 29 995 MONTERO ROLDAN MARTIN 26 4

LICENCIA FISCAL BOGGIERO. BASILIO
MERA CASTRO JOSE-ANTONIO 
LICENCIA FISCAL MADRID, CARRETERA DE 315 53.563 MONZON LABORDA FCO-J 26 4Í

LICENCIA FISCAL VITORIA. FRANCISCO OE 3
MERCATEL SL
LICENCIA FISCAL

.1 2J4
NUESTRA SE/ORA (BR ) 29 2.1,7 MONZON POLO M-CARMEN '3'

LICENCIA FISCAL SITIOS. PLAZA DE LOS
MERENCIANO ALMERIA FERNANDO 
LICENCIA FISCAL ARTIGAS. MIGUEL 3 ,0.586 MORALES PEREZ M NIEVES >3

LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A FLETA. (TENOR) AVDA. 6
MERIDA SANTIAGO FRANCISCO 
LICENCIA FISCAL

, I'1
SAN JUAN DE LA PE/A 133 15.661 MORATA MU/OZ M-LUISA *'

LICENCIA FISCAL ROMEO. LEOPOLDO
MERO/O ROS FCO 
LIC FISCAL ACT1V PROFESIONALES V

« 6*9
’ A. CARMEN, PL.NTRA SRA.0 6 29 642 MORELLO BALADA AGUSTIN , lO5'

LICENCIA FISCAL CORU/A. LA
MI/ANA VIZMANOS AMPARO 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

„ gís
SAGASTA, PASEO DE ,7 2.647 MORENO DIEZ JOSE-MANUEL 2»
SAGASTA, PASEO OE 17 44 112 LICENCIA FISCAL FERREIRO, C. EMILIO

MIGUEL USON MARIANO 
LICENCIA FISCAL

. 68®
MORENO RODRIGO JOSE MANUEL ,0 jjí

LEON XIII 21 26 467 LICENCIA FISCAL SAN JUAN BAUTISTA 1°
LICENCIA FISCAL ARAPILES, BATALLA OE

M1LLAN BERGES JOSE-JAVIER 
LICENCIA FISCAL

n 66Í
MIRAFLORES 15 37 056 MORENO VALEAN PEDRO LUIS - |0 «í»

LICENCIA FISCAL MOLINOS, CN OE LOS ” I8'
MILLAS MODICA LUIS 
LICENCIA FISCAL

LICENCIA FISCAL MOLINOS, CN. DE LOS
CERVANTES. MIGUEL DE 14 10.586 q |5

MORER MILLAN JOSE-ANTONIO l' gff
M1NAYA MARTINEZ ALFREDO 
LICENCIA FISCAL

LICENCIA FISCAL AGUDO. OOMINGO(MOSEN) 5
ESLAVA. HILARION 20 10 586 LICENCIA FISCAL AGUDO. DOMINGO!MOSEN) 1

MINGARRO CELMA M-PILAR 
LICENCIA FISCAL

,0 5,6
MORILLAS SANTOS ANTONIO . |U

NEBRA. JOSE ,3 234 LICENCIA FISCAL SERVET. MIGUEL

MINGUEZ PEROMARTA ANGEL 
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y

MORILLO FERNANDEZ CESAREO - Z®
A. BEROUSAN. VICENTE 22 10.586 LICENCIA FISCAL CANTIN Y GAMBOA. FCO 3

MINGUILLON BLANZACO M-JESUS 
LICENCIA FISCAL

,1 i’*
MORMENEO ZAPATA CONCEPCION 2 |J

INDEPENDENCIA.AVENIDA 24 I7 645 LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A TORRES S LAMBERTOIURB

MIRALLAS GASCON JAVIER 
LICENCIA FISCAL

n S®6
MORO TORRES JUAN-JESUS g |D’

INDEPENDENCIA,AVENIDA 6 I . 757 LIC.FISCAL ACTI V.PROFES I ONAL ES Y A FABLA ARAGONESA

MI RAMON CUARTERO ANGEL 
LICENCIA FISCAL

MORON PICON MILAGROS 4g ,0
ZURIZA, VALLE DE ,8 26.467 LICENCIA FISCAL CESAR AUGUSTO. AVDA

MIRASOLAIN GRACIA MERCEDES 
LICENCIA FISCAL

MOROS LOPEZ MANUELA 26
CHECA. JENARO 26 29 995 LICENCIA FISCAL PRADILLA. FRANCISCO

M.C.D. 2022
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IRTE

cont r 1Buyent e
CONCEPTO TRIBUTARIO

CALLE IMPORTE
CONTRIBUYENTE
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORTE

■6 
.g.H-

0

i"! 
6.Ü'

, I»’ 

i52»«

bK1 
l .,í,

s.i90

s.i'; 
B'1’

7 0”

I»*

l.l0’ 

b"’

1 6,1

Ol-.VER RAMON
' 'SCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A

LiCENr?A QU,NT1N M-CONCEPC1ON
'-FNClA FISCAL

“'c¿nÍÍaSf iscal ,N ALBERT°

^^VA-SL
UCEN=tA FISCAL

“ScJa AHUED
'■enc ía f iscal

1>CAFI»Í^VAS8A FnANCISCO-ANTONI 
C*L ACTIV PROFESIONALES Y <

FISCAL

l'CENc!iC0CINA‘SANV|-SL 
'•** FISCAL

“'CENCUO^^-SC 

1A f iscal

l ,Mncu m!cal
UC^>A n^L

L,CtHClAAr?^SA FnANCISCO-JAVIER 
A FISCAL

CESAR AUGUSTO. AVDA

REBOLLEDO, RODRIGO DE

ILLUECA

PORVENIR

ALIERTA. AV CESAREO

AGUADORES

. YARZA (ARQUITECTO)

BRAVO. ANTONIO

REGLA, JUAN (FRAY) 
REGLA, JUAN (FRAY)

DOS DE MAYO

B1ARRITZ
BIARR1TZ

LOBATO (ESCULTOR)

HUERTA

DOMENECH(ARZ)- 1 TRAMO

MENDEZ NU/EZ, CASTO 
HEROISMO

GARCIA SANCHEZ, JOSE

18

23

1

9

10

8

15

9

19
19

88

3
3

15

1

999

1

15
15

14

49.406

13.234

17.845

17 645

35.290

2.117

15.000

12.703

24.614
2.117

10 586

10.586
44.112

2 117

2.117

44 1 12

26 467
26 467
26 467
26 467

31.759

NEIRA DIEZ JOSE-ANTON1O
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A.

NGUEMA NCHAMA DOLORES 
LICENCIA FISCAL

NICOLAO BENAVENTE ANGEL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

NOGUERAS GRACIA PURIFICACION 
LICENCIA FISCAL

ÑONAY JOVEN ELADIO 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

NU/EZ MARGEN JOSE J 
LIC FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A

NU/EZ MU/OZ J0SE-H1LAR10 
LICENCIA FISCAL

NUEVAS-PROMOC-HOSTELERAS-SA 
LICENCIA FISCAL

NUEZ BONAFONTE ANTON1O-P
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A

OBON GIL IGNACIO 
LICENCIA FISCAL

OCABO VERA GLORIA 
LICENCIA FISCAL

OCHOA LITAGO PEDRO-A
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A

OCON SIMON MODESTO 
LICENCIA FISCAL

OLIVA MOLINA BERNARDINO 
LICENCIA FISCAL

OLIVAN ROCHE FERNANDO-JOSE 
LICENCIA FISCAL

OLIVARES LOPEZ ANTONIO 
LICENCIA FISCAL

OLIVAS HERREROS M-PILAR
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A

ARAN. VALLE DE

UNCETA

ARCO. RICARDO OEL 
ARCO. RICARDO OEL

PIRINEOS. AV. DE LOS 

PIRINEOS. AV. DE LOS 
PIRINEOS. AV DE LOS 

CASTELAR. EMILIO 

ALAMEDA (URBANIZ.)CST 

PARAISO (RESIDENCIAL)

. TORRES. CAMINO DE LAS 

LORENTE. JUAN JOSE 

GRANADA

. ESCOSURA. DESIDERIO 

PAÑO Y RUATA. MARIANO 

COYA.FCO.(PINTOR) AV. 

MALLEN 

CASTELLON. CARRETERA 

HISPANIDAD. VIA

5

77

5

37

999
999

83

1

9

19

52

12

1

6

6

14

44

6

6.622

29.995

2.117
2.117

26 467

38.114
26.467

15.881

26 467

61.757

10 586

10.586

21.173

35.290

2 647

26 467

95.282

5.294

10 586

.»»'

Jl1

6i»

IB’

,4«’

.21'

.21'

J'1

.85» 

gi»

»86 
B»6

í»’ 
iB»

■o,; 
,91

5«f

,6’

.B»»

66í

«e1

Í'^NC?*’^’60 MAR'O
L̂ a ns^ 

"*=̂ =-aCf^“l DAV,d 

L'CeNCAARrJAS M~A|,|GELES 
" f iscal

L,̂ f isCmTIGas uanuel

ACT1V.PROFESIONALES Y
NASSER T«
L,c F^cl?* M*MUOUO
NAV ACT*V PROF«'ON*LES Y

1|CEnc ia°cCHALES ALEJANDRO
-1A FISCAL

LIcEnc i»BÍLIESTEROS sabas 
'•** FISCAL

11ceÑc?.Bl asco '•ose-l uis 
‘•‘A f iscal

l l c f iscm LMA ■j ose-enr ique 
ACY1V PROFESIONALES Y

^ ûLf iÑcAal RAFAEL

1,CeÑÑ?.MA,UN ANGEL 
A f iscal

t,C2?A“íÑ¡^EZ ANeELuo

•lceNÑ?AU=STEo FEL,X 
‘A f iscal

LlCENc°ANnÑÑÑL m’ascens,on

L,CeNcuSf N̂AR “anuel -a 
* FISCAL

L1CencuSf ? âv,a JOSE-JAVIER 
" f iscal

^SaM  ̂J°SE

" '̂'sÑÍl 0  ̂j ose-“

Nebr  V pr °f esional es y
L1CENcu2AR° '•OSE-LUIS

f iscal

CASPE. AV COMPROMISO 
GARATE, JUAN JOSE

PIRINEOS, AV. DE LOS

LORENGAR, PILAR

A. MANJON (PADRE)

A DAMAS. PASEO DE LAS

MCTORRERO

PELAYO, TOMAS

RAMAZZINI, BERNARDO

A FLETA. (TENOR) AVDA.

COIMBRA (CIUDAD)

ZAMORA

VIA, LA

SERVET, MIGUEL

UNCETA

NAVARRA, AVENIDA DE

AGUSTIN, ANTONIO

SANTA ROSA

ILLUECA

A. ALMAGRO

SAN ANTONIO M CLARET

7

2

9

36

32

37

999

2

1

3

30

128

54

22

40

13

6

1 1

25

18 056
29 642

10.586

26 467

13 234

37.056

2.647

10.586

26.467

24.703

31.759

10 586

17 645

5.294

29 995

13 234

24.067

47 640

47 640

21.173

44.112

0L1VER ANADON JESUS-ANTONI0 
LICENCIA FISCAL

OLIVER OOLZ GABRIEL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

OLMOS BERNA CARMEN
LICENCIA FISCAL

OLMOS OLMOS J0SE-ANT0N10
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

ONOIVIELA GUERRERO MARIA-CARMEN 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

ONOIVIELA JULIAN ISABEL 
LICENCIA FISCAL

0NT1VEROS CASTRO DOLORES 
LICENCIA FISCAL

ORAYEN LASHERAS M-CONCEPCION 
LICENCIA FISCAL

OROO/EZ JIMENEZ MIOUEL-ANGEL 
LICENCIA FISCAL

OROU/A PUYAL MARCOS 
LIC FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y

ORGA FATAS EDUARDO 
LICENCIA FISCAL

ORGILLES ABADIA CARMEN-PILAR 
LICENCIA FISCAL

0RIN1CH ALMACELLAS JOSE-MARIA 
LICENCIA FISCAL

ORIZ LOPEZ PEDRO-LUIS
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y

ORO-Y-RUBI-SA 
LICENCIA FISCAL

ORTE PASCUAL OCTAVIO
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y

ORTEGA BIELSA MIGUEL-A
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y

ORTEGA MANSO MAXIMO 
LICENCIA FISCAL

TERUEL. PASEO

MCS VICENTE PAUL 
MCS VICENTE PAUL 
MAYOR

SANTA QUITERIA

SALZ. NTRA.SRA.DEL 
SALZ, NTRA SRA DEL 
SALZ. NTRA SRA DEL

SAN VICENTE MARTIR 
SAN VICENTE MARTIR

ALMUTAZAFE

ARAGON. AGUSTINA DE

OANIVET. ANGEL

HUESA OEL COMUN

A. CONCEPCION

SANTA TERESA DE JESUS

ARAGON (CONDES DE)

NOGUERA, CAMINO DE LA

A. ROSALES. PASEO DE LOS

AMAR Y BORBON, JOSEFA

A vILLAHERMOSA<DUQUESA)

A. FERNANDO CATOLICO. PS

CIUDADELA

15

48

24

35
35
39

7 
7

26

49

3

34

2

24

25

1

30

3

e

4

6

5.294

29 995
10 586
44 1 12

2 117

29 995 
10.586
29 995

42.348
29.995

10.586

44 1 12

26 467

26 467

10 586

35 290

2.117

84.541

2 647

61 757

49.406

13 234

42.348
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CONTRIBUYENTE
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORTE

CONTRIBUYENTE
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE

IMPOr TE.

ORTIGA CASTILLO MANUEL PECO MELENOEZ JOSE 26
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. FERNANDO CATOLICO, PS 61 5.294 LICENCIA FISCAL MCCATALUFA

ORTILLES BLASCO MIGUEL-ANGEL PEORO-SERRANO-SA 2
LICENCIA FISCAL DATO. EDUARDO 18 2.117 LICENCIA FISCAL HORNO ALCORTA(DOCTOR) 5 2 ll'

LICENCIA FISCAL HORNO ALCORTA(DOCTOR)
ORTIZ FABIAN ANGEL
LICENCIA FISCAL COYA.FCO.(PINTOR) AV. 30 17.645 PE IRQ TIRADO MARIANO 9 2■",

LICENCIA FISCAL ARAGON (FUEROS DE)
ORTIZ GIL SEBASTIAN-EMILI0
LICENCIA FISCAL COMIN ROS.ALFONSO C. 5 2.117 PELEGRIN GARCIA VICENTE
LICENCIA FISCAL TARRAGONA 8 2.117 LICENCIA FISCAL M0L1NER. MARIA

67

ORTIZ NAVARRO JESUS-MANUEL PELLEJA LAZARO MERCEDES 2 37.0”
LICENCIA FISCAL NAVARRO. CECILIO 6 10.586 LICENCIA FISCAL IGLESIA SIS

ORTIZ ORTIZ PILAR PELLICENA FERRUZ DOLORES 8.8!'
LIC.FISCAL ACTIV . PROFESIONALES Y A. SAN ANTONIO M CLARET 39 49 406 LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A AGUSTIN. PASEO MARIA

LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A AGUSTIN. PASEO MARIA 86 26 1,1
ORTUZAR HIGUERA RAFAEL LICENCIA FISCAL AGUSTIN, PASEO MARI*
LICENCIA FISCAL BERCEO. GONZALO DE 2 10.586

PENA AZNAR JOSE-MARIA
OSE/ALDE JAIME JOSE-CESAR LICENCIA FISCAL TUOELILLA, JUAN SANZ 10 “
LICENCIA FISCAL DOCE OE OCTUBRE 25 35.290 LICENCIA FISCAL BRETON.TOMAS(MAESTRO)

OSORIO GONZALO PILAR PERALTA MASA MANUEL 2 28"<

LICENCIA FISCAL LORENZO PARDO. MANUEL 9 26 467 LICENCIA FISCAL BENLLIURE (ESCULTOR)
LICENCIA FISCAL RIC, PEDRO MARIA 19 2.117

PERCHES FALCO ALFREDO 6 1
OTERO CONTINENTE JOSE-ANTON1O LIC FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A PERPETUO SOCORRO
LICENCIA FISCAL CARACOLES, LOS 32 36 114

PEREIRA FERNANDEZ MANUEL 92 26 “
OTERO MADRAZO JOSE-ANTONIO LICENCIA FISCAL ARANOA (CONDE DE)
LICENCIA FISCAL CARACOLES. LOS 32 38.114

PEREZ ALVAREZ FRANCISCO
2 .0>

PABLO BAYONA RAFAEL LICENCIA FISCAL ORTILLA
LICENCIA FISCAL SAN JOSE DE CALASANZ 9 2.117

PEREZ BALLANO M-ARACEL1 zg-9'"
PALACIN CALVO MARIANO LICENCIA FISCAL MONGAS I. JOSE
LICENCIA FISCAL MOLINOS. CN. DE LOS 170 34.303

PEREZ BERNAD CARLOS 15 38
PALACIO AYLAGAS ALBERTO LICENCIA FISCAL FITA, BERNARDO
LICENCIA FISCAL LEON XIII 6 15 881

PEREZ BLAS FRANCISCO 12 4’
PALACIOS MUR GONZALO LICENCIA FISCAL CINCO DE NOVIEMBRE
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. ARAGON (CORTES DE) 26 10 586

PEREZ BORROY SUSANA 29 9
PALASI RUIZ MANUEL LICENCIA FISCAL CERNUDA, LUIS (POETA)
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. SAN JORGE 1 35 290 . 46'

PEREZ CAMERANO M JESUS 26
PALEO PALEO MANUELA LICENCIA FISCAL MCCENTRAL
LICENCIA FISCAL VIA, PASAJE DE LA 7 35 290 . I'7

PEREZ CAUSARE MARIANO 9 2
PALOMAR ALCORA GABRIEL LICENCIA FISCAL LOGRO/O, AUTOVIA DE
LICENCIA FISCAL JOROANA. JORGE 16 44 112
LICENCIA FISCAL JORDANA. JORGE 16 8 822 PEREZ ENCUITA PILAR

21'

LICENCIA FISCAL PUENTE VIRREY, TRAV.
PALUZO LATORRE EDUARDO
LICENCIA FISCAL FLETA, (TENOR) AVOA 70 47.640 PEREZ GIL ROBERTO 47 86

LICENCIA FISCAL HEROISMO
PANCORBO RHYNER JUAN-P 47 6‘0
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. ARMISEN. ENRIQUE 40 14.822 PEREZ GIMENO ANGEL

LICENCIA FISCAL ZARAGOZA LA VIEJA
PAN1AGUA GIL M-TERESA 8»22
LICENCIA FISCAL ARGENTINA 2 10 586 PEREZ GIMENO M PILAR 3)4

LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. MADRID, CARRETERA DE
PANOJA MANAGEMENT SL i."’
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. ERAS. PLAZA 1 11.028 PEREZ HERNANDEZ JOSE

LICENCIA FISCAL HORNO ALCORTA(DOCTOR)
PARACUELLOS PONS JOSE-ALBERTO 28 4,1
LICENCIA FISCAL AMERICA, AVENIDA DE 2 15 881 PEREZ HERRERO MONTSERRAT

LICENCIA FISCAL INDEPENDENCIA,AVENIDA
PARDOS DAGA DELFIN
LICENCIA FISCAL PIQUER, ANDRES 14 29 995 PEREZ IBA/EZ JESUS-M 5 ¡I.l1'

LICENCIA FISCAL TARRAGONA 5
PARICIO PE/A M-1SABEL LICENCIA FISCAL TARRAGONA
LICENCIA FISCAL REBOLLEDO, RODRIGO DE 26 26.467 5.^

PEREZ LAHOZ ENR1 QUE - ANTON 1 O 3 e''16
PASSOLAS MORALES JESUS LICENCIA FISCAL CASTELLON. CARRETERA 3
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A CAMON AZNAR. JOSE 3 24 703 LICENCIA FISCAL CASTELLON. CARRETERA

.o’6*
PASTOR MALLEN SANTIAGO PEREZ MANRIQUE RODOLFO 1 1
LICENCIA FISCAL PEREZ. SILVESTRE 63 10 586 LICENCIA FISCAL LEYVA, ANTONIO DE

PASTOR SEBASTIAN JUAN-R PEREZ MARTIN MIGUEL-ANGEL 124
LICENCIA FISCAL LUGO 80 23.467 LICENCIA FISCAL SAN JOSE. AVENIDA OE
LICENCIA FISCAL LUGO 80 24.350

PEREZ MIRANDA MARIA 18
PASTOR VAL ARMANDO LICENCIA FISCAL RIOLA

.1 7<7LICENCIA FISCAL CERVANTES, MIGUEL DE 31 47.840
PEREZ MIRANDA MIGUEL-ANGEL

PAUL ALCONCHEL M-ANTONIA LICENCIA FISCAL LATASSA. FELIX 32 I1’

LICENCIA FISCAL FLETA, (TENOR) AVOA 108 29 BBS LICENCIA FISCAL MCHERNAN CORTES 1 g.1’1
LICENCIA FISCAL FLETA. (TENOR) AVOA. 108 29.895 LICENCIA FISCAL LATASSA. FELIX

LICENCIA FISCAL MCLATASSA
PAVIA MARTINEZ ANGEL 2-1,1
LICENCIA FISCAL CAMELIA 999 10.586 PEREZ MOLINES JESUS |3
LICENCIA FISCAL CAMELIA 999 11.011 LICENCIA FISCAL PAÑO Y RUATA. MARIANO

2®PE PEREZ M-CARMEN PEREZ NAVARRO M-ISABEL 3
LICENCIA FISCAL CERVANTES. MIGUEL DE 14 10 588 LICENCIA FISCAL ROMA, PLAZA OE

.o»66
PE/A PEREZ JUAN-ANTONIO PEREZ PEREZ JOSE-A 30
LICENCIA FISCAL LACASCA 7 61.757 LICENCIA FISCAL UNCETA

o»6
PE/A PONS FERNANDO PEREZ VICEN JOSE-LUIS

4l ’ 
101

LICENCIA FISCAL ARANOA (CONDE DE) 70 2.117 LIC FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A SERVET, MIGUEL

PE/A RODRIGO JOSEFINA PEREZ-ALBEN1Z NAVARRO L
«9

37
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A SAUZ, NTRA SRA DEL 51 2.647 LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A CUELLAR, PASEO DE

PECO ARAMBURU EMILIO-JOSE
LICENCIA FISCAL ZARAGOZA, AVENIDA SJN 158 12.038
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^yUSA LATORRE ANTONIO
PULIDO FERNANDEZ EMILIO

l |cencia FISCAL AGUDO, OOMINGO(MOSEN) 13 2 117 LICENCIA FISCAL HISPANIDAD. VIA 23 5 294
l ,cencia f iscal AGUDO. OOMINGO(MOSEN) 15 17.645 LICENCIA FISCAL HISPANIDAD. VIA 1 36 6.353

PEYMA SC 
l icencia f iscal ARCO. RICARDO DEL 10 5.292

PULIDO MONTERO Y CANUDO 
LICENCIA FISCAL FLETA. (TENOR) AVDA. 8 44.112

UrD=tFIT* CANOI*1 al f r e
Llr rISCAU *CT,V PROFESIONALES V A.

PUNSAC A ISA ANA 18
COSO 62 35.290 LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. ESTUDIOS . 2 .647

. 1SCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. SERVET, MIGUEL 12 36 290
P‘ENSOS-MONTULL-SA
■-'CENCIA FISCAL

VICO. ANTONIO 12 26 467

QUILEZ OILOY LEON-JOSE 
LICENCIA FISCAL MINGUIJON, SALVADOR 12 10 586

P‘NA PLOU CARMELO
L1=ENCIA FISCAL

CASTILLA. COMUNEROS D 2 10.586

QUILEZ MARIN SANTOS 
LICENCIA FISCAL SERVET, MIGUEL 999 26 467

'«'SE-LUIS
RABINAL MARTINEZ PEORO-RAMON 
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. X1RGU, MARGARITA 18 5.294

MAURA, ANTONIO 44 38.114
^EOO NOZAL ALBERTO RAJKO RUTAR 

LICENCIA FISCAL AZTECA, PLAZA 4 12 353
SCAL ACTIV PROFESIONALES Y A OOMENECH(ARZ)- 1 TRAMO 6 35.290

RAMIREZ CIVICO ALFREDO
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. VALENCIA. AVENIDA DE 36 12.353

PELL1CER. JOSE 35 44 112
RAMON LAFUENTE MANUEL
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. PORTOLES (CAPITAN) 1 17.645l ic’m* AZnar  Ramon 

l ,«ncuÂ £ÍV pr of es,onal es * A MOMPEON MOTOS. ANT. 2 13 234
GALLART. JUAN 6 10 586 RAMOS ANTOL1N MARINO 10 586

l '«ncucms¿aÍ: al f r eo°
GARCIA LORCA, FEDER 3

LICENCIA FISCAL

RAMOS MOLINA JOSE-JAV1ER

REBOLLEDO. RODRIGO DE

l Ic'f ÍÍ UU/0z u"=uel -a
' CAL ACTIV PROFESIONALES Y A CONSTITUCION. PASEO 23 4 4 11

LICENCIA FISCAL

RAYMA-SC

FAB1OLA (REINA)

l'^URAS-B0*0*...*
1 CIA F,SCAL 
■•'CENCIA f 1scal BURRIEL (ALCALDE)

ARAGON (CORONA DE)
3

18
21.305

2.117

LICENCIA FISCAL

RECLA-SL
LICENCIA FISCAL

BALLESTEROS. FLORENT.

PELLICER, JOSE

28

35

14 998

16 867

u«“::

PLEYADES. LAS 10 47.640
REDONDO BELENGUER MARIANO 
LICENCIA FISCAL IGLESIAS. PABLO 29 10.586

-X—

RU1Z PICASSO. PABLO 4 2.117
REDONDO BUROES ANDRES 
LICENCIA FISCAL TORRES, CAMINO DE LAS 27 2.117

L'CENClA FISCAL SERVET, MIGUEL 17 2.117
REDONDO JIMENO ISABEL 
LICENCIA FISCAL SACRAMENTO (MADRE) 16 26.467

P1GNATELLI, RAMON VIA «5 2 117
LÍc4F?eRNAND° ANTONIO

CAL ACTIV.PROFESIONALES Y A . INGLATERRA 57 21 173

REILLO CRUZ CASTO 
LICENCIA FISCAL SAN ANTONIO M CLARET 20 26 467

uÍeÑc ia G0RBEA R0UAN 
‘-encia f iscal

PINA (CAPITAN) 58 2.117

REMACHA CORELLA JOAQUIN-AGUSTIN 
LICENCIA FISCAL UNIVERSITAS. VIA 48 10 586

REMACHA GONZALEZ FERNANDO 21.173''«"O'a ûcÍl  M°,SES
RIVAS. JUAN JOSE(DR.) 9 13.234

LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES 'r A. LEON XIII

^«ONC"ALF,1SCA:NTON,O REMIRO CASEDAS M-PILAR 
LICENCIA FISCAL ORENSE 40 10 586

l icenc ia f iscal CERVANTES, MIGUEL DE 17 26 487
CERVANTES. MIGUEL DE 17 11 .011 REMON ARMAS JESUS-MANUEL

L'cenc°aMEiscal NC,SC0’ANT0N,° LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES 'Y A. SAN VICENTE PAUL

COSTA, JOAQUIN 18 35.290 REULA VARGAS FRANCI SCO-JAViER
Lice°oiA*°i:c:ose"AMToNi0 LICENCIA FISCAL TARRAGONA

ALVIRA LASIERRA. M.

ESPOZ Y MINA 
ESPOZ Y MINA

1

7
7

2.117

22.056
1 . 322

REVUELTO ARAGON CESAR 
LICENCIA FISCAL

RIMOLDI-ESPA/OLA-SA 
LICENCIA FISCAL

IRANZO (DOCTOR)

ESLAVA, HILARION

64

9

26.467

10.586

L'CtNcu*°iSCAR,A"J0SEFA

FLETA. (TENOR) AVDA 24 17.846
RIOS GONZALEZ AGUSTIN
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. MINA, PASEO DE LA 3 49.406

l °cRf isca?A0° ARuando
‘«CAL ACTIV PROFESIONALES Y

A INDEPENDENCIA.AVENIDA 24 10.586
RIVAS DE ANDRES JOSE
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. SAGASTA. PASEO DE 2 24 703

U''CTFlsn?0BAR “"COLUMNA

L ACT*V PROFESIONALES Y
A PARAISO (RESIDENCIAL) 1 1 10.586

RIVERA OCA/A ANA 
LICENCIA FISCAL

RIVERES GRANEL EMILIO

NAVARRA. AVENIDA DE 53 10.586

10.586

2.117

ARGÜIS. PANTANO DE 1 10.586 LICENCIA FISCAL

ROC SERRANO ALBERTO

VIRGEN DEL PUEYO VLM 999

L'cenciaL1AQue PERN*NOO
AMERICA. AVENIDA DE 43 24.062 LICENCIA FISCAL FAB1OLA (REINA)

Cl* PISCAL ROCHA ARTAL ELISEO
COIMBRA (CIUDAD)

REY. FLOR1AN 
PARRA. VIOLETA 
URBANO. LUIS (FRAY)

L,CenSCALAy°RA JU*N-A

P ACTIV.PROFESIONALES Y

U=«-cuAf Í̂ °r ,AN0

MANJON (PADRE)

A ECHEGARAY Y CABALLERO

2

36

2.117

21.173

LICENCIA FISCAL

RODELLAR PASCUAL M-PILAR 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

7
14
40

2.117
21.173
21.173

LASALA, MANUEL 8 10 586
RODRIGO ARNAUDA ROSA-ISABEL 
LICENCIA FISCAL LAPUENTE, SANTIAGO 6 5.294

publ  ACT1v ""opesional es y

CORTES, HERNAN 15 47.640
RODRIGO OT1N FERNANDO
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. BOPAZ 21.173

A. PUERTA DE SANCHO. AV. 25 2 847
‘•'cenc?̂ 1, ®Dad de publ i 

* P'SCAL
RODRIGO RUBIO AVELINA 
LICENCIA FISCAL AGUSTIN. PASEO MARIA 28 26.467

PALAO (ESCULTOR) 30 35.290
1,cencÍaSf ';OPEZ EL1SEO 

P'SCAL
10 586

RODRIGO SUAREZ-LLANOS M-JOSE 
LICENCIA FISCAL PALAO (ESCULTOR) 3 21.173

LUNA (MAESTRO) 7

CT'V PROFESIONALES Y
A SANTIAGO 25 21.173

RODRIGUEZ BADAL JOSE-ANTONIO 
LICENCIA FISCAL PINEDA. MARIANA 16 26 467

M.C.D. 2022
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RODRIGUEZ GARCIA CIRILO RUIZ BARRERAS OSCAR-ANTONIO 2-64)
LICENCIA FISCAL MINGOTE (MAESTRO) 3 38.114 LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A SAN ANTONIO M CLARET 62 1

RODRIGUEZ GARCIA CONCEPCION RUIZ ESPUELAS J-ANTONIO . ai”0
LICENCIA FISCAL BURGOS 18 44.112 LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A HORNO ALCORTA(DOCTOR)

RODRIGUEZ HABA LUIS RUIZ FRIAS JULIAN 35.290
LICENCIA FISCAL 1 BANZO (DOCTOR) 61 61.757 LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A ZUMALACARREGU1. TOMAS

RODRIGUEZ BIGUE1REDO FELIX RUIZ GALBE JOSE-ANTONIO 4 9 406
LICENCIA FISCAL SAN ANTONIO M CLARET 10 47.640 LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A PAMPLONA. PASEO

RODRIGUEZ RODRIGUEZ CESAR RUIZ GALLEGO NORBERTO 42.36Z
LICENCIA FISCAL CUARTE. CALLE 17 26 467 LICENCIA FISCAL SERVET. MIGUEL

RODRIGUEZ SERRANO ANDRES RUIZ GIMENEZ LAURA 28 461
LIC.FISCAL ACT1V PROFESIONALES Y A . SERVET, MIGUEL 204 15 881 LICENCIA FISCAL SAN EUGENIO 35 ZB

ROJAS MARTINEZ FRANC1SCO-JAV1ER RUIZ GOMEZ JOSE-MANUEL
LICENCIA FISCAL ALIERTA. AV. CESAREO 16 44112 LICENCIA FISCAL PAÑO Y RUATA. MARIANO

2 40 •

ROJO REGALADO M-PILAR RUIZ GOTOR M-PILAR 5 292
LICENCIA FISCAL SERVET. MIGUEL 1 15.881 LICENCIA FISCAL DOCE DE OCTUBRE 16 3

ROMAN VALENZUELA EVA RUIZ NAYA FRANCISCO-JAVIER 30.8”
LIC.FISCAL ACT1V PROFESIONALES Y A . ARAGON (FUEROS DE) 15 8 822 LICENCIA FISCAL BLANCAS. JERONIMO

ROMEO LASIERRA DOMINGO RUIZ ROMAN MANUEL l7 645
LICENCIA FISCAL CADENA 20 10 586 LICENCIA FISCAL AVI LA 2 , 766

LICENCIA FISCAL UNCETA
ROMEO P.ARICIO VIRG1NIA-MAR1A
LICENCIA FISCAL MONASTERIO.JOSEÍGRAL) 4 2.117 RUIZ SANCHEZ DANIEL Q *■"!

LICENCIA FISCAL LASIERRA PURROY 9 5.290
ROMEO SEBASTIAN JUAN-A L-l.CENCIA FISCAL LASIERRA PURROY ® o.”6
LICENCIA FISCAL INDEPENDENCIA.AVENIDA 7 22 056 LICENCIA FISCAL LASIERRA PURROY 9

ROMERO HIERRO ANTONIO SAEZ BLASCO JULIOLICENCIA FISCAL EMBARCADERO 3 19.058 LICENCIA FISCAL LUNA. DON PEDRO DE 10 J

ROMERO LAGARTA FCO-JAVIER SAEZ LABORDA ANA-M 35 260
LICENCIA FISCAL REINO 18 10 586 LICENCIA FISCAL LUNA, DON PEDRO DE 83 35

ROÑA NDONGO M-JESUS SAHUQU1LLO GIMENEZ JOSE-ANTONIO 74LICENCIA FISCAL MADRID. AVENIDA DE 283 29 995 LICENCIA FISCAL SAN JOSE DE CALASANZ 33 7

RONCALES CATIV1ELA MANUEL SALA-GOMEZ CEPERO-AGUD JESUS 49 406
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. BOPAZ 24.703 LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. ALFONSO I 2 **

ROSADO BARRA ROSA-MARIA SALAS BAZAN ISABEL ,6.467
LICENCIA FISCAL MORIONES 999 35 290 LICENCIA FISCAL TORRES OUEVEDO. L. 9

ROY AZNAR BENITO SALAS FERNANDEZ MERCEDES , 10 586
LICENCIA FISCAL SAN JUAN DE LA PE/A 133 35 290 LICENCIA FISCAL SAN LAMBERTO. PLAZA 13 '

ROY INES ANTONIO SALAS GIL ANGEL 16 «41
LICENCIA FISCAL PRINCESA 8 29 995 LICENCIA FISCAL ALE IXAÑORE.VTEfPOETA)

ROYO CORREAS ANDRES SALAS PEREZ JOSE-LUIS 47.64°
LICENCIA FISCAL SANTA ISABEL 6 10.566 LICENCIA FISCAL BAILEN. BATALLA DE 26

ROYO GOMEZ PASCUAL SALAZAR CALLEJAS MANUEL 13.25'
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A SAN LAMBERTO. GP. C/I 6 2.647 LICENCIA FISCAL ROMEO. LEOPOLDO 19

ROYO NAVARRO CONCEPCION SALAZAR GIMENEZ EMILIANO , S’92
LICENCIA FISCAL RAM. DOMINGO 56 29.995 LICENCIA FISCAL PASTOR SANCHO. MATIAS 2
LICENCIA FISCAL RAM, DOMINGO 56 35.290

SALAZAR GUILLEN CARMELO 4 4,1
ROYO PENA RAMON LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. ARAGON, PLAZA DE
LICENCIA FISCAL ARNAL CORRIA, PL. CST 5 61 757
LICENCIA FISCAL SAN ANTONIO M CLARET 4 61.757 SALINAS BUENACASA RAMON 26-‘61

LICENCIA FISCAL CATALU/A. AVENIDA DE 2 96
ROYO RUIZ JOSE
LICENCIA FISCAL PUENTE DEL PILAR, AV. 6 26.467 SALVADOR AUREO PABLO Z.”7

LICENCIA FISCAL MELXLLA
ROYO SANCHEZ ENRIQUE
LICENCIA FISCAL MADRID, AVENIDA DE 129 5.294 SALVADOR MARTIN TOMAS

LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. CEREROS 34
ROYO-GRACIA-SL
LICENCIA FISCAL FLETA, (TENOR) AVOA 12 44.112 SALVADOR PEREZ GENARO 52 26,87

LICENCIA FISCAL CEREZO. MARIANO
RUBIO CABA/ERO MIGUEL-S
LICENCIA FISCAL ZARAGOZA LA VIEJA 4 5 292 SAMIT1ER ROMEO JOSE-A 5 29 -965
LICENCIA FISCAL COPERN1CO 2 35.290 LICENCIA FISCAL GIMENEZ, INOCENCIO

RUBIO ELIPE FILAOELFIO-J SAMPEDRO GARMENDIA M-LUISA 9 22 068
LICENCIA FISCAL SERVET, MIGUEL 174 10.586 LICENCIA FISCAL CADIZ

RUBIO HORTELLS JOSE-IGNACIO SAN-EMETERIO CABELLO M-ROSARIO 26 ‘»1
LICENCIA FISCAL ZORONGO. PE/A (URB.) 256 29 995 LICENCIA FISCAL MCCIUDAD JARDIN

RUBIO MARTINEZ M-CARMEN SANAOUSTIN ROJO ANTONI0-JAVIER 29 6<2
LICENCIA FISCAL ALIERTA. AV. CESAREO 18 44.112

LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A FLETA. (TENOR) AVDA. 57 *

RUBIO PORTERO CRISTINA 
LICENCIA FISCAL PIGNATELLI. RAMON VIA 40 61.757 SANCHEZ ABAD JOSE-M 23 2 ll’

LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A CABALOOS. CAMINO DE

RUBIO RODRIGO JUAN
LICENCIA FISCAL CABALOOS, CAMINO DE

LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A FLETA. (TENOR) AVDA 108 5 294 l”SANCHEZ ALMARCEGUI ALEJANDRO 8 2
RUBIO VARGAS M-CARMEN LICENCIA FISCAL MILAGROSA, LA

LICENCIA FISCAL SANTA INES 30 42 348
SANCHEZ BERNAL M-JESUS .7 37'

RUBIO VICENTE LEON LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A VITORIA, FRANCISCO DE

LICENCIA FISCAL LEON FELIPE (POETA) 10.566 -a 461SANCHEZ CASASOLAS MARCELO io 26
RUOI UBEOA LUISA-FERNANOA LICENCIA FISCAL BIARRITZ

LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A COSO 56 35.290 74 107
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A COSO 58 35.290 SANCHEZ CASERO TOMAS 6 7 '

LICENCIA FISCAL SOL

RUOILLA PLANAS ALBINO 0 598
LICENCIA FISCAL RUEDA, MONASTERIO DE 4 28 586 SANCHEZ CORREAS JESUS 

LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. VALENCIA. AVENIDA DE

M.C.D. 2022
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LEYVA, ANTONIO DE 82 47.640
SANZ NAVARRO EUGENIO 
LICENCIA FISCAL SAN IGNACIO DE LOYOLA 5 25.411

Llc^tí GIUENEZ VICENTE
• >SC*L ACTIV.PROFESIONALES V A VITORIA. FRANCISCO OE 28 6.294

SANZ NAVIO MARCELINO 
LICENCIA FISCAL CASTILLA. COMUNEROS 0 5 2.117

^NCHEZ GOMEZ ANGEL

F>SCAL ACTIV.PROFESIONALES y a. ROMA. PARQUE(URBANIZ) 4 13 234
SANZ ORTEGA TEODORO 
LICENCIA FISCAL. PIRINEOS. AV. OE LOS 999 10 586

"'cencLHf iscal EZ H0RTENS,a
SAN VICENTE PAUL 1 31.764

SANZ RAMOS FEDERICO 
LICENCIA FISCAL BELLAV1STA 13 10 478

■•ICENCIA FISCAL SAN VICENTE MARTIR 
CHECA, JENARO

3
33

26.467
2.117

SANZ ZAHOMERO MIGUEL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

HISPANIDAD. VIA
BU/UEL.LUIS(CINEASTA) 1

35.290
26.467

'-«ncLL°PEZ v,C70nl *
‘-ENCIA FISCAL SAINZ D VARANOA,SIMON 17 10 566

SEBASTIAN CALDERON PEDRO 
LICENCIA FISCAL CALAMOCHA 2 10 586

u=cnsc::RT,N SEBASTIAN CEBOLLADA JOSE
SAN JUAN DE LA PE/A 1 29 995

UCENri. t ACTIV PRESIONALES Y A. MONLORA. MNTR NT SRA 
MONLORA, MNTR NT SRA 
MONLORA, MNTR NT SRA

4

4

13.234
2.117

29.995

LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

SAN JUAN OE LA PE/A 
SAN JUAN OE LA PE/A

1
1

26 467
95 282

;Xu —

DALIA 29 28 234
SEBASTIAN FUENTES ISABELO 
LICENCIA FISCAL MCDEL1CIAS 2 1 17

CENr^ a °̂L RER° “ANUEL-FERNANDO 
=NGIA FISCAL MCCOMPROM1S0 CASPE 61.757

SEBASTIAN GALINDO FCO-J 
L1C.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. MORNES 

MORNES
7
7

5.294
2.117

I'MnciaT™ PPANdSCO
‘•ENCIA FISCAL

LICENCIA FISCAL

SAN SIMON (POSICION)

AMIGO, FRAY LUIS

4

6

2.117

26 467

SEBASTIAN GARCIA M-JESUS 
LICENCIA FISCAL

SEBASTIAN RICA CARLOS

RODRIGUEZ. VENTURA

ASIN Y PALACIOS, M1G.

47

1 1

10 586

44.112

CASPE. AV.COMPROMISO 78 26 467

LICENCIA FISCAL

SEBASTIAN UROUIJO FCO-JAVIER
ALIERTA. AV. CESAREO 47 5.294

L’CENciASiNCH° ANTON'O 
‘•‘a hscal

UcCf /̂0SAUS j UARIA

FERNANDO CATOLICO. PS 4 29 995

LICENCIA FISCAL

SEGOVIA GARCIA MARTIN 
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y' A. BOGGIERO. BASILIO 188 2 206

a=*L ACTIV.PROFESIONALES Y A

Sánchez m.LlCENrt R,ANO ENCARNACI

OROEL. PE/A 2 15 881 SENAO ESEBERR1 CARLOS 
LICENCIA FISCAL

CASTELLON, CARRETERA 3 10 566

MOVERA (BARRIO) 1 15 42.348 SERON USON ANTONIO HIGUERA. TOMAS 17 30 346
'>cenc'aV;̂ r;l “ap-a-JOSe

CLAVE. JOSE ANSELMO 37 21.173

LICENCIA FISCAL

SERRANO ESCRIBANO ASCENSION CANT1N Y GAMBOA. FCO 7 35.290
ĉCf iLV1SCOS “Iguel -angel LICENCIA FISCAL

SCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A . FERNANDO CATOLICO. PS IB 35.290 SERRANO GIL PABLO SAN JUAN DE LA PE/A 1 8 1 2 117

PARAISO (RESIDENCIAL) 54 61 757

LICENCIA FISCAL

SERRANO GONZALEZ RAFAEL SANTA ISABEL. AV . SIS 51 10.586
*Nche71,cenciÁVf iscal  oar c,*"uor eno j

SAN ANTONIO ABAD 50 10 586

LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

CATALU/A, AVENIDA DE 17 10.586

1,cenc1*Sf ?«AN0 j ose-l uis
SERRANO HERNANDEZ JOSE-M
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. SAN ROQUE 37 10 586

LAGUNA DE RINS. AMADO 3 13.234
SERRANO PUEYO ENRIQUE 
LICENCIA FISCALt¡«Rcuons¿:;DRo

L,cEncia r PACAREO. ORENC1O 1 66 896

APAOLAZA (ARZOBISPO) 1 1 12.878

RANILLAS. AVENIDA DE 20 10 586 SERRANO SERRANO FERNANDO RIBERA. PASEO DE LA 3 10 586

ESCUELA 16 2.117

LICENCIA FISCAL
LICENCIA FISCAL RIBERA, PASEO DE LA 3 4 234

LlCENCUNre 6AZ*N JUANA 
‘-‘A f iscal AMERICA. AVENIDA DE 87 29 995

SERRANO TENA AGUSTIN 
LIC FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. ASALTO 65 13,234

1'c U^sÍa l BaLA0° ^ime
SERRANO-PANEDAS-SL 
LICENCIA FISCAL ROMEA. POLI CARPO 8 26.467

ACTIV PROFESIONALES Y .A. ARAGON (CONDES DE) 23 5.294
SHUPIN CHEN SDAD CIVIL 
UCENCIA FISCAL

S*NTauar >.
l ,cencia f iscal ** j ose"l or enzo

ALFONSO. PEDRO 2 2.117
CONSTITUCION. PASEO 22 26.467

Sant amar ,,. SICILIA MONGE J-BEN1T0
L,Cencia f iscal '* uar ,‘-t er es*

FLETA. (TENOR) AVOA. 111 29 995
LICENCIA FISCAL HEROISMO

’ANTa ua r ,.
L,C PlSCAL ACT1N0CZ ,"d

SIERRA GIL JOSE LUIS 
LICENCIA FISCAL SANTO DOMINGO SAVIO 999 26 467

ACTIV.PROFESIONALES Y A SUE1RO (GENERAL) 2 15.000
"'̂ -“f ucÁl *0 T°“AS

SANCLEMENTE. FELIPE 6 10.586

SIERRA RIESTRA RICARDO 
LICENCIA FISCAL ALMAGRO 15 35.290

L,CeNC1aEÍ U0SE"ANGEL 
lICENd* " ®C*L 
l,CENCU r CAL 

" PASCAL

L,Cenc iaV°is°®e ant on,°

11 CENO1AP°,s“’GUEL-ANGEL

LlCENcuRt*Z ganuel o  
f 'SCAL

CARMEN

CARMEN

PISCIS

18
18
18

12

26 467
2 1 17

29.995

2.117

SILIDUR-ARAGON-SA
LICENCIA FISCAL

SILVA HINCHADO M-DOLORES 
LICENCIA FISCAL

SOBREVIELA MARTINEZ RAFAEL 
LICENCIA FISCAL

ROMA, PLAZA DE

SANTA INES

GARCIA SANCHEZ. JOSE

36

999

16

47 842

12.708

1 .058

ALMUNIA 0 DO/A GOOINA

TORRES. CAMINO OE LAS

18

101

10 586

10.586

SOBRINO MIGUEL EUGENIO 
LICENCIA FISCAL

SOGUERO CUCALON GUILLERMO 
LICENCIA FISCAL

VENECIA

TARRAGONA

16

33

10.586

5.294

ALE 1XANDRE.VTE(POETA) 1 10.588
SOGUERO HERNANDO RAMON-R 
LICENCIA FISCAL IRANZO (DOCTOR) 49 44.112

ALEIXANDRE.VTE(POETA) 1 13 234
SOGUERO ROMEA JOSE-M 
LICENCIA FISCAL GASCON DE GOTOR. ANS . 24 61 757

l c ,,,SCal act Í» pr of es,onal es y 
s v pr of esional es y
L,CENdAEZ|“"CRUZ

A. PUENTE VIRREY. CAMINO 10 2 647
A PUENTE VIRREY. CAMINO

ALFONSO X EL SABIO

10

2

8 822

17 645

SOLANAS GALINDO JOSE-A 
LICENCIA FISCAL BOL 1 VI A» 62 29.995

M.C.D. 2022
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Relac

C0N7
C0N8

VALDII

SOLANAS GASCON ROBERTO 
LICENCIA FISCAL VILLAHERMOSA(DUQUESA)

SOLANAS JEREZ U-PILAR 
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. FLETA. (TENOR) AVOA.

SOLANAS PINA SEBASTIAN-F
LICENCIA FISCAL PARAISO (RESIDENCIAL)

SOLANES FERRER M-CONCEPCION 
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A FERNANDO CATOLICO. PS

SOLANS SOLANO JOSE-RAMON 
LICENCIA FISCAL LEON MOYANOlTTE.CNEL)

SOLER HERNANDEZ JUL1AN-M 
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A CARMEN

SOLER LOSILLA JOSE 
LICENCIA FISCAL LOBERA, DOMINGO

SOLEZA S A 
LICENCIA FISCAL ESCOR1AZA Y FABRO. M.

SOLORZANO RIO FCO-JAVIER 
LICENCIA FISCAL ENMED10. CAMINO

SORIA VERDE VICTORIA 
LICENCIA FISCAL SAN JOSE. AVENIDA DE

SORIA VILLA JOSE-MANUEL 
LICENCIA FISCAL SAN JOSE DE CALASANZ
LICENCIA FISCAL SAN JOSE DE CALASANZ

SOR1O AZOR JACINTO 
LICENCIA FISCAL MCGRAN VIA

BOTERAS ESCARTIN CARLOS 
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. GRAN VIA

SUBIAS ROCHE MARIANO 
LICENCIA FISCAL CESAR AUGUSTO. AVDA

SUB1RON MARTIN ENRIQUE-EMETERI0
LICENCIA FISCAL CASALS, PABLO

TABANQUE-IMAGEN-3-SAL 
LICENCIA FISCAL CATALU/A. AVENIDA DE

TABUENCA VALLOJERA LUIS 
LICENCIA FISCAL CA/IZAR DEL OLIVAR
LICENCIA FISCAL MONCASI, JOSE

TALAYERO VILLUENDAS JOSE 
LICENCIA FISCAL GURP1DE. ANDRES

TAMAYO GRANDE MANUEL 
LICENCIA FISCAL MADRID, AVENIDA DE
UCENCIA FISCAL BOYERO

TAPICERIAS-PE/A-SL 
LICENCIA FISCAL MADRID, CARRETERA DE

TAPIZADOS-MORALES-SL 
LICENCIA FISCAL PROGRESO ESPA/OL

TAULES MARZO PCDRO-JESUS 
LICENCIA FISCAL GIL. ILDEFONSO MANUEL
LICENCIA FISCAL ORTIZ ZARATE (GRUPO)

TEJEDOR SANZ AÑORES 
LICENCIA FISCAL CLAVIJO. BATALLA DE

TEJERA MACHIN RAFAEL 
LICENCIA FISCAL RUESTA . FRANCISCO OE

TEJERO JUDEZ M-CARMEN 
LICENCIA FISCAL RIOJA

TEJERO SUBIAS FELIPE 
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. AGUSTIN, PASEO MARIA

TELLEZ PATON MAXIMO
LICENCIA FISCAL GARAS. JULIAN (FRAY)
LICENCIA FISCAL OVIEDO
LICENCIA FISCAL GARAS. JULIAN (FRAY)

TELLO BERNAD FCO-JAVIER 
LICENCIA FISCAL GASCON DE GOTOR. ANS.

TELLO GRACIA FELIX-JESUS 
LICENCIA FISCAL LOBEZ PUEYO. JOSE

TELLO LAZARO VICENTA 
LICENCIA FISCAL MCCUELLAR

TELLO SOLER ASCENSION 
LICENCIA FISCAL CASTILLO. MARIANO VLM

TENA GARCIA JOSE-M 
LICENCIA FISCAL PARELLADA, PABLO

TERREN MARQUES ANGEL
LICENCIA FISCAL SAN LORENZO
LICENCIA FISCAL MAYOR

YERRES IBA/EZ MARIA
LICENCIA FISCAL CELORR1O. SIXTO

TEXT1L-ARAGONESA-SCL
LICENCIA FISCAL BOGGIERO, BASILIO

104

22

12

57

2

19

17

101

999

17

15
15

3

134

15

28

4
13

2

999
10

316

25

14
4 1

3

1 1

2

4

34
183
34

19

2

2

27

5
37

35

8 1

2.117

8 822

35.290

5.294

5.294

7.411

13.234

44.112

10.586

61.757

29.995
2.117

26.467

17 645

26.467

2 117

5.294

30 878 
1 . 058

57.170

38.114
38.114

49.404

10.586

17.645
10 586

23 820

57 170

2.117

49.406

10.586
26.467
26.487

26 467

10.586

26 487

2.119

13 . 234

26 467
61 757

17.645

24.907

TIEMPO OAROS AGUSTIN 
LICENCIA FISCAL

TIEMPO RAPUN JOSE 
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y

TIRADO BOSQUET ANTONIO 
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y 
LICENCIA FISCAL

TOBAJAS VAL FELIX 
LICENCIA FISCAL

TOMAS USON ALBERTO 
LICENCIA FISCAL

TOR1BIO ASTIGARRAGA MILAGROS 
LICENCIA FISCAL

TORRENS 1/1GO FERNANDO-JAVIER 
LICENCIA FISCAL

TORRENS PALOS PRIMITIVO 
LIC.FISCAL ACTIV-PROFESIONALES Y .

TORRES CUEVA JOSE-ANTONIO 
LICENCIA FISCAL

TORRES MOMBRAY TERESA 
LICENCIA FISCAL

TORRES RONCALES JOSE-A 
LICENCIA FISCAL

TRALLERO CALASANZ MARGARITA 
LICENCIA FISCAL

TRANSP-ESPECIALES-ZARAGOZA 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

TRANSP-PINILLA-SL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

TRANSP-RODRIGUEZ-SL 
LICENCIA FISCAL

TRASOBARES ARTAL FELIX 
LICENCIA FISCAL

TREBEJO GARCIA JOSE-OSCAR 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

TREMUL M0NTEGU1 FCO-JAVIER 
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A

TREMUL MONTEGUI JOAQUIN 
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A

TROBAT REY PEDRO 
LIC FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A

TUOELA VARAS M-ANGEL 
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A

TURON GRACIA ANA-CRIST1NA 
LICENCIA FISCAL

UBEDA LOAISA PILAR 
LICENCIA FISCAL

UBIETO OTAL JESUS 
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A.

ULIAQUE ESTEBAN FCO-JAVIER 
LICENCIA FISCAL

ULLATE MENAL JAIME 
LICENCIA FISCAL

URBEZ BALLABRIGA ENRIQUE 
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A

UFES GARCIA M-LUZ 
LICENCIA FISCAL

URIBE BEATOBE MARIO 
LICENCIA FISCAL

URIEL GASCON FERNANDO 
LICENCIA FISCAL

URIOL MATEO JESUS-0 
LICENCIA FISCAL

URUE/A GONZALEZ EMERENCIANA 
LICENCIA FISCAL

UTRILLAS GONZALVO LAUREANO 
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A

VAHL ZULAICA JAVIER 
LICENCIA FISCAL

RAFOLS (MADRE) 

A. SAN VICENTE PAUL 

A. ALMOZARA, CAMINO 
CONTAMINA 

NAVARRA, AVENIDA DE 

SENECA, LUCIO ANNEO 

ARCO, RICARDO DEL 

PURROY (BARON DE) 

A. SAN LAMBERTO. PLAZA

POBLET, MONASTERIO DE 

ORTILLA

GOMBAO. GABRIEL 

SAN VICENTE PAUL 

CATALU/A. AVENIDA DE 
CATALU/A. AVENIDA OE 
CATALU/A, AVENIDA DE 
CATALU/A, AVENIDA DE 
CATALU/A. AVENIDA DE 
CATALU/A, AVENIDA OE 
CATALU/A, AVENIDA OE

TORRES S LAMBERTOÍURB 
TORRES S LAMBERTOIURB 

RODRIGUEZ. VENTURA 

MOVERA (BARRIO)

SERVET, MIGUEL 
TUR. ROGER 

. SANCLEMENTE. FELIPE

SANCLEMENTE. FELIPE 

ALCAY (DOCTOR) 

GRAN VIA

FERRER. FRANCISCO 

CORU/A, LA 

ZUMALACARREGUI. TOMAS 

MCTENOR FLETA 

NAVAS OE TOLOSA 

GARGALLO. PABLO AV. 

GARCIA SANCHEZ. JOSE 

GENOVA 

PRINCESA 

ROYO VILLANOVA, LUIS 

CUATRO DE AGOSTO 

TUOELILLA, JUAN SANZ 

FERNANDO CATOLICO. PS

2

29

14
1

85

8

1

3

8

9

36

15

13
13
13
13
13
13
13

8
8

25

132

130
24

8

8

10

7

1 l

72

9

74

55

36

17

16

2

14

29

5

26.21' 

35.2” 

2,.l” 
2.'”

.7.»”

5 2»'

26 

,2.3”

l5 8” 
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13.1”

36.

28 e” 

3'-1”

ll
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3!.’”
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15 0” 
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Relación BOP expíes, de apremio por:: ausentes tercer intento del día 4-11-94 CONTRIBUY ENTE 
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORTE

cont r ibuyent e •-
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORTE

VILLAR LOPEZ CARLOS CASTRO. R. (POETA) 21 23.820

*LDIV1A SANCHEZ CONSUEL
LicenciA FISCAL VILLA.NICANOR!VILLITA VILLAR NOGUERAS LUIS-VIGENTE AMAPOLA ’« 38290

SERRANO M-ESPERANZA
LICENCIA FISCAL

UCENCIA FISCAL

VALERO BUZARRA FCO-J

AMERICA. AVENIDA DE V1LLAREJO BLAS JUAN
LIC.FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y

A. LEVANTE 4 5 294

C FISCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. RELLICER. JOSE 35 VILLARROYA POMAR TOMAS ESTREMIANA (MAESTRO) A 26.467

VALLE HERNANDEZ SANTOS LICENCIA FISCAL

L1CENCIA FISCAL MAYOR 4B 29.995 VILLUENOAS FANGO FCO TENERIAS. PL DE LAS
Rel ej o i/iguez Leoncio

2 086

LICENCIA FISCAL

‘■•cencía FISCAL LOZANO MONZON,R.IDR.) 3 । VISA MAYOR FRANCISCO COVADONGA, NTRA. SHA. 15 2 117

''*^EJo-pE/UEL.s_sDkD-CIVlL LICENCIA FISCAL

‘■'CENCIA F1SCAL PARAISO (RESIDENCIAL) 60 t11.757 VISCOR MATEO ROSINA-MARIA ALIERTA. AV. CESAREO 31 26 467

V*lLes AISA LUIS LICENCIA FISCAL

'CENCIA FISCAL TUR. ROGER 8 2.117 VIVEROS-SANJUAN-INTERNACIONAL

^LLES LACAMBRA JOSE MANUEL 
‘•‘CENCIA FISCAL MADRID. AVENIDA DE 2 28.234

LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

GRAN VIA 25
GRAN VIA 28

LInIíE/A R*U0S ESTEBAN 
‘■‘CENCIA f iscal

MAYOR 2.117 WAMBA SA
LICENCIA FISCAL

ECHEGARAY Y CABALLERO 3 2 117

L^2UEZ AP‘’“CIO LORENZO 
‘•‘CENCIA FISCAL VIOLA 12 31.759

WANDER SANCHEZ JOAQUIN 
LICENCIA FISCAL

PIGNATELLl. RAMON 78 19 056

llCQtEZ CA,T,LLA CRISTOBAL
• ‘SCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A- RAFOLS (MADRE) 2 8 822 WRIGHT EOMUND A 

LICENCIA FISCAL
35 10 586

JESUS

VELA AGRAUONTA ANA MARtA 
‘•‘CENCIA FISCAL LATASSA. FELIX 21 13 .234

YA/EZ REDONDO CIR1ACO-JOSE 
LICENCIA FISCAL

SACRAMENTO (MADRE) '6 29.995

UriJ!ARRAU,**NA ANASTASIO 
‘-'CENCIA FISCAL CAMBRA. HERMANOS 1 2.117

YARZA GARCIA LU1S-FD0 
LICENCIA FISCAL

BOLIVIA 88 10 566

UcÍmI:* cabr a FRANCISCO
‘CENCIA FISCAL GARATE. JUAN JOSE 8 38.114

YARZA NORDMARK DOMINGO-F 
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES

Y A GUALLAR. SANTIAGO ' 29.642

L^1LLA CASTAN JUAN JOSE 
‘•‘CENCIA FISCAL OUALLAR. SANTIAGO 999 26.467 VELA ARIAS JOSE-LUIS 

LICENCIA FISCAL
SERVET. MIGUEL 79 10 586

vel vet sdad civil  
“CENCIA FISCAL

SAN VICENTE MARTIR 23 61 .757
ZABALA LATORRE BLAS 
LICENCIA FISCAL

TARRAGONA 23 26467

“c:N^AARn:crT,AG°
VIEJOS. LOS 3 38 1 14 ZAMORA DIAZ JUAN 

LICENCIA FISCAL
TURMO. MARIANO 22 44.112

^A ARROYOS M CARMEN
• 'SCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. OOMENECH!ARZ)-1 TRAMO 7 15 881 ZAPORTA SA 

LICENCIA FISCAL
CIERVA. JUAN DE LA 33 2.117

L¡ÍUALES NUEZ V1CTOR-F
'SCAL ACTIV PROFESIONALES Y A. FERNANDO CATOLICO. PS 1 28 467 ZARCA CAMPO LUIS ANGEL 

l icencia f iscal
BARDAJI. BERENGUER DE 21 10.586

DEPOSITO ALTO 14 26 467 ZUBIZARRETA ARTAJO LUIS
LIC FISCAL ACTIV PROFESIONALES

Y A MORCILLO.CAS1MIRO(ARZ 25 10 586

“CEN^ BBEDANO DOMINGO 
ANC1A FISCAL CORTES. HERNAN 32 26 487 ZUGAR SL 

LICENCIA FISCAL
CERRADA (DOCTOR) 36 61.757

l Icenp6 CASANOVa uanuel  
'■ENCIA FISCAL RIBERA. JULIAN 16 5.292 30050-SA

LICENCIA FISCAL
ISABAL. MARCELIANO '06 44.112

REGLA, JUAN (FRAY) 38 17 645

VIA, LA 32 35.290
* * *

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes
“cÉnchTf ĉal RE00R,A aue al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo de

SOBRAOIEL (CONDE DE) 6 referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento.
L,=encuRf ;scal ANC,SC0

31 .759
En consecuencia, mediante el presente edicto, que se hará público en

NEBRA, JOSE . 7 el Boletín Oficial de la Provincia y otros lugares reglamentarios, de con-
L1CLFIISLA ALEj ANDRO

■ 'SCAL ACTIV.PROFESIONALES 
VILLA LAR»»..

Y A GARAS, JULIAN (FRAY) 23 21.173
formidad con lo establecido en el artículo 103.5 del Reglamento General 
de Recaudación, se notifica a aquellos deudores que por sí, o por las per-

U,«NCU nsÍAÍ**061"1
VIA, LA 32 26 467 sonas encontradas en su domicilio, no sabían o se negaron a firmar y no

LÍcEÍr!AN°UESA SA“UEL recibieron la notificación personal, que por el señor tesorero municipal se
-Su

BARCELONA 
BARCELONA

61
51

31 .759
31 .759

ha dictado la siguiente 
«Providencia de apremio. — En uso de las facultades que me confiere

“«Nr^t SORRUEL M-l
10.566

el artículo 5.3.c) del Real Decreto 1.174/87, de 18 de septiembre, en re a-
“̂af r .nc ,180*' PAÑO Y RUATA. MARIANO « Hón con =1 artículo 92.3 de la Ley 7/85, de 2 de abnl, Reguladora de las

ucen=>a hsc::uent e a Bases de Régimen Local, y el artículo 106 del Reglamento General de
y¡LLACRASA rn... AMERICA. AVENIDA DE 999 26.467 Recaudación, de 20 de diciembre de 1990, declaro mcursos en el recargo
“CENc1a ,N DIONISIO de apremio del 20 %, interés 

inteeran la relación de deudi

de demora y costas, a los contribuyentes que
Nc,a f iscal OLMO

TEMPLE
9

19
26 467
2.117

ores, y dispongo se proceda ejecutivamente
L,=Ê 'a f is l̂ J0SE-FC0 contra el patrimonio de los mismos con arreglo a los preceptos ae aicno

ê âVf i«;er o TERM1N1LLO 6 5.292 e8Asimismo, respecto de las cuotas en que conste fecha de notificación

CENTRO 3 38 1 14 de la providencia de apremio , se ha dictado la siguiente
L,C f iscal  act FRANClsco

CTIV PROFESIONALES 
, Ll ANUEVa

«Providencia de embargo. — Transcurridos los plazos de ingreso esta-
Y A CANFRANC 22 49 406 blecidos en el artículo 108 del mismo Reglamento, de acuerdo a las

,c f iscal  ̂ Za"an fechas de notificación relacionadas, sin que se haya procedido al pago de
V|, v p"df esi onal es Y A. CELORRIO, SIXTO 62 13 234 las deudas reclamadas, procédase al embargo de bienes y derechos del

,CENCIa FlSctFRANCISC° deudor en cantidad suficiente para cubrir las cuotas, recargos de apremio,
RIVAS, JUAN JOSE(DR. ) 8 5.292

intereses de demora y costas resultantes del procedimiento.»
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A tal fin, y al objeto de cumplir lo ordenado en el artículo 115 del 
citado Reglamento, sobre embargo de bienes para cuya traba no sea nece
saria la entrada en domicilio, y la orden de embargo establecida en el 
artículo 112, se le requiere para que en el plazo de 48 horas, tras el venci
miento que se indica, comunique personalmente a esta Sección de 
Recaudación Ejecutiva, si tiene depósitos en cualquier entidad de crédito, 
derechos realizables, razón social de la empresa donde percibe sus habe
res, o bien los bienes inmuebles o muebles de su propiedad.

Lugar de pago. — Oficinas de recaudación municipal ejecutiva, sitas 
en la calle Vicente Berdusán (Parque Roma, bloque B), de 8,30 a 13,30 
horas.

Plazo de ingreso. — a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 
5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Transcurrido el cual se les advierte que, caso de no haber efectuado el 
ingreso de descubierto en los términos expresados en los párrafos anterio
res, se procederá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de las 
garantías existentes.

Al amparo y en la forma regulada en el artículo 51 y concordantes del 
Reglamento General de Recaudación puede solicitarse el aplazamiento de 
pago.

Intereses de demora y costas del procedimiento. — De acuerdo con 
aquello que prevé el artículo 98 del Reglamento General de Recaudación, 
las cuotas no satisfechas en período voluntario generarán intereses de 
demora desde el día siguiente a la conclusión del citado período y al tipo 
de interés vigente en aquella fecha, hasta el día de su cobro.

Serán a cargo de los deudores las costas causadas en el procedimiento 
de apremio, comprendidas en el artículo 153 del citado Reglamento.

Contra la pertinencia de procedimiento de apremio y por los motivos 
enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado, 
podrán interponer recurso de reposición ante el tesorero municipal en el 
plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que deseen ejerci
tar, indicándoles que la mera interposición del mismo no producirá la sus
pensión del procedimiento de apremio, a menos que se aporten las garan
tías establecidas en el artículo 14.4 de la Ley de 1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Relación B.O.P. expíes, de apremio por: rehusados del día 8-11-94

CONTRIBUYENTE
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORT

ABASCAL ZULOAGA IGNACIO-FCO 
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. VALENZUELA (TTE.CNEL) 3 10.586

ABELLAN MARTIN M-PILAR 
LICENCIA FISCAL PINO, EL CRT 30 2.117

AGUA-DESARROLLO-INDUST-SA 
LICENCIA FISCAL MALPICA, PG. IND. 66 2.117
LICENCIA FISCAL MALPICA, PG. IND. 66 10.586
LICENCIA FISCAL MALPICA. PG. IND. 66 19.613
LICENCIA FISCAL MALPICA, PG. IND. 66 2,117

AGUSTIN GOMEZ FERNANDO 
LICENCIA FISCAL PLANILLO, PLAZA VLM 1 13.234

ALBAIOA USIETO EDUARDO 
LICENCIA FISCAL CLAVE, JOSE ANSELMO 51 35.290

ALGRABER-SA
LICENCIA FISCAL CEREROS 34 176.448

ALIAGA LAZARO M CARMEN
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. ALIERTA, AV. CESAREO 24 10.586

ALIENOE GARCIA VALENTINA 
LICENCIA FISCAL FUERTEVENTURA, ISLA 2 21.173

ALMUDEVAR VICENTE M-C 
LICENCIA FISCAL SAGASTA. PASEO OE 21 10.586

ALONSO DOMINGO VICTOR 
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. CUELLAR, PASEO OE 999 29.642

ALONSO HORNO MONSERRAT 
LICENCIA FISCAL ALIERTA. AV. CESAREO 27 17.645

ALONSO LOPEZ-ALOA M-PILAR
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. MINGUIJON. SALVADOR 27 13.234
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. MINGUIJON. SALVADOR 27 17.645

ALVAREZ ESBEC JOSE-M
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. VISTA ALEGRE 1 8.822

ANORADE SANCHEZ JOSE 
LICENCIA FISCAL SANTA JOAQ DE VEDRUNA 27 47.640

ANDRES BLASCO JESUS 
LICENCIA FISCAL SERVET. MIGUEL 79 10.586

ANDRES CASTEL JOSE-MANUEL 
LICENCIA FISCAL ARAGON (CORTES DE) 6 44.112

ANTOLI CARCELLER ISIDRO 
LICENCIA FISCAL CASPE, AV.COMPROMISO 79 31.759

ARA VIU TERESA
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. ALVIRA LASIERRA, M. 6.617

CONTRIBUYENTE
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE

IMPOR^

ARRIAZU TEJERO ANGEL-M 
LICENCIA FISCAL FELICIA (REINA) 4

,0-566

ARRUGA VILLAGRASA ARTURO 33- C71
LICENCIA FISCAL RIVAS, JUAN JOSE(DR.)

AVELLANEDA HIDALGO JUAN 
LICENCIA FISCAL BARCELONA 59

¡.I’7

AZNAR DUCE ANA 29.98’
LICENCIA FISCAL VELAZQUEZ.D. GLORIETA

BABIANO PINTADO FIDEL 35.1*
LICENCIA FISCAL DATO, EDUARDO

38.^
BAILIN CALVO ARISTIDES 
LICENCIA FISCAL ARIAS 30

79 995
BALSAS IBA/EZ JESUS-MIGUEL
LICENCIA FISCAL LOGRO/O. AUTOVIA DE
LICENCIA FISCAL LOGRO/O, AUTOVIA CST

1O.686
BARCELO ESTRADA MIGUEL-A 
LICENCIA FISCAL NAVARRA, AVENIDA DE 33

38.i,,
BARCELONA OTAL LUIS 
LICENCIA FISCAL BRETON,TOMAS(MAESTRO) 46

35.^
BARREIRO SANJORGE MARGARITA
LICENCIA FISCAL VELAZQUEZ.D. GLORIETA

29-995
BARRUL BORJA M-CAR«N
LICENCIA FISCAL ARA. MIGUEL DE

2.”1
38.”'BARTOLOME MARTINEZ JUAN 

LICENCIA FISCAL CASETAS (BARRIO) 999
999LICENCIA FISCAL CASETAS (BARRIO)

6.1*
BAUTISTA GABARRE RAFAEL-MARIO 
LICENCIA FISCAL REBOCERIA 1

BELTRAN LATAS JOSE GABRIEL 13
26.»61

LICENCIA FISCAL SAN FRANCISCO, PLAZA

BENITO RODRIGUEZ MIGUEL 
LICENCIA FISCAL MAYOR

4
2.”1

2.206
BERNAD PEREZ FERNANDO
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. CERRADA (DOCTOR)

21.’75
BERNAL MACAYA PEDRO-ANTONIO
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. MOLINER. MARIA

15.88’
BIALCANET SOLANAS JOSE-F
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. SERVET, MIGUEL

BLASCO GAY JOAQUIN 
LICENCIA FISCAL GARRAPINILLOS (BR.) „ 4

999LICENCIA FISCAL ESPA/A, PLAZA DE GRP
2.'1í

BLESA ARNAS JESUS-MANUEL 
.LICENCIA FISCAL SAN ROQUE 6

,.06=
BRAULIO BRUALLA JOSE-ANTONIO
LICENCIA FISCAL COVADONGA. NTRA. SRA.

1.059
BRAVO ANDRES ANTONIO 
LICENCIA FISCAL SANTA OROSIA 135

35."°
BRAVO VIESCA JOAQUIN
LICENCIA FISCAL VITORIA, FRANCISCO DE

BRONCES-PE/A-SA
LICENCIA FISCAL LON LAGA (GENERAL)
LICENCIA FISCAL LON LAGA (GENERAL)

BRUGUIMON-PIEL-SDAD-CIVIL 
LICENCIA FISCAL SOLIVIA 19

5.^

13^
BUENACASA OLIVA PILAR 
LICENCIA FISCAL OVIEDO 179

26.^
BUIL BORDETAS MANUEL
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A . LATASSA, FELIX 28

CABELLO VI/AU CARMELO-SANTIAGO 
LICENCIA FISCAL REBOLLEDO, RODRIGO DE 4

38. ”4

CALLAU BASTAROS PASCUAL 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

NOBLEZA BATURRA
COMIN, JESUS

8
9

CAMEO bar r achina pascual  
LICENCIA FISCAL PELAYO. TOMAS 20
LICENCIA FISCAL EMBARCADERO 26

23.338
GARBO SOLER RAMON 
LICENCIA FISCAL BRAVO, ANTONIO 10

CARILLA SALAVER VIOLETA 
LICENCIA FISCAL PASO VLM 23

29ggS 
29 9

LICENCIA FISCAL PASO VLM 23
14>9

CARRERA VALERO M-CARMEN 
LICENCIA FISCAL VILLAHERMOSA(DUQUESA) 163

CASANOVA FATAS JESUS
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. SANCLEMENTE, FELIPE 8

5.^
CASASUS RODRIGUEZ MARIA 
LICENCIA FISCAL ROSAS 2

ir.»*6
CASTELLO GORGES RAMON
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. CUELLAR. PASEO DE 11

2-^
CASTRO RODRIGO MIGUEL A 
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. ARAGON (CORONA DE) 16

49>
CEBRIAN VALERO BERNARDO
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. INGLATERRA 3

CHAVES ALONSO JORGE 
LICENCIA FISCAL SANTA ISABEL. BARRIO 3

38.'1

CHUECA AZNAR OSCAR 
LICENCIA FISCAL RIC, PEDRO MARIA 11

CLAVERIA LAFARGA MIGUEL
29.^

LICENCIA FISCAL ALFONSO I 16

CLUB-INFANTIL-PARAISO-SA 
LICENCIA FISCAL PARAISO (RESIDENCIAL) 47

21-'13
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Relación B.O.P. expíes, de apremio por: rehusados del día 8-11-94
CONTRIBUYENTE 
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORTE

SERVET, MIGUEL 34 2.117
UCENCTA 

-------1L
SERVET, MIGUEL 34 5.294
SERVET. MIGUEL 34 2.117
SERVET, MIGUEL 34 2.117

CASTILLA 2 29.995
S.&S5°UKI0,.ms ,

A. RAMON Y CAJAL. S. 27 49.406

PARAISO (RESIDENCIAL)

CONSTITUCION, PASEO

LICEbTe^G0MEZ JOSE-M
• SCAL ACTIV.PROFESIONALES Y

™SK;h.L
A. 26 35.290

ĉ enc iaPf iscaÍANTOnia
MARINA ESPA/OLA 29.995

MENENDEZ PELAYO 1 19.056
FISCAL* SANTIAG0

SAN VICENTE MARTIR 11 38.114
LI«ÑCIAFI^£ITE8UI JUAN

COGULLADA. CAMINO DE 21.173

A. GRAN VIA 26 35.290

ARTIGAS. JOSE GERV. 3 10.586^FISC^^GERMAN-A

UAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. PACIFICO, OCEANO 6 21.173

SANGENIS, ANTONIO 68 2.117
l ic Î̂ sdad-c ivil

ROYO URIETA, MARIANO 32 44.112
L'cSFiscÁLUk^wD2;S?Op-LTDA

'-«L ACTIV. PROFESIONALES Y 
l icen Í̂"̂ oRT-sdao-c ivil

A. FOIX, GERMANA DE 7 22.056

L^NCU ŝ^NGUEZ JAVIER
SAN VICENTE MARTIR 5 22.056

^cÍ^Í^*s^SA FELIPE
LlSu

COSO

DATO, EDUARDO
DATO, EDUARDO

110

4 
4

26.467

8.470
31.759

ĉ eÍc i^ p̂ico-miquel -sanz MADRID, CARRETERA DE 313 20.856

ĉ e& l̂ est e JUAN LOBATO (ESCULTOR) 38 35.290

IGLESIAS, PABLO 5 29.995
LIcenc iaAf iscal GUEZ JOse-manuel

LicencuFf ?scal FRANCISC0'j ose
SANTA ROSA 4 29.995

ESCORIAZA Y FABRO, M. 53 28.234

VALENCIA. AVENIDA DE 11 35.290

l ênc i f̂ isc  ̂qr eqor i°
VALENCIA, AVENIDA DE 11 10.586

^ Í̂a^ 6̂ PURIFICac ion FITA, BERNARDO

AVILA

5

16

44.112

29.995
LIcenc ia°f iscal  ENRIOue

AVILA 16 29.995

^ Í̂aRfUÍÍc âbel ARENAL, CONCEPCION 10 . 26.467

FLOR. ROGER DE 999 29.995
LlCENClAbFUCAL LISARD0

ĉ enc ia^S^ ẑ EMILIO DIEZ, JOSE LUIS 4 2.117

Gal er a i 
migoel -angel

IRANZO (DOCTOR) 54 5.292

i-Mlí RISCAL ACIERTA. AV. CESAREO 3 12.353
UlCEN¿u F ^AL RIC, PEDRO MARIA 23 29.995

ALIERTA, AV. CESAREO 3 15.881
âNH ÎSC0-JAVIER

‘A FISCAL

RIC, PEDRO MARIA 23 10.586

CATALU/A. AVENIDA DE 196 2.117^^I^^LUIS PREDICADORES 30 35.290

^12%*® M-SUSANA ROSAS 6 10.586

e^ î^ARRac isabel GALLART, JUAN 11 526

Uicenc iaAr â¿ose-l uis PIEDRA. MONASTERIO DE 3 2.117

^^^¿SABEL POBLET, MONASTERIO DE 19 10.586

U^ENCUZ=f;UIS

G FISCAL
^E x̂^JILLO ANA-ISA8EL

BLASCO. COSME

BARCELONA, CT. DE SIS

5

7

10.586

26.467

FERIE. PASCUALA 20 29.995

^ n̂^ x̂ t̂ onio SAN ROQUE 11 2.117

AMAZONAS. PLAZA 1 10.586

CONTRIBUYENTE
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE IMPORTE

GIL MARIN CELSO
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. SAN VICENTE PAUL CST 30 2.647

GIMENEZ GARCES JUAN-CARLOS 
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. LAUSIN, BRAULIO 1 21.173

GOMEZ BOU VICENTE 
LICENCIA FISCAL VISTA ALEGRE 13 13.234

GRAACIA GIL JOSE MARIA 
LICENCIA FISCAL ZARAGOZA. AVENIDA SJN 159 44.112

GRACIA BARCELONA MIGUEL 
LICENCIA FISCAL ZAPATA. MARCOS 31 26.467

GRACIA LOZANO ISIDORO 
LICENCIA FISCAL LASALA VALDES. MARIO 8 10.586

GRACIA NAVARRO PILAR-VICTORIA
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. SACRAMENTO (MADRE) 4 13.234

GUIRAL DE-DIOS CARLOS-M 
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. SOL. PLAZA VLM 1 10.586

HERMANOS-ULIAOUE-SDAD-CIVIL 
LICENCIA FISCAL MAZO. JUAN BTA. DEL 7 14.998
LICENCIA FISCAL MAZO. JUAN BTA. DEL 7 1.058
LICENCIA FISCAL MAZO. JUAN BTA. DEL 7 1.058
LICENCIA FISCAL

HERNANDEZ GABARRE ALICIA
LICENCIA FISCAL

CANOVAS, ANTONIO

RONCESVALLES. MNTRIO

14.998

63 2.117
LICENCIA FISCAL RONCESVALLES. MNTRIO 63 5.294

HIDALGO PARRAS IRENE 
LICENCIA FISCAL SANTA OROSIA 19 17.645

HOGAR-DEL-PESCADOR-SL 
LICENCIA FISCAL NAVARRA, AVENIDA DE 40 29.995

INRELECSA-SCV
LICENCIA FISCAL TUR. ROGER 6 22.056

INSA POLO JUAN-ANTONIO 
LICENCIA FISCAL AUTONOMIA ARAGON CRT 4 10.586

IZQUIERDO ANDRES CARLOS 
LICENCIA FISCAL MESA, PLAZA DE LA 999 5.292
LICENCIA FISCAL SOBRARSE 9 10.586

JAMEOS-SCV 
LICENCIA FISCAL ASIN Y PALACIOS. MIG. 11 26.467

JIkENEZ JIMENEZ JOSE LUIS 
LICENCIA FISCAL BOGGIERO, BASILIO 4 2.117

JOFER-SC
LICENCIA FISCAL NEBRA, JOSE 4 13.234

KURTE LOPEZ ALONSO 
LICENCIA FISCAL AGUSTIN, PASEO MARIA 8 29.995

LA RUEDA TEATRO COOP LTD 
LICENCIA FISCAL IRANZO (DOCTOR) 51 1.764

LAHOZ MARTIN JOSE-M
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. ZORONGO. PE/A (URB.) 197 8.822

LAINEZ RAMO MARIANO
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. BLANCAS. JERONIMO 7 26.467
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. MARCIAL. MARCO(POETA) 8 8.822

LATORRE TORNE MANUEL 
LICENCIA FISCAL SANGENIS, ANTONIO 64 38.114

LAZARO GONZALEZ TRINIDAD 
LICENCIA FISCAL MARTINEZ SORIA, FCO. 999 26.467
LIBRERIA-ACTUR-LEO-SL
LICENCIA FISCAL IGLESIAS, PABLO
LICENCIA FISCAL

LLAMAS GALLEGO M-JESUS 
LICENCIA FISCAL

IGLESIAS, PABLO

JOTA. AVENIDA DE LA

13.234

13 14.705
LOPEZ BLASCO MIGUEL-A 
LICENCIA FISCAL NAVARRA, AVENIDA DE 24 10.586
LOPEZ PIQUER JOSEFA 
LICENCIA FISCAL PEREZ, SILVESTRE 28 26.467
LOSCERTALES SANZ JULIAN 
LICENCIA FISCAL CASTRO. R. (POETA) 999 2.117
LOSILLA ZARAZAGA SC 
LICENCIA FISCAL MAYOR MRL 16 2.117
LUMBRERAS ROMAN ISIDRO
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. ARAGON (CORTES DE) 38 4.411
MAKOWSKI POLACZYK FRANCOIS
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. GARATE. JUAN JOSE 10 8.822
MANUMAG-SL
LICENCIA FISCAL BENITO. ANDRES SIS 5 2.117
MARANILLO ANADON M-ASUNCION 
LICENCIA FISCAL GOYA,FCO.(PINTOR) AV. 72 29.995
MARCO MORENO HIGINIA 
LICENCIA FISCAL PROGRESO ESPA/OL 43 26.467
MARIN MORENO VICTOR-M 
LICENCIA FISCAL ALEMANIA 9 10.586
MARTINEZ FERNANDEZ C
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. JOTA, AVENIDA DE LA 53 10.586
MARTINEZ GONZALVO M-INES 
LICENCIA FISCAL VILLALTA, NICANOR 10 10.586
MARTINEZ GRACIA MANUEL 
LICENCIA FISCAL SANTA OROS IA 2 31.759

MARTINEZ LAJUSTICIA ZACARIAS 
LICENCIA FISCAL LAS IERRA PURROY 34 29.995

MARTINEZ SAINZ M-PILAR 
LICENCIA FISCAL PIRINEOS. AV. DE LOS 33 17.645

M.C.D. 2022
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Relación B.O.P. expíes, de apremio por: rehusados del día 8-11-94

IMPORTE
CONTRIBUYENTE
CONCEPTO TRIBUTARIO CALLE

MARTINEZ VIVED GLORIA 
LICENCIA FISCAL CASETAS (BARRIO) 999 2.117

MAYORAL ARRUGA JOSE 
LICENCIA FISCAL LEON XIII 25 13.234

MOLINER DIEGO GUILLERMO 
LICENCIA FISCAL MOLINOS. CN. DE LOS 43 10.586

MONFORTE ROYO LUISA 
LICENCIA FISCAL FLETA, (TENOR) AVDA. 58 35.290

MOROS CALVO JOSE-CARLOS
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A., NAVARRA, AVENIDA DE 6 49.406

MU/OZ MARTIN FRANCISCO-JAVIER 
LICENCIA FISCAL ALAMEDA (URBANIZ.)CST 4 35.290

NAVARRO CASADO MANUEL 
LICENCIA FISCAL GARAS. JULIAN (FRAY) 54 26.467

NU/EZ FERNANDEZ MIGUEL 
LICENCIA FISCAL LOBERA. DOMINGO 16 2.117

OLIVITO GRACIA M-DOLORES 
LICENCIA FISCAL CASTILLO. PL. DEL CST 3 61.757

0RD0VAS ARRUEGO EMILIO-JOSE 
LICENCIA FISCAL CANALEJAS. JOSE 4 95.282

PALACIOS GAYAN VICTORIA
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A.. MAYOR JSL 31 5.294

PALLAS LOPEZ JAIME 
LICENCIA FISCAL VALENCIA. AVENIDA DE 4 2.117

PALMA-Y-ARTE-SL
LICENCIA FISCAL
LICENCIA FISCAL

SAGASTA. PASEO DE 
SAGASTA. PASEO DE

21
21

35.290
57.170

PEARSON LAYE JOYCE-DOLLY 
LICENCIA FISCAL HISPANIDAD, VIA 140 14.998

PEORAZA FERRANDEZ ANTONIO 
LICENCIA FISCAL FUENCLARA 4 10.586

PELEATO PELEATO MANUEL 
LICENCIA FISCAL MALPICA, PG. IND. 34 5.292

PELET GAZULLA FERNANDO
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

SEVILLA 
SEVILLA

11
1 1

10.586
10.586

PEREZ ESCRIBANO SILVINO
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A.. VILLAHERMOSA(DUOUESA) 147 8.822

PERFUMOSA SA
LICENCIA FISCAL CIERVA. JUAN DE LA 21 2.117

PERPI/A GASPAR JUAN
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A.. UNCASTILLO 4 8.822

PINILLA ARGUEDAS JOSE-MARIA 
LICENCIA FISCAL SOROLLA. JOAQUIN 2 29.995

PLAZA FERNANDEZ JOSE 
LICENCIA FISCAL IBERICA. VIA 127 26.467

PUCHUS SDAD CIVIL 
LICENCIA FISCAL TORRES, CAMINO DE LAS 31 29.995

PUIG MASANA DOLORES 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

SANCHO ABARCA. N.SRA 
RUEDA, MONASTERIO DE

3
3

2.117
2.117

RALDUA RIBE JAIME 
LICENCIA FISCAL COSO 120 10.586

REYES GANZAN ELVIRA 
LICENCIA FISCAL BOGGIERO, BASILIO 104 26.467

ROMERO COLAS LUIS 
LICENCIA FISCAL ALFONSO I 1 10.586

RUIZ GIMENEZ OSCAR-ANORES
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. NIEVES, NTRA.SRA. PL. 1 8.822

SABATER OUILEZ FRANCISCO 
LICENCIA FISCAL SAN ANDRES 5 29.995

SANMARTIN HUERTA PEDRO 
LICENCIA FISCAL ALMUNIA 0 DO/A GODINA 17 10.586

SANZ GREGORIO M-PILAR
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. VISTA ALEGRE 4 41.998

SEGURA MURILLO M-PILAR 
LICENCIA FISCAL INGLATERRA 1 61.757

SERRANO SANCHEZ LUIS 
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. VILLA,NICANOR(VILLITA 12 21.173

SOLANAS GRACIA JOAQUIN-A 
LICENCIA FISCAL SAN JOSE. AVENIDA MNZ 3 10.586

SUBIRON RIVARES M-ANGELES 
LICENCIA FISCAL FLOR. ROGER DE 10 35.290

TAVIRA COBA JOSEFA 
LICENCIA FISCAL 
LICENCIA FISCAL

MINGOTE (MAESTRO)
MINGOTE (MAESTRO)

19
19

10.586
35.290

TEIXEIRA PALOMAR CATALINA 
LICENCIA FISCAL RIPA. FRANCISCO DE LA 12 883

TERBUEY-SA 
LICENCIA FISCAL LAUSIN. BRAULIO 1 47.995

TIRADO BUENO M-GLORIA
LIC.FISCAL ACTIV.PROFESIONALES Y A. RIC, PEDRO MARIA 32 5.294

VAL ARTO CLAUOINA 
LICENCIA FISCAL AGUAS VIVAS. RIO 3 5.294

VICENTE CRESPO EULALIA 
LICENCIA FISCAL SANTA JOAO DE VEDRUNA 2 2.117

VIDRIERAS-SALDUBA-SA
LICENCIA FISCAL PROCION 7 61.757

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 50.312

Francisco Gonzalvo Lorente ha solicitado la concesión de un aprovecha 
miento de aguas subterráneas, a derivar de dos pozos ubicados fuera de zo^ 
de policía de cauces, perteneciendo a la cuenca del río Jalón (90130). Por^ 
margen derecha, situado en el paraje "Hoya de la Jupe", de la localida 
Alfamén (Zaragoza), con destino a riego de 54 hectáreas, para lo cual seju 
fica un caudal de 27 litros por segundo.

A tal fin aporte el proyecto denominado “Elevación de aguas subterran 
para riego de la finca ‘Hoya de la Jupe’, en el término municipal de Alta 
I Zaragoza)’’, suscrito por el ingeniero técnico agrícola don Luis Haro Bor • 
en Zaragoza y diciembre de 1989. En el citado proyecto se describen las o 
que, en síntesis, consisten en realizar dos pozos, con una profundidad de 
metros, revestidos con tuberías de hierro de 45 centímetros de diáme • 
habiéndose ejecutado el segundo de los pozos para reforzar el caudal nec 
rio. En ambos pozos la extracción del agua se realiza por medio de dos boi 
sumergidas, verticales, de 40 CV de potencia, que, mediante tuberías, envi 
caudal elevado a una balsa o depósito de regulación, donde se hace la cap 
ción del agua, elevándola para poderla distribuir a toda la finca con un 
por goteo. . e

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quien 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrl,0.j¡a 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la A c 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir 
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la ^>rf?v",r'"jsiará 
la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el expediente 
de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sag 
números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante e p 
abierto. . „6|

Zaragoza, 23 de septiembre de 1993. — El comisario de Aguas. 
María Solchaga Catalán.

Núm.

Se ha presentado ante este organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: Hernando Ortín Alvarez.
Destino del aprovechamiento: Riego de 13,1500 hectáreas.
Caudal de agua solicitado: 5,5 litros por segundo. Ayia$
Corriente de donde se han de derivar las aguas: Cuenca del río 

Vivas.
Término municipal donde radican las obras: Belchite (Zaragoza).
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicad 

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se admitirán 
Confederación Hidrográfica (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de । 
goza), en horas hábiles de oficina, además del proyecto que pueda P^^pa- 
peticionario, otros que tengan el mismo objeto de la solicitud o sean me 
tibies con ella. Las peticiones que se formulen con caudal superior al do 
la presente no serán admitidas a trámite, de acuerdo con lo dispuesto en e - 
lado 2 del artículo 105 del Reglamento de la Ley de Aguas (Real Deere 
de 1986, de 11 de abril, publicado en el BOE número 103, del 30 de 
mes), sin perjuicio de que los interesados puedan acogerse a la tra 
indicada para estos casos en el apartado 3 de aquel artículo. . jfa

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del s^Ptl j(a 
hábil, contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del pri , •_ 
laborable siguiente si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos ns 
cionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representado 
Administración. . j^arfa

Zaragoza, 7 de septiembre de 1994. - El comisario de Aguas, Ange 
Solchaga Catalán.

Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social 
y Asuntos Sociales Núm. 65,474
FONDO DE GARANTIA SALARIAL -
El ilustrísimo señor director provincial de Trabajo, Seguridad Social y • 

Sociales de Zaragoza;
, ^araf'

Hace saber: Que en el expediente número 302 de 1994 del Fondo e 
lía Salarial, iniciado conforme al artículo 18 del Real Decreto 505 de reSa 
6 de marzo, afectando a José Luis Artigas Sanjoaquín, trabajador de la c 
Basculantes Tucán, sobre el abono de indemnización debida p .¡¿p, 
empresa, y que, en su caso, pudieran corresponderle, se ha dictado res 
en fecha 21 de junio de 1994, cuya parte dispositiva dice: .

«Vistos los preceptos legales de aplicación, esta Dirección Pr0V1|"^¡óp: 
Trabajo y Seguridad Social eleva a V.l. la siguiente propuesta de reso ^^(,0

Reconocer a los trabajadores titulares de los créditos solicitados e 6| 
a percibir del Fondo de Garantía Salarial la cantidad fijada a cada u 
anexo de esta resolución, cumplidos los trámites legalmente establecí ■ 
la subrogación contemplada por la Ley. , nioaquin

El importe de la cantidad a reconocer a José Luis Artigas a . 
asciende a 51 i .371 pesetas.

M.C.D. 2022
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, ot|f*quese la presente resolución a las partes interesadas, haciéndoles 
Le COntra *a m*sma- de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2, F, de la 
1990 । roced'micnto Laboral, aprobada por Real Decreto legislativo 521 de। . e de (“Boletín Oficial del Estado" del 2 de mayo de 1990), 
Dart^ ánlfrP°nCr demanda ante el Juzgado de lo Social en el plazo de un año, a 
de IQRn 3 ^ec^a de su notificación por aplicación del artículo 59.2 de la Ley 8

■ de 10 de marzo. Estatuto de los Trabajadores.»
quín' Para qUC S’rVa de nol*ficación al demandante José Luis Artigas Sanjoa- 
Bol' ?o^n^ontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Avu .al *a Provincia y en el tablón de anuncios del Excelentísimo 
ayuntamiento de Zaragoza.

ridad^3^023’ de octu^re de 1994. — El director provincial de Trabajo, Segu- 
ocml y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

Provincial
v a abaj0’ Seguridad Social 
j  Asuntos Sociales de Teruel Núm. 60.145
exPedie3 Er S’d° devue*ta’ Por diversas causas, la resolución recaída en el 
su notif*1 6 C°mo consecuencia de acta que se detalla a continuación, procede 
artículo1 ^'d'i med'anle esta publicación, en cumplimiento de lo previsto en el 
Admini t ■ C *a Ley de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

■ raciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente, destinatario, domicilio, localidad, 
importe en pesetas y ejecutor

'zqu¿r,u3íH' Hermanos Pérez Córdoba, S.L. Fernando el Católico, 17, 4.° 
Se । ¿ Zara8oza- 10.000. Dirección General de Trabajo.

uatario en^ SarCI ^UC d’C^a resolución se encuentra a disposición del desti- 
Teruel) así oflcmas dc esta Dirección Provincial (plaza de la Catedral, 9, 
ción Gene' C|Om? en SU derecho a interponer recurso de alzada, ante la Direc- 
c*én en el Ia .lndlcada; en el plazo dc quince días siguientes al de su publica- 
^lieación f t'hn 0^cia* de la Provincia, y de no interponer dicho recurso, su 

Teruel ?ag0 dC *a deuda’ en e* P*370 indicado.
SeguridaH c t e sePliembre de 1994. — El director provincial de Trabajo, 

Social y Asuntos Sociales, José Luis Egeda Hernández.

d?AUnal SuPerior de Justicia 
ue Aragón
Apor DE L° CONTENCIOSO ADM1NISTRATIVO Núm. 61.282 

mite el recursC'^n d'clada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
Emerita Hemá ^^'^-^ministrativo núm. 769 de 1994-A, interpuesto por 
desestimación 0 CZ oren,e’con,ra e* Ministerio de Educación y Ciencia, sobre 
la Dirección rpresun*a Por silencio administrativo del recurso interpuesto ante 
dad de las diet'6116^ CC Eersonal y Servicios del MEC sobre abono de la totali- 
^aestrns as,stenc*a a* tribunal juzgador de oposiciones al Cuerpo de

Lo que se 2 P°r °rden de 19 de febrcro de 1993 (“BOE" del 25).
nas o entidades 'Ca Cn eSlC periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tes. según lo dPi9Ue Puedan cstar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vine t ?'na 1 60 l0S artículos 60 Y 64-3. en relación con los 29-b) 
zándolas para m C ■■Y a '3 3ur’sdicc*<yn Contencioso-Administrativa, empla- 

^aragoza 14 ° desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 
^eno: El pre’sid t sePtiembre de 1994. — El secretario judicial. — Visto

Porr 1 - • Núm. 61.283
mite el recurso cn f ’Clada cn esta Sa*a (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
Por I» procurador C'OSO‘admÍnÍStralÍVOnúmero 767 de 1994-A, interpuesto 
Manuel Lozano So senora Baringo, en nombre y representación de Diego 
Presunta por silpno^^íf'conlra e* Ministerio de Defensa, sobre desestimación 

de marzo de 1 qq í0 «a, II?miStrali vo del recurso de alzada contra resolución de 
de| contrato de mh / C d"ec,or Beneral de Personal, que acuerda la extinción 

Lo que se m.hiioT 06 recurren,e- (Número E/G-432.B/I6 64898.5.41.) 
nas o entidades une 3 en.este Periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tcs, según lo 30 CSlar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vieente 1 'J*3 i° ^n,l0S artícul°s 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
z^ndolas para que s; / t|L 3 ^ñ^icción Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaragoza U He ° Csean’Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
bto"°:ElpreV¿nTC^ — El secretario judicial. — Visto 

Por resol a ■ Núm. 61.284
mi,e el recurso con^nLada 611 Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
P°rel procurador señ IO^"adminislra,ivo n“mero 766 de 1994-A, interpuesto 

aPapey ^no „ J^iz, en nombre y representación de Jesús Gerardo 
Pr’r resolución de n 7 Ire^ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social 

umero 2.263 de 1907 a °^ubre de l992> confirmando acta de obstrucción 
director general do ni2? de jUlÍ°’ y por reso|ución de 20 de abril de 1994 

^Podiente 32.122/92 / CnaC*dn Jurídica, desestimando el recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1994. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 61.285

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 765 de 1994-A, interpuesto 
por la procuradora señora Bosch, en nombre y representación de Clemente 
González Batres, contra resolución de 2 de junio de 1994 del director general 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social del INSALUD desestimando 
recurso de reposición contra resolución de 18 de abril de 1993, que sanciona al 
recurrente con suspensión de empleo y sueldo durante dos meses por comisión 
de falta grave del artículo 66.3.j) del Estatuto Jurídico de Personal Médico de 
la Seguridad Social.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1994. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 61.286

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 764 de 1994-A, interpuesto 
por el procurador señor Ortega Alcubierre, en nombre y representación de Peña 
El Zorongo, contra resolución de 8 de abril de 1994 del Ayuntamiento de Zara
goza desestimando recurso interpuesto contra la liquidación de IBI, ejercicio 
1994, clave recaudatoria Ur-0001 -94, número de recibo 71.885-8, número fijo 
05136095. (Expediente 129639/94.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1994. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 61.287

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 291 de 1994-D, interpuesto 
por el procurador señor Viñuales Nuez, en nombre y representación de Vicente 
Ocaña Gascón, contra resolución de 3 de febrero de 1994 del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Montes de la DGA desestimando recurso ordinario 
contra resolución del jefe del Servicio Provincial del Departamento de Agri
cultura, Ganadería y Montes de Teruel de 15 de noviembre de 1993, que san
ciona al recurrente con multa de 300.000 pesetas por cazar pájaros con red sin 
autorización y sin licencia en coto privado y en época de veda.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1994. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 61.288

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 834 de 1994-C, interpuesto 
por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y representación de 
Angel Artigosa Lamarca, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por acuerdo de 27 de mayo de 1994, de la Sala Segunda, 
que desestima reclamación número 50-320-94, contra retención a cuenta del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas de 1994 practicada en nómina de 
retribuciones como pensionista del régimen de clases pasivas del Estado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 61.289

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 748 de 1994-C, interpuesto 
por Leonor Auría Blesa, contra comunicación de 13 de enero de 1994 de la
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Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Zaragoza, sobre dietas por 
asistencias como miembro de tribunal de oposición para el acceso al Cuerpo de 
Maestros, y contra desestimación presunta por silencio administrativo de 
recurso ordinario interpuesto el 4 de febrero de 1994 contra la liquidación ante
rior ante la Dirección General de Personal y Servicios.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 61.290

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo núm. 835 de 1994-C, interpuesto 
por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y representación de 
Juan Manuel Caamaño Calvo, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por acuerdo de 27 de mayo de 1994, de la Sala Segunda, 
que desestima reclamación número 50-326-94, contra retención a cuenta del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas de 1994 practicada en nómina de 
retribuciones como pensionista del régimen de clases pasivas del Estado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 61.291

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 828 de 1994-C, interpuesto 
por la procuradora señora Belloc Hierro, en nombre y representación de Bea
triz Bernardos Moliner, representada por su padre, José Antonio Bernardos 
Angel, contra resolución de 22 de abril de 1994 de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima reclamación de indemnización por 
daños y perjuicios derivados de lesiones sufridas por caída de un banco sito en 
calle Pabla Aragonesa. (Expediente núm. 118.010/93 - Sección de Patrimo
nio.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 61.292
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 838 de 1994-C, interpuesto 
por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y representación de 
Juan Gállego Ledesma, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regio
nal de Aragón por acuerdo de 27 de mayo de 1994, de la Sala Segunda, que 
desestima reclamación número 50-338-94, contra retención a cuenta del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas de 1994 practicada en nómina de 
retribuciones como pensionista del régimen de clases pasivas del Estado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 61.293

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 829 de 1994-C, interpuesto 
por Vinicio Velasco Valentín, contra el Ministerio de Defensa (Ejército de Tie
rra), sobre resolución de la Dirección de Gestión de Personal del MAPER 
desestimando solicitud de nuevo cómputo de tiempo de servicios a efectos de 
trienios, y contra resolución de 15 de junio de 1994 del teniente general JEME, 
que desestima recurso de alzada contra la resolución anterior. (Referencia 
565/RR-21270.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 61.294

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 839 de 1994-C, interpuesto 
por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y representación de

Miguel Pascual Ezquerra, contra el Tribunal Económico-Admims r 
Regional de Aragón por acuerdo de 27 de mayo de 1994, de la Sala Seg 
que desestima reclamación número 50-362-94, contra retención a cuen 
impuesto sobre la renta de las personas físicas de 1994 practicada en nomi 
retribuciones como pensionista del régimen de clases pasivas del Esta ■

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coa / 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con os 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante e.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 61 •295

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha adm’li(l° 
miteel recursocontencioso-administrativo número 837 de 1994-C, inleT-n(|e 
por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y rePrcseniaC'aljvo 
Bruno Baquedano Muñoz, contra el Tribunal Económico-Admin^s 
Regional de Aragón por acuerdo de 27 de mayo de 1994, de la Sala 
que desestima reclamación número 50-322-94, contra retención a cuen/a(|e 
impuesto sobre la renta de las personas físicas de 1994 practicada en n >IT’ 
retribuciones como pensionista del régimen de clases pasivas del Esta ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de as p 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c°au 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con °e |a. 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ^ 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante e.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El secretario judicial.
Núm. «1^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha aílmlli^))a6Sio 
mite el recurso contencioso-administrativo número 831 de 1994-C, m c 1 
por la procuradora señora Hernández Hernández, en nombre y ur¡dad 
de Aservi Servicio, S.C., contra la Dirección Provincial de Trabajo y • e8 san. 
Social de Zaragoza por resolución de 2 de diciembre de 1992, que mT^ de 
ción por acta de infracción número 2.257 de 1992, y por resolucio'1‘ e| 
diciembre de 1993, de la Dirección General de Trabajo, que 
recurso de alzada contra la resolución anterior. (Expediente número ' " ^o- 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de yVafi- 
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o co y 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con, 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa^ 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 6'^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
miteel recursocontencioso-administrativonúmero836de 1994-C . m .¿nde 
por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y reprcs^iaoIia| de 
Juan Mora Romeo, contra el Tribunal Económico-Administrativo eStifii8 
Aragón por acuerdo de 27 de mayo de 1994, de la Sala Segunda, que sObre 
reclamación número 50-356-94, contra retención a cuenta del imPu®uuCione$ 
la renta de las personas físicas de 1994 practicada en nómina de retn 
como pensionista del régimen de clases pasivas del Estado. per$0'

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c / ^-b) 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con 1 c[Tlp|a- 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  ̂ga|a, 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante c

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El secretario judicial.
Al 298

Núm"

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha adu''1 uest° 
miteel recursocontencioso-administrativo número321 de 1994-C, m L ^eprC' 
por la procuradora doña María del Olvido Latorre Mozota, en nombre y^4 
sentación de Kofi Abim Dougan, contra resolución de 11 de enero <L 
la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zarag .ngel 
deniega solicitud de permiso de trabajo formulada por la empre' 
Viñado Losilla. - d'lasP^

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de * uVafl' 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o co^ ^.bl 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con ef)1p|a- 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  ̂^^3. 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante •

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El secretario judicial.

n ú ”-65
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha a^m*t^ueSlí, 

mite el recurso contencioso-administrativo núm. 842 de 1994-C, in 
por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y represen . 
Fernando Jesús Pérez Palasí, contra el Tribunal Económico-Admin ¿3. 
Regional de Aragón por acuerdo de 27 de mayo de 1994, de la Sa a
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Núm. 61.300
mitc eíresolución d*ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
Porel 'ecursocontenc'oso-administrativo número 845 de 1994-C, interpuesto 
Avuni^11^0’^ Señ°r Pe'ré Aguirre’ en nombre Y representación del Excmo. 
Provine11? at0D Zaragoza- conlra acuerdo de 11 de abril de 1994 del Jurado 
finca .Expropreción Forzosa de Zaragoza, que fija justiprecio de la 
otros en b ra nUm Z"05"50"°3-0O8 propiedad de Angel Lapuente Cintra y 
Prolono..?-CX?'?piaCÍÓn para la e.iecuc'ón del proyecto de urbanización de la

Lo n 6n deJacalle Marqués de la Cadena. (Expediente 41/93.)
nas o entirM PU *'Ca Cn CSlC Per'ód'co oficial para conocimiento de las perso- 
tes sepún i3 T qUe Puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la ° clcriy*nado en *os artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
dudólas narnenlC de la Jurisd*cci6n Contencioso-Adminisirativa, empla- 

ZarapA, a Sl ° desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
“ragoza, 13 de septiembre de 1994. - El secretario judicial.

SECCION SEXTA______________  
g ALLUR
Agencia Ejecutiva
Don I a  i Num. 67.856

Hace sab nieSa J°rdán’ agente ejecutivo del Ayuntamiento de Gallur;

Eecaudación^F Ln e* ^PerHeme administrativo de apremio que por esta 
h> “ Sig“c contr’ el deud°r Ci,“d0 MartíJez, S.L., se

Dili ei U fecha la siguiente
de embargo ? en Desc°n°ciéndose Ia existencia de otros bienes susceptibles 
Reglamento Gen > d 3S facu*tades que me confiere el artículo 124 del 
ci6n, declaro emh? i >audaci6n y el artículo 78 del Estatuto de Recauda- 
nuación se describeír'' °S °S b’enes inmuebles de su propiedad que a conti- 

eie de 17 áreas T'0 S'l° Cn ParaJe “Barranco del Espinal”, con una superfi- 
Casado Martínez v ? norle- carretera de Borja; sur, SAT Agromontolar; este, 
la Propiedad de R ° r°S|' ocstc’ SA r Agromontolar. Inscrito en el Registro de 

La fincTembaZ’ tOm° L419’libro 96’fo,io 193>finca númcro 8 486- 
Y ante ía“ S a Casado Martí"“- S.U por compra.

a su publicación en -l « de noli^car d'cha diligencia al deudor, se procede 
cación al interesado v • * "n *u Provincia para que sirva de notifi- 
los acreedores hinotec^'1 SU Caso’ a su cónyuge, a los terceros poseedores y a 
Perito que intervenp?r’T C°n !3 advcrlencia a todos de que pueden designar 
dotación preventiv. . ? a’asación’ Y se previene que del embargo se tomará 
de Gallur. * U 6 Re8Istro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento 

ción, requiérase aMeud C* ‘"tícul0 140 del Reglamento General de Recauda- 
dc Propiedad de la fin ,°r pa¿a 1,116 cn el término de tres días aporte los títulos 
Serán suplidos por ceñir em. ar8ada* con la advertencia de que de otra forma 

Contra e^n '6n del ^tro de la Propiedad
de este Ayuniamientn lnIe[Ponerse recurso ante la Depositaría de Fondos 
c| Boletín Oficial de la Provinda^ °Ch0S d'aS S*®uientes a su publicación en

Ejercicio: dC circulación del vehículo Z-7101-U.

C°S,aS: 24'652 pcsetas- 
• 44 de octubre de 199d ni .

iA ' agente ejecutivo, José Manresa Jordán.
LA ¿AIDA

E! Ayuntami di Núm- 70.877
bado el Pliego de dáuZ’n611 SCSÍÓn de fecha 31 de oc’ubre de 1994, ha apro- 

Púbüca para la que ha de regir la 
n.ieri(5 ‘fase), el cual se exnoZ 5¿rS °braS de abastecimiento de agua pota- 
art,r del siguiente al de íik  - ■ • pub *co Por el P,azo de ocho días, contados a 
'"X’incia, para que puedan n^' 11 6 CSte anuncio en el Boletín Oficial de la 

^mukáneamente se anun^T131^6 rcclamaciones.
a cuanto resulte necesariA?’3 ‘i Subasla Pública, si bien la licitación se apla- 
"ob-6* P^e8° de condiciones1 6 SUpuest0 úe que se formulen reclamaciones 

radIIPP de ^citación: 13>95T7?)dbaS,eCÍrnÍent0 de agua potable (5.* fase).
la baja ‘ pesetas (IVA incluido), que podrá ser mejo- 

derrenTáXÍm°' COnlados°a partke’.ecutarán en el P|azo de ocho meses, 
plan’eo. p tlr del día siguiente al del acta de comprobación

Fianza provisional: 279.075 pesetas.
Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento, en horas 

de oficina, durante el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al 
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Apertura de proposiciones: El acto dc apertura de pliegos tendrá lugar el día 
siguiente hábil a aquel en que finalice el de presentación de proposiciones, 
salvo que sea miércoles o sábado, en cuyo caso la apertura se realizará el 
siguiente día hábil, a las 12.00 horas, en el salón de sesiones del Ayuntamiento.

Forma de presentación de proposiciones: Se presentarán en sobre cerrado, 
en el cual figurará el lema: “Proposición para tomar parte en la contratación 
por subasta de la obra de abastecimiento de agua (5.* fase)".

Dentro de este sobre se contendrán otros dos sobres, “A” y “B”, cerrados, 
con la misma inscripción citada en el párrafo anterior y un subtítulo.

El sobre "A" se subtitulará “Documentación administrativa” y contendrá 
los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa en 

representación de otra persona.
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el Regis

tro Mercantil, cuando concurra una sociedad de esa naturaleza.
d) Documento de identificación fiscal o fotocopia compulsada.
e) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
f) Declaración responsable ante notario, autoridad judicial o administra

tiva, de no estar incurso en las causas de incapacidad o incompatibilidad pre
vistas en el artículo 9.° de la Ley de Contratos del Estado y de eslar al corriente 
en el pago de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en los térmi
nos previstos en el artículo 23.3 del Reglamento General de Contratación del 
Estado.

g) Las empresas extranjeras presentarán despacho expedido por la emba
jada de España en el país respectivo, en el que se certifique que, conforme a su 
legislación, tienen capacidad para contratar y obligarse, siendo de aplicación lo 
previsto en el artículo 24 del Reglamento General de Contratación del Estado.

h) Para el caso de agrupación temporal de empresas, deberá cumplimen
tarse lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del mencionado Reglamento General 
de Contratación del Estado.

El sobre “B” se subtitulará “Oferta económica" y contendrá la proposición, 
con arreglo al siguiente modelo:

Don...con documento nacional de identidad número......... . vecino de 
....... .  con domicilio en......... en nombre propio (o en representación de........ ), 
enterado de la convocatoria de subasta anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia número....... . de fecha......... toma parte en la misma, comprome
tiéndose a realizar la obra de abastecimiento de agua (5.' fase) en La Zaida por 
el precio de....... (en letra y número).........pesetas (IVA incluido), con arreglo 
al proyecto técnico y pliego de cláusulas administrativas que acepta íntegra
mente, haciendo constar que no está incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecidos en el artículo 9.° de la Ley de 
Contratos del Estado y demás legislación vigente.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
Gastos: Los gastos derivados de la publicidad de la presente convocatoria 

correrán a cargo del adjudicatario.
La Zaida, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde.

PASTRIZ Núm. 68.185

Transcurrido el plazo de exposición al público del presupuesto ordinario de 
1994 y no habiéndose presentado reclamación alguna al mismo, se eleva a defi
nitivo dicho presupuesto, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 8.384.432.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 9.631.592.
3. Gastos financieros, 3.000.000.
4. Transferencias comentes, 3.428.882.
6. Inversiones reales, 34.238.397.
9. Pasivos financieros, 4.000.000.

Suma el estado de gastos, 62.683.303 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 13.552.381.
2. Impuestos indirectos, 2.500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 12.389.243.
4. Transferencias corrientes, 14.124.168.
5. Ingresos patrimoniales, 671.000.
7. Transferencias de capital, 19.446.511.
Suma el estado de ingresos, 62.683.303 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la última publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Asimismo se procede a la publicación de la plantilla de personal, de 
acuerdo con lo establecido en ‘1 artículo 127 del Real Decreto legislativo 781 
de 1986.

Personal funcionario:
- Un secretario-interventor, escala de funcionarios de habilitación nacio

nal, subescala Secretaría-Intervención, grupo B, nivel 16.
- Una plaza de alguacil, grupo E, nivel 6.

Personal laboral a tiempo parcial:
- Una plaza de limpiadora (dos horas diarias).
Pastriz, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde, Javier Tomás Royo.

POZUELO DE ARAGON Núm. 68.188

El Ayuntamiento de Pozuelo de Aragón, en sesión pienaria celebrada el día 
18 de octubre de 1994, tomó el acuerdo de modificar la Ordenanza fiscal de la 
tasa por prestación del servicio de suministro de agua y alcantarillado en el 
apartado de tarifas.

Lo que se expone al público por el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, al 
objeto de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar recla
maciones. Si no las hubiere, el acuerdo quedará definitivamente aprobado.

Pozuelo de Aragón, 21 de octubre de 1994. — La alcaldesa, Mary Jarreta.

QUINTO Núm. 66.237
PLIEGO de cláusulas económico-administrativas que regirán la subasta de 14 

lotes de bienes patrimoniales de este Ayuntamiento.
Primera. — Es objeto del presente contrato la venta mediante subasta 

pública de 14 lotes de bienes patrimoniales de este Ayuntamiento, cuya des
cripción es la siguiente:

Lote número 1: terreno de 1.014 metros cuadrados, ubicado en zona gana
dera, polígono 10, parcela 102.

Lote número 2: terrero de 0,3974 hectáreas, ubicado en el polígono 10, par
cela 102.

Lote número 3: terreno de 0,6921 hectáreas, ubicado en el polígono 13, par
cela 30.

Lote número 4: terreno de 15,7390 hectáreas, ubicado en el polígono 8, par
cela 81.

Lote número 5: vivienda sita en la calle Moreno Torres, 6, de Quinto, de 
162 metros cuadrados construidos, patio de luces de 75 metros cuadrados, 
garaje y locales de 98 metros cuadrados.

Lote número 6: solar de 400 metros cuadrados en Barranco Valdecorral.
Lote número 7: terreno en Eras de la Corona, de 1.010 metros cuadrados.
Lote número 8: solar en la calle Ramón y Cajal, de 400 metros cuadrados.
Lote número 9: solar en la calle Barranco de San Roque, de 300 metros cua

drados.
Lote número 10: solar en Barranco Valdelcorral, de 500 metros cuadrados.
Lote número 11: solar parte posterior de la avenida José Antonio, núm. 84, 

de 270 metros cuadrados.
Lote número 12: terreno en la subida de las piscinas, de 280 metros cuadrados.
Lote número 13: terreno en la subida L. Ubeda, de 300 metros cuadrados.
Lote número 14: terreno de 10.000 metros cuadrados, ubicado en el polí

gono 4, parcela 60.
Segunda. — El tipo de licitación, mejorable al alza, es el siguiente:
Lote número 1: 152.100 pesetas.
Lote número 2: 23.844 pesetas.
Lote número 3: 138.420 pesetas.
Lote número 4: 3.147.800 pesetas.
Lote número 5: 8.000.000 de pesetas.
Lote número 6: 720.000 pesetas.
Lote número 7: 1.010.000 pesetas.
Lote número 8: 640.000 pesetas.
Lote número 9: 270.000 pesetas.
Lote número 10: 450.000 pesetas.
Lote número 11: 1.120.000 pesetas.
Lote número 12: 337.500 pesetas.
Lote número 14: 200.000 pesetas.
Tercera. — La forma de pago será al contado, dentro de los diez días 

siguientes a la notificación de la adjudicación definitiva.
Cuarta. — Los licitadores quedan obligados al pago, caso de ser adjudica

tarios, de todos los gastos de anuncios, escrituras públicas, impuestos, tasas, 
valoraciones y todos los gastos que originen o sean consecuencia de la subasta.

Quinta. — Los licitadores deberán constituir una fianza provisional del 2% 
de) valor del bien y una fianza definitiva del 4% del importe del remate. Las 
fianzas se consignarán en la Caja de la Corporación, en metálico.

Sexta. — Los adjudicatarios de ios tenenos rústicos que en estos momen
tos se encuentren arrendados deberán respetar ese arrendamiento hasta el final 
del mismo o hasta la renuncia expresa del arrendatario.

El Ayuntamiento anualmente abonará a los adjudicatarios el importe 

canon de arrendamiento. _. cam.
El Ayuntamiento, caso de disponer de los lotes rústicos sobrantes n(j0 

biará a los anendatarios de los terrenos enajenados en esta subasta, qu 
así el adjudicatario libre de cargas. -micade

Séptima. — El Ayuntamiento se compromete a otorgar escritura pu 1 
compraventa una vez efectuada la adjudicación definitiva.

Octava. — Las proposiciones para tomar parte en la subasta se PrcS^0 
en sobre cerrado en el Registro General del Ayuntamiento durante e 
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la ^as.
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de 9.00 a - 
Los licitadores presentarán sus proposiciones con arreglo al modelo co 
en el Anexo I de este pliego, acompañando en sobre cerrado la siguien 
mentación:

a) DNI o fotocopia auténtica. ¡nconi-
b) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas c ¿gi 

patibilidad e incapacidad previstas en el artículo 9 de la Ley de Contr 
Estado y artículo 23 del Reglamento General de Contratación, ^Jcon. 
noviembre de 1975, en cuanto sean de aplicación, atendiendo al objeto 

trat0- . - visional-
c) Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza pro sona
d) Escritura de poder, si se actúa en representación de otra p |a 

física o jurídica, legalizado en su caso y bastanteado por el secre 
Corporación. Hoconc^3

e) Escritura de constitución de la sociedad mercantil, cuana 
una sociedad de esta naturaleza. moron1618

f) Documento fehaciente mediante el cual el licitador se co P 
a cumplir los requisitos exigidos en la cláusula número 6. ()a|]an al

g) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, de que se 
corriente de sus obligaciones fiscales, de Seguridad Social e impuestos^^ 
del Ayuntamiento, impuestas por las disposiciones vigentes, otorga 
autoridad judicial, administrativa, notario público y organismo pr 
cualificado. aCtoS del

Novena. — La apertura de plicas tendrá lugar en el salón aplazo 
Ayuntamiento a las 12.00 horas del día siguiente hábil al que finalice 
de presentación de proposiciones. El acto será público. dicará6* 
Concluida la lectura de todas la proposiciones, el presidente m J1*^ veDta- 
remate con carácter provisional a la proposición económicamente aCy 
josa y que reúna todas las condiciones de este pliego, levantan 0 .gnteS. 
correspondiente. Los licitadores podrán, dentro de los cinco días sig^ 
formular por escrito, ante la Corporación, cuanto estimen respecto a ^optan- 
minares y desarrollo del acto licitatorio, capacidad jurídica de los de 
tes y adjudicación provisional. píen0

Décima. — Declara válida la forma de adjudicación del cPntrat^eSjón 
del Ayuntamiento realizará la adjudicación definitiva en la primera - 
celebre después de la adjudicación provisional. natura"

Undécima. — El contrato que regula las presentes cláusulas tien 

leza privada y se regirá: . norelPre’
a) En cuanto a su preparación, competencia y adjudicación. P ^5, 

sente pliego de condiciones: Ley de Contratos del Estado de 9 de a 1 jgg 
y su reglamento de 25 de noviembre de 1975, por la Ley regulat0 ^gia- 
Bases de Régimen Local, texto refundido 781 de 1986, de 18 de abrí . 
mentó de Bienes de las Corporaciones Locales. . । 445 V

b) En cuanto a sus efectos y extinción, por los artícu os 
siguientes del Código Civil y legislación concordante. Ga^1'8'

Quinto, 5 de octubre de 1994. — El alcalde, Manuel García Moren0

ANEXO I dfl0$
PROPOSICION para tomar parte en la venta mediante subasta de lo^ 

bienes patrimoniales del Ayuntamiento de Quinto.............................. ...
Don. , mayor de edad, con domicilio en........ . con DNI H^'^oria d6 

en nombre propio o en representación de....... .  enterado de la conv ..... je 
la subasta anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia número 
fecha ....... . toma parte en la misma comprometiéndose a adqu* eCon^' 
número....... .  en el precio de....... .  con arreglo al pliego de cláus 
mico-administrativas que acepta íntegramente............................................. 19^’

Quintoa....... de •■"(Firma)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL NU7udi6nCÍil
Don José María Peláez Sainz, secretario de la Sección Cuarta de la 

Provincial de Zaragoza; |a ap®'3
Certifica: Por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial, > ^y0$eilCa 

ción de los autos a que luego se hará mención, se dictó la sentencia ■ 
bezamientos y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
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te * e.ntenc*a número 531. — Ilustrísimos señores don J. Javier Solchaga Loi- 
dad^’ ^U'S Fernández Alvarez y don Femando Paricio Aznar. — En la ciu- 
esta A Z,8™8023 a 2(Jde septiembre de 1994. — Visto por la Sección Cuarta de 
co t 1 'enc‘a Frovincial el recurso de apelación interpuesto por los actores 
2 n ra a sentencia dictada por el señor juez de Primera Instancia número 8 de 
ció1!!^02^ Cn C* ju*c*° de menor cuantía número 626 de 1992, sobre cancela- 
lant P8/01?' dc hipoteca en garantía de cédulas hipotecarias, en el que son ape- 
y VgS- eSUS Matcén Seral y Mercedes Bolea Seral, cónyuges, mayores de edad 
SusaCmuS dC- Leciñena (Zaragoza), representados por la procuradora doña 
v an T ,Hernandez y dirigidos por el letrado don Javier Hernández Hernández, 
la pe ad0S’JU8n Manucl Aleca Ferrer, la entidad Fimanca Financiera, S.A., y 
toda^'ií13 ° personas ignoradas que sean tenedoras de las cédulas hipotecarias, 

pS e as incomparecidas en ambas instancias y declaradas en rebeldía...
renr 3 amo.s: Que desestimando el recurso de apelación formulado por la 
mavo86?13^^11 dC *°S aclores' interpuesto contra la sentencia de fecha 26 de 
ciudad d h d'Clada por e* Juz8ado de Primera Instancia número 8 de esta 
exn.» ’ .ebemos confirmar y confirmamos la expresada resolución, sin hacer 

Presa imposición de costas en esta alzada.
si resulta de su original a que me remito.»

cación^H3 R36 Conste y remitir al Boletín Oficial de la Provincia para su publi- 
Pareci \ ° Jet° dC 906 S*rva de 'mblic^iún en forma a los demandados incom- 
la Persom 60 apelación Juan Manuel Ateca Ferrer y Fimanca Financiera, S.A., y 
extiend ' OJ^80038 ignoradas que sean tenedoras de las cédulas hipotecarias, 
señor n° y .lrmo *a Presente certificación, con el visto bueno del ilustrísimo 
septiemb81 intC de la 5a*a’ en *a Inmortal Ciudad de Zaragoza a veintitrés de 
Feláez s Í C md novecienlos noventa y cuatro. — El secretario, José María

- ainz. Visto bueno: El presidente, J. Javier Solchaga Loitegui.

Juzgados de Primera Instancia
EHh^AD0 NUM"1 Núm- 62-946

strísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza; 
nos Dro S3^er ^Ue Cn C* ju*c*° ejecutivo número 998/90, promovido por Gua- 
Am’o en83S b Azufres A|esán, S. A., contra Lineplast, S. L„ y Carlos Asenjo 
esta fech3m3C*6n de 4-*99.328 pesetas, he acordado por providencia de 
domicilio1 a,ai| dC remate a dicba Parte demandada, Lineplast, S. L., cuyo 
en los aut dCIUd Se desc°noce, para que en el término de nueve días se persone 
de sus bie°S y 86 Oponga s' *e conviniere, habiéndose practicado ya el embargo 
n° persona68 T1 previ? requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De

Dado ^7 C P8rard e* Perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
cuatro —Lr i .aragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 

■ £1 juez. — El secretario.
JlJZGADO NUM. 2

Núm. 62.693El ilustrísimo señor 
de Zaragoza; magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia núm. 2

sentencia Cr ^UC Cn *°S autos <JUC a continuación se dirán, obra dictada la 
«Semen y°S en<Lahezamicnt0 y fallo son del tenor literal siguiente:

'*ustrísimo sCl^ ~ *a c'udad de Zaragoza a 15 de septiembre de 1994. — El 
gado de Prirnn°r i " I8nacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juz- 
tes autos d' er. nslaPc*a número 2 de los de esta capital, ha visto los presen- 
Central His JUICI° eje^u**vo número 232/94-A, promovidos por el Banco 
tibian Fiei-S*)an<r ^mer'Can°’ representado por el procurador señor 
cho y Pére7°s <Jn8Ído por c* letrado señor Hernández Puértolas, contra San- 
Sánchez v d p ’’1.do n Alfonso de Gregorio Salinas, don Oscar Marín 
nio Sancho rnñ.aUi0 P^rCZ Pernúndez, José María Uget Pascual; don Anto- 
Gregorio v anarul’Juan J°sé Cortés Royo; don Julián Caudevilla Puyod, De 

L.; Rubir C' r ,A ' ú°n Manuel Sancho Gañarul, Hermanos Caudevilla, 
Clarados a» y S" A"’ e Ibersa Grupo Promotor Inmobiliario, S. A., 

Palio rebeldía; y-
hasta haceur6 deb° mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
don José Alfo remale de los bienes embargados a Sancho y Pérez, S. A., 
Férez Fernán f180 ^re®0^0 Salinas, don Oscar Marín Sánchez y don Paulino 
José Conés RmZ’. °|Se ^ana Uget Pascual; don Antonio Sancho Cañarul, Juan 
d°n Manuel yo’ do" Julián Caudevilla Puyod, De Gregorio y Sicilia, S. A.; 
Sa-. e Ibersa c™ „ arul’ Hermanos Caudevilla, S. L; Rubira y Cortés, 
Püdo pago a ia romotor Inmobiliario, S. A., y con su producto y cum- 
Cución, la camia.V de *as resPonsabilidades por que se despachó la eje- 
•ntereses pactidív h- 6 7I0 ^66,192 pesetas, importe del principal, comisión e 
demora también n a 3 fCCha invocada; y además al pago de los intereses de 
^Presamente -.i a 13 y *as costas> a cuy° Pag° debo condenar y condeno 

Así 3 demandado-
Y ^PexDide "i1 Sentencia*10 Pronuncio, mando y firmo.»

Pane demandid C piesen,e para Aue sirva de notificación en legal forma a la 
Dado en Za ’60 l8norado Paradero.

Cuatro__ pi mIa8°Za a vc*nlíuno de septiembre de mil novecientos noventa y 
ti magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM 2
El ilustrísimo - NÚm'63-592

Jnzgado^/pr11 donTJuan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del 
Hace saber h *1™0 2 de Zara8oza;

cio declarativo <?UC Cn CSlC ■luzgado a mi carg° se signe procedimiento de jui- 
ue menor cuantía número 578 de 1994-A, seguido a instancia

de Dolores Pérez Begués, Eutimio Barrios Morales, Agustín Angel López 
Fuste y Angel Sariñena Acebeda, contra Lar Confort, S. A., Empresa Cons
tructora de Edificaciones, S.A., Heliodoro Dols Morel, Jesús Chimeno Gon
zalo, Javier Ramos Olmedo y José Manzanos de la Escosura, en cuyo 
procedimiento y dado el ignorado paradero de la entidad Lar Confort, S.A., se 
ha dispuesto publicar el presente a fin de emplazar a la referida entidad para 
que en el término de diez días comparezca en autos, personándose en legal 
forma, con la prevención de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida demandada, expido la pre
sente en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.940
Don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia

número 3 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen 

autos de juicio de menor cuantía número 663/94-C, a instancia de Aegón, 
Unión Aseguradora, S. A., representada por el procurador señor García Mer
cada, contra Winterthur, representada por el procurador señor Peiré Aguirre, y 
contra Montajes Venecia, S. L., actualmente en ignorado paradero, y por pro
videncia de esta fecha se ha acordado emplazar a Montajes Venecia, S. L„ para 
que en el término de diez días comparezca en autos en forma, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo será declarada en rebeldía, parándole el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, haciéndose saber a dicha demandada que en la 
Secretaría de este Juzgado dispone de las copias de la demanda y documentos 
con la misma presentados.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a Montajes Venecia, S. L., en 
ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a veintidós de septiembre 
de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Ramón Vilar 
Badía. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 62.890
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación matrimo

nial solicitada por un solo cónyuge bajo el número 528/94-B, a instancias de 
doña Marta Alcalde Valbeny, representada por el procurador de los Tribunales 
don Fernando Gutiérrez Andreu, contra su esposo, don Scott David Billis, que 
se encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le 
notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 20 de septiembre, que en 
su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los Tri
bunales don Femando Gutiérrez Andreu, en nombre y representación de doña 
Marta Alcalde Valbeny, contra su esposo, don Scott David Billis, debo acordar 
y acuerdo la separación de ambos cónyuges, no haciendo declaración sobre 
costas ni sobre sus efectos, que podrán articular en trámite de ejecución de sen
tencia.

Notifíquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días ante la 
Audiencia Provincial, Sección segunda, y presentar escrito ante este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 62.892
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de acogimiento de meno

res con el número 331/94-A, instado por la Diputación General de Aragón, 
sobre acogimiento del menor Antonio Romano Logroño, en los que se ha acor
dado la notificación de la resolución dictada a doña Rosario Logroño Amador, 
cuyo paradero actual se desconoce, siendo la resolución a notificar la siguiente: 
Auto de fecha 15 de julio de 1994, por el que se constituye el acogimiento del 
menor Antonio Romano Logroño, haciéndole saber que dicha resolución no es 
firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la Sección 
cuarta de la Audiencia Provincial en el término de cinco días.

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 62.944
Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en virtud de lo acordado en providencia de fecha 21 de 

septiembre de 1994, dictada en el expediente de dominio número 7 80/94, 
seguido ante este Juzgado a instancia del procurador Serafín Andrés Laborda, 
que actúa en nombre y representación de la compañía mercantil Construccio
nes Guadalope, S. L., para hacer constar en el correspondiente Registro de la 
Propiedad la continuación del tracto sucesivo de la finca:

“Casa en Zaragoza, en la calle Monterregado número 15; tiene corral; de 
un piso en el firme de 35,89 metros cuadrados. Linderos: derecha entrando, 
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casa número 17 de la calle Monterregado, antes parcela de Eloy Portolés; 
izquierda, casa número 13 de dicha calle, antes de Jaime Julve, y espalda, casa 
número 7 de calle Castellón de la Plana, antes también de Eloy Portolés.”

Por el presente se cita a cuantas personas ignoradas pueda afectar este 
expediente y perjudicar la inscripción que se solicita, a fin de que en el término 
de diez días, a partir de la publicación de este edicto, puedan comparecer en 
dicho expediente para alegar cuanto a su derecho convenga en orden a la pre
tensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 201, regla 3.°, de la Ley Hipotecaria, 
y en cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución, se hace público a los 
oportunos efectos.

En Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 62.954
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 182/85-C, promovido por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja contra Juan 
Carlos Alberto de la Vega Vázquez y Concepción García Usano, en reclama
ción de 405.404 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha dar traslado 
a dicha parte demandada, Juan Carlos Alberto de la Vega Vázquez y Concep
ción García Usano, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de los nueve días siguientes a la notificación pueda pagar al acreedor, libe
rando los bienes o presentar persona que mejore la postura, haciendo el depó
sito prevenido en el artículo 1.500; o pagar la cantidad ofrecida por el postor 
para que se deje sin efecto la aprobación del remate, y ello referido al vehículo 
marca ‘‘Audi’’, modelo 100, 2.3 Iny., matrícula M-4723-NT, valorado en 
1.700.000 pesetas, y que en subasta celebrada el 2 2 de septiembre por la actora 
se ofreció la suma de 1.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 62.938
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a TI de julio de 1994. — El ilus- 

trísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por Edinfor Aragón, S. A., con 
D.N.L/C.I.F. B-50511500, domiciliada en Gran Vía número 28, principal A 
(Zaragoza), representada por la procuradora doña Inmaculada Isiegas Cerner y 
dirigida por el letrado don Lorenzo Solans Araiz, contra Macro Construcciones 
Illueca, S. L., domiciliada en el pasaje Ciuvasa, local 24, Tenor Fleta, 22-30 
(Zaragoza), declarada en rebeldía; y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a instancia de la procuradora doña Inmaculada Isiegas Gerner, en representa
ción de Edinfor Aragón, S. L., hasta hacer trance y remate de los bienes embar
gados a Macro Construcciones Illueca, S. L., y con su producto entero y 
cumplido pago a la parte actora de las responsabilidades por que se despachó 
la ejecución, la cantidad de 895.773 pesetas, importe del principal, más los 
intereses legales incrementados en dos puntos desde el vencimiento de la cam
bial, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total eje
cución, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte 
demandada.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la parte 

demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 62.945
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 23 de septiembre de 1994. — El 

ilustrísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo promovidos por la Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón, con D.N.L/C.I.F. G-5OOOO819, domiciliada en el paseo de la 
Independencia número 10 (Zaragoza), representada por el procurador don 
Serafín Andrés Laborda y dirigida por el letrado don Francisco Iranzo Villa- 
campa, contra Sajual, S. L., con D.N.L/C.I.F. B-50315027; Alberto Javier Sáez 
Gil, con D.N.L/C.I.F. 17.169.203; Juan José Sarabia Serrano, con D.N.L/C.I.F. 
16.506.603, y herencia yacente y herederos de Carmen Ester Giménez, todos 
ellos en ignorado paradero y declarados en rebeldía; y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a instancia del procurador don Serafín Andrés Laborda, en representación de la

Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, hasta hacer trance y 
los bienes embargados a Sajual, S. L., Alberto Javier Sáez Gil, Juan Jos , 
bia Serrano y herencia yacente y herederos de Carmen EsterGiménez, y c 
producto entero y cumplido pago a la parte actora de las responsabilk a es 
que se despachó la ejecución, la cantidad de 8.607.554 pesetas, impor e 
principal, más los intereses pactados, según consta en la póliza, y con ,mP a 
ción de las costas causadas, a cuyo pago debo condenar y condeno exp ■ 
mente a la parte demandada. _ .-n a

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su u 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.» |a

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal form 
parte demandada, en ignorado paradero. . . nta Y

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos nove 
cuatro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. El secre

JUZGADO NUM. 9
Núm. 62.692

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza,
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra ic a 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente.
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 26 de mayo de 1994. — 

trísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jue 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de esta capital, ha visto to
sentes autos de juicio de cognición promovidos por la Comunidad de ro 
rios de la calle Panamá números 2,4, 6 y 8, representada por el ProcuraVg||ejo, 
Fernando Peiré Aguirre y dirigida por el letrado Juan Manuel Aísa aja 
contra la Comunidad de Propietarios de local comercial en sótano 1. eC 
en rebeldía; y... , _ pOf

Fallo: Apreciando la excepción de falta de legitimación pasiva °Pue^a(| je 
la procuradora señora Bel loe, en nombre y representación de la Comum 
Propietarios de garajes semisótanos de la calle Océano Atlántico num^n per. 
Zaragoza, debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta por 
nando Peiré Aguirre, en nombre y representación de la Comunidad e 
tarios de las casas números 2, 4 y 6, contra la Comunidad de F,r0^ nadas 
constituida respecto de un local comercial en sótano I de las casas desig 
con los números 4, 6 y 8, destinado a plazas de aparcamiento de 
Panamá, de Zaragoza, sin efectuar expresa imposición de costas. .a

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso 
ción en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.» arle
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a a 

demandada, que se encuentra en ignorado paradero. venta y
Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos no 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADONUM.il
Cédula de emplazamiento ^“Tpriiner8

Por tenerlo así acordado por la ilustrísima magistrada-jueza de ^^3 
Instancia de Primera Instancia número 11 de Zaragoza en providencia er0 
dictada en fecha 23 de septiembre, dictada en juicio de menor cuantía 
691 -C/94, instado por el procurador señor Salinas, en nombre y represe 
de don Marcelino Mirallas Benedí, contra don Darío Sicilia Mongc y 
María Gloria Goizueta Tobías, por medio de la presente se emPa 
demandados, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el PlaZ^ e| per
días comparezcan en autos, apercibiéndoles que de no hacerlo les para * 
juicio a que hubiere lugar en derecho. , joña

Y para que sirva de emplazamiento a don Darío Sicilia MongL . 
María Gloria Goizueta Tobías, expido la presente en Zaragoza a vein 
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 _ o4i
„ , Núm. 62•',

Cédula de citación de remate 1
Doña Carmen Blasco Royo, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de 1

Instancia número 12 de Zaragoza; . . .o6je-
Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de j^a y 

cutivo número 635/94, instados por la Caja de Ahorros de Zaragoza, ^er6. 
Rioja contra Líder Publicidad, S. A., doña Rosa María Callizo Sáenz,^ |0S 
deros desconocidos y herencia yacente de don Antonio Vázquez Uren - 
que se ha acordado por medio del presente citar de remate a ustedes. 
que dentro del término de nueve días se opongan a la ejecución contra |e$ 
mos despachada mediante procurador que les represente y *etra Orjf¡carl0 
dirija, caso de convenirles, bajo el apercibimiento de que de no vC|ugaren 
serán declarados en rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere se 
derecho, haciéndose constar para conocimiento de dichos demanda pOr 
ha procedido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de p 
ignorarse su paradero. a Líder

Y para que sirva la cédula de citación de remate en legal re )ljernbre 
Publicidad, S. A., se expide el presente en Zaragoza a veintitrés de sep g|aS£.o 
de mil novecientos noventa y cuatro. — La magistrada-jueza, Car
Royo. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 13
Cédula de citación de remate

Núm. 62.951
meral VlrtUtí d6 *° acordado por el ilustrfsimo señor magistrado-juez de Pri- 
bre de IQQ^'3 núniero * de Zaragoza en providencia de fecha 16 de septiem- 
Banc c 4’ diclada en el juic'o ejecutivo número 633/94-A, promovido por el 
cios M Americano, S. A., contra José Mariano Calzada Pala- 
Rodri LU*Sa ^*vez Alonso, Carlos Calzada Arias y Trinidad Palacios 
peseti°’ Ln rec*amac*dn de 439.049 pesetas de principal más la de 130.000 
rematé t'\L“nccpl0 de intereses y costas, por medio de la presente se cita de 
en el té3 P3116 demandada- cuy° domicilio actual se desconoce, para que 
$i le en™'00 de nueve dias se persone en los autos y se oponga a la ejecución 
Que h. ,nviniere- apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.
bienes m'Sn|10 liemP° se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 

Sin C| PreVÍ° reciuerimiento de pago, al ignorarse su paradero.
Pro3' h °S bienes embargados los siguientes:
__pPie ad dc Mariano Calzada Palacios y María Luisa Gálvez Alonso: 

con earái° ?Umcro 24 de la finca situada en la calle Huerta Honda número 3, 
folio id«erlnSCn,° en el Rcgistro de la Propiedad números 2-8 al tomo 1.701, 

"OJ48, fmea 39.283, inscripción 3.“.
lio en l?nmn1PnC10nCS socia,es en la firma Talleres Recaifa, S. L, con domici- 

¿la calle P1Co Aneto, s/n., de Zaragoza.
encuent^f0*1*^ de ,Oda indo*e' incluido el traspaso sobre el local donde se 

¿Pa 3 SOCIedad Talleres Recaifa, S. L.
Mariano O dC* sueldo y demás emolumentos que pueda percibir don José 

Pan3 |Z3C 1 l>alac*os Por sus servicios en la sociedad referenciada.
Luisa Gálv• Lai dCl sueldo y demás emolumentos que pueda percibir María 
8- A eitQ Zi Ons° por sus servicios en la sociedad Reciclajes Aragoneses, 

- sita en |a calle San Juan de la Peña, de Zaragoza.
a veiniitrés^l16 len^a *u8ai *° acordado, expido la presente cédula en Zaragoza 
rio judicial 6 Scpt'em^re de mil novecientos noventa y cuatro. — El secreta-

JUZGADO NUM ti
Don Luis 13 Núm. 67.813

tancía ^StOr Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
Hace ° de Z3ra8°Za y SU Partid°;

188 de 1993Cd ^UC en esle Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
ira Wi|Son ri, ’1SIeg“,dos a instancia de Banco de Crédito y Ahorro, S.A., con
fecha se ha acó d*1'. astOr y Nur*a Villagómez de la Cal, y por proveído de esta 
Ve'nte días 3 ° SaCar cn Publica subasta, por primera vez y término de

La suba t '"V qUe más adelan,e se dirán'
Plaza del Pilar tC?dra lugar en *a sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
diciembre próx nUmer® cdificio A. tercera planta, de Zaragoza) el día 15 de

* •* Los h' lm.° 3 - * * horas, bajo las siguientes condiciones: 
que han sido v'a^- seña*ados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
Partes del avalúo0^ n° admit'éndosc postura que no cubra las dos terceras 

v'amenteen e|U'nt‘hiP.drtC en *3 su^as,a deberán los licitadores consignar pre- 
1° menos, a| 207 a ec!m*ent0 Que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
sin cuyo reuuisií C eC,IV0 del va*or de tasación que sirve de base a la subasta, 
R'lbao Vizcava ° 00 ^Cran admitidos- Podrú hacerse el depósito en el Banco 
número 9d\ n,-' agencia urbana número 2 (sita en avenida de César Augusto,

3 -* pOd" er°decuenta 4943. '
Jugado, iunrton l|aCL>rSC posturas en Pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
P°ndiente. Igual S° re* C* rccibo de haber efectuado la consignación corres- 
lercero, sol im^n?1Cr"e SC admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 

41 Los c é r P°r 3 pane ejecutante-
existieren, quja. x08 anter*ores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
del remate, entensubs‘stentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
^^onsabilidadAc' n l ?SC 1,116 el rematante los acepta y queda subrogado en las 

. En Prevención a ° lgaciones que de los mismos se deriven.
scgunda el día 1 f, a? qUe n° baya Postor en la primera subasta se señala para la 
6 J5% del de |a nn|ener°rC l995, Cn el m*smo lugar y hora, sirviendo de tipo 
Scñala para ja te erior; Ln caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
Ser^sin sujeción a tipo '3 '6 febrero de 1en el mismo lugar y hora, y 

demandada en el donf “t  3 SUbasta acorclada no pueda ser notificada a la parte 
Llenes objeto 'u 10 qUe constan cn autos, sirva el presente a tal fin.
ün coche d ,Slubasta:

en ^O.ooo pe^as3 PcUgCof‘1 model° 205* matrícula Z-4478-AG. Valorado 

Preciemos novent^ÑLXpido el Presente en Zaragoza a diez de octubre de mil 
secretario judicial Y CUalr°’ ~ E' ma8istrad°-jucz- Luis Pastor Eixarch. —

JüZGADo nit m .

D°ña Laura Be' ‘ ~CALATAYUD Núm. 69.622 
número | de Catnt° G^rdejUela’ jueza deI Juzgado de Primera Instancia 
Hace saber- o yUd y SU Partid°;

aUtOs de juicio'eiemu " eSte Juzgad0- y con el número 199 de 1992, se siguen
|vo a instancia de la actora Peletería Loque, S.L., repre

sentada por el procurador señor Moreno, contra Pol icarpo Esteban Cuenca, en 
los que, por resolución del día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente, siempre a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 16 de diciembre próximo, por el tipo de tasación, 
sin que se admitan posturas inferiores a los dos tercios del tipo. En segunda 
subasta, el 16 de enero de 1995, con rebaja del 25% del tipo de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. Y en tercera 
subasta, el 16 de febrero siguiente, sin sujeción a tipo.

Condiciones:
I .* Para tomar parte en las subastas los licitadores deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, abierta con el número 4.870 en el Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A., de esta ciudad, haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el 50% de los respectivos tipos para la primera y segunda 
subastas, y para la tercera la misma cantidad que para la segunda, no admitién
dose la entrega de dinero en metálico en el Juzgado

2 .° Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, depositando junto con dicho pliego res
guardo de haber efectuado la consignación previa, en la forma y cuantía 
establecido en el apartado anterior.

3 .* Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate sólo al eje
cutante.

4 ." A instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliera la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

5 ." Los títulos de propiedad de ios bienes o la certificación del Registro de 
la Propiedad que los supla estarán de manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados, con los que deberán conformarse los licitadores y sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. Asimismo las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remate los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin que pueda destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

6 .* Si por cualquier motivo tuviera que suspenderse alguna de las subas
tas, se entenderá señalada su celebración el día siguiente hábil a la misma hora.

El presente edicto servirá de notificación de ios señalamientos efectuados a 
los ejecutados, en el caso de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa.

Bienes objeto de subasta:
Almacén en la planta baja de la casa en San Nicolás de Francia, número 12, 

de 101,36 metros cuadrados, de los que corresponden al bajo 59,23 metros cua
drados, dentro del edificio principal, y al almacén 42,13 metros cuadrados, sin 
edificación encima. Inscrita en el libro 1.557, folio 208, finca 26.099. Valo
rado en 3.101.616 pesetas.

Plaza de garaje número 23, en la planta sótano del edificio denominado 
“Congreso", en la avenida de Ramón y Cajal, angular a plaza del Fuerte y calle 
Agustina Simón. Inscrita al tomo 1.415, libro 241, folio 6, finca 22.896. Valo
rada en 1.500.000 pesetas.

Calatayud a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. La 
jueza, Concepción Jerez García. —La secretaria.

TARAZONA Núm. 70.302
Doña Carmen Castelreanas Puyo, jueza sustituía del Juzgado de Primera Ins

tancia e Instrucción de Tarazona y su partido;
Hace saber: Que en autos de procedimiento judicial sumario del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria, tramitado en este Juzgado con el número 97 de 
1993, a instancias de la entidad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza. Aragón y Rioja, representada por la procuradora señora Calvo Romero, 
contra Inmobiliaria Mudéjar, S.A., se ha acordado librar el presente, y su publi
cación por término de veinte días como mínimo, anteriores al acto de la pri
mera subasta, anunciándose la venta pública de los bienes que luego se dirán, 
bajo las siguientes condiciones:

l .° Para tomar parte será preciso consignar previamente el 20% del tipo 
de licitación, tanto en la primera como en la segunda subasta, y en la tercera y 
ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20% del tipo fijado para la 
segunda subasta. Dicho ingreso se verificará en la cuenta número 4.888 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., en la ciudad de 
Tarazona.

2 .° Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ° El remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona.
4 .° Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en Secretaría.
5 .° Se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante titula

ción la aportada y que las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, quedando subrogado en ellas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

6 .° Tendrá lugar en este Juzgado, sito en la avenida La Paz, a las 10.30 
horas de las siguientes fechas:
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Primera subasta, el 15 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores al del tipo, que es de 11.992.903 pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
segunda subasta el 13 de enero de 1995; en ésta las posturas no serán inferio
res al 75% del que sirvió de tipo a la primera. De darse las mismas circunstan
cias, tercera subasta el 13 de febrero siguiente, sin sujeción a tipo.

Se señala día para la segunda subasta y para la tercera para el caso de que 
en la precedente no hubiera postores.

Bien objeto de subasta:
Urbana 4. — Vivienda en la primera planta alzada, tipo A, en Tarazona 

(calle Virgen del Río, 7). Ocupa una superficie útil de 89 metros cuadrados. 
Tiene anejo el cuarto trastero número 5 en la planta sótano. Le corresponde una 
cuota de participación del 8,04%. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarazona, al tomo 935, libro 367, finca 28.906.

Tarazona, veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
jueza sustituía, Carmen Castelreanas Puyo. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1 Núm. 62.887

El infrascrito secretario del Juzgado de Instrucción núm. I de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en juicio de faltas número 70/94 se ha dictado sentencia cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 20 de junio de 1994. — Vistos 

por el ilustrísimo señor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez de Ins
trucción número 1 de los de esta capital, los presentes autos de juicio verbal de 
faltas número 70/94, sobre hurto, en los que han sido partes, por un lado, el 
Ministerio Fiscal, en el ejercicio de la acción pública, y, por otro, Jesús Lozano 
Royo, como perjudicado; José Antonio Ruiz Vicente, como denunciado, y Fer
nando Gutiérrez López, como denunciado; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Antonio Ruiz Vicente, como 
autor de una falta consumada de hurto del artículo 587.1 ° del Código Penal, a 
la pena de quince días de arresto menor y al pago de las costas del juicio por 
expreso mandato legal.

Absuelvo libremente a Fernando Gutiérrez López, quien se halla en para
dero desconocido.

Se devuelven con carácter definitivo a don Jesús Lozano Royo las cinco 
cajas de langostinos, de 2.500 pesetas cada una, así como la bandeja de lan
gostinos y la bandeja de chipirones, cesando en consecuencia el depósito cons
tituido sobre ellos por la Policía, y pudiendo el señor Lozano romper ya o tirar 
las facturas de compra de esos efectos, si ese fuese su deseo.

Notifíquese esta sentencia al Ministerio Fiscal y a las partes, haciéndoles 
saber que la misma no es firme y puede interponerse recurso de apelación en el 
plazo de una audiencia desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, en primera instancia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Carlos Lasala Albasini. — Firmado y rubricado.

Publicación: Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el ilustrí
simo señor magistrado-juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública 
y en el mismo día de su fecha. Doy fe. — Carlos Cobeta Mateo. — Firmado y 
rubricado.»

Concuerda bien y fielmente con su original a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación en forma a Fernando Gutiérrez López, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 62.888
El infrascrito secretario del Juzgado de Instrucción núm. 1 de los de Zaragoza;

Doy fe: Que en juicio de faltas número 85/94 se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 16 de septiembre de 1994. — 
Vistos por el ilustrísimo señor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez de 
Instrucción número I de los de esta capital, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas número 85/94, sobre apropiación indebida, en los que han sido partes, 
por un lado, el Ministerio Fiscal, en el ejercicio de la acción pública, y, por 
otro, María Lidia Miguel Flores, como denunciante, y José Antonio Giménez 
Giménez, como denunciado; y...

Fallo: Que, declarando las costas de oficio, debo absolver y absuelvo libre
mente a José Antonio Giménez Giménez.

Notifíquese esta sentencia al Ministerio Fiscal y a las partes, haciéndoles 
saber que la misma no es firme y puede interponerse recurso de apelación en el 
plazo de una audiencia desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, en primera instancia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Carlos Lasala Albasini. — Firmado y rubricado.

Publicación: Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el ilustrí
simo señor magistrado-juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública 
y en el mismo día de su fecha. Doy fe. — Carlos Cobeta Mateo. — Firmado y 
rubricado.»

Concuerda bien y fielmente con su original a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación en forma a José Antonio Giménez Giménez, que 
se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a dieciséis 
de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm- 62,8^

Don Felipe Hernando Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción numero
de los de Zaragoza; .
Doy fe: Que en juicio de faltas número 106/94 se ha dictado sentenci 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: ,
«Sentencia número 183. — En nombre de S. M. el Rey. — El **us*n |nS. 

señor don Miguel Angel López y López del Hierro, magistrado-juez 
trucción número 2 de los de esta capital y su partido judicial, ha Pronuncl^]|a(j0 
siguiente sentencia en el juicio de faltas número 106/94, seguido por 
contra Antonio Jiménez López; ha comparecido en el procedimiento e 
terio Fiscal, el denunciado y policías locales 350, 391,467 y 642, como 
ciantes; y... oaiiW1

Fallo: Que debo condenar y condeno a Antonio Jiménez López, com 
responsable de una falta de ofensa a agentes de la autoridad, a la pena c 
pesetas de multa o dos días de arresto sustitutorio en caso de impago, y Pae 
las costas procesales. a iigen-

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a las 1 y 
cias, lo pronuncio, mando y firmo. — José Antonio Soto García. r 
rubricado.» .. . .^la

Y para que conste y. mediante su publicación en el Boletín Ofuia ,et0 
Provincia, sirva de notificación a Antonio Jiménez López, cuyo P ‘ er 
actual se desconoce, adviniéndole que contra dicha sentencia puede inte p 
recurso de apelación en el plazo de los cinco días siguientes al de esta n 
ción; que durante este período se hallan las actuaciones en Secretaria a 
sición de las partes y que el recurso se formalizará y tramitará confor 
dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento C

Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y 
El secretario, Felipe Hernando Muñoz.

JUZGADO NUM. 7
Requisitoria Núm
Don José María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Instrucción nu

7 de los de Zaragoza; , , nC¡aS
Por la presente, que se expide en méritos de lo acordado en las y 

previas número 2.637/94, sobre estafa y uso de nombre supuesto. s‘ 
llama a Ricardo Rodríguez Fernández, con D.N.I. número 34.900.21 • 
el día 31 de enero de 1954 en Lugo, hijo de Daniel y de Asunción, cuyo 
domicilio conocido lo tuvo en la plaza de Santo Domingo. 14, Zaragoz 
se halla en ignorado paradero, para que dentro del término de diez c 'a^'g()ie(ín 
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria aparezca inserta en c 
Oficial de la Provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en a J en d 
Nuestra Señora del Pilar, para constituirse en prisión como compren . , s¡ 
artículo 835.3.° de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimi 
no lo verifica, de ser declarado rebelde. , cUatro.

En Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 
El secretario, José María Téllez Escolano.

JUZGADO NUM. 7
Núm-62,895

Don José María Téllez Escolano, ilustre secretario del Juzgado de Instr 
.ción

número 7 de los de Zaragoza; Hicta^0
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 237/94 se ha 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal s'Su*ent<Jj.^jen^0 
«Sentencia núm. 214. — En Zaragoza a I7dejuniode 1994. ^flordo0 

visto y oído las actuaciones del juicio verbal de faltas el ilustrísimo - jq de 
José Antonio Tamara Fernández de Tejerina, magistrado-juez del - j^¡niS' 
Instrucción número? de los de esta ciudad, sobre hurto, seguido cnu*-^^.^. 
terio Fiscal en ejercicio de la acción pública, y denunciantes policía .nCiad°- 
les números 49.914 y 64.056; perjudicado, Galerías Primero; den
Pedro Martínez Pascual, mayor de edad y con domicilio en esta ciu ’ gutof

Fallo: Que debo condenar y condeno a Pedro Martínez Pascual, co ^¡go 
responsable de una falta prevista y penada en el artículo 587.1 ■ , QUe- 
Penal vigente, a la pena de tres días de arresto menor y costas del .1 
den definitivamente en poder de Galerías Primero los efectos recup^ 1|ado y

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
rubricado, señor magistrado-juez.» ) .

Y por medio del Boletín Oficial de la Provincia se notifica a
nez Pascual, en ignorado paradero, y se le hace saber que es ap 
plazo de cinco días siguientes al de esta notificación; que durante es e| 
se hallan las actuaciones en Secretaría a disposición de las Parte^ |O$795 
recurso se formalizará y tramitará conforme a lo dispuesto en los ar
y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. , _ nOvent8y

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuatro. — El secretario, José María Téllez Escolano.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Núm
I del°s

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 
de Zaragoza y su provincia; cari*6'
Hace saber: Que en autos número 257/94, instados por se^ 

Romero contra Metalúrgica Carris, S. L., sobre reclamación de can i
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sentencia “in voce” de fecha 19 de septiembre de 1994 cuya parte dis
es del tenor literal siguiente:

el R* 'lustrísima declara conclusos los autos, y, en nombre de S. M. 
Texto A aC'endo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 del vigente 
de v' rtlcu*ado de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia 
de riVa 'hZ' P°r *a t*Ue’ con base en *os antecedentes de hecho y fundamentos 
expresé ° SC *nd*can a continuación, emite el fallo que también se 

puest"1**0 Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis- 
eStim° l " 0S arlículos 4-2 f). 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
a* denv a’condenando a la demandada, Metalúrgica Carris, S. A., a que pague 
779 767° 3nte qUe SC re*ac*ona *a cantidad siguiente: a Carlos Cartiel Romero, 

N pesetas, y además al pago del 10 % de interés por demora en el pago. 
cabe r° ■ IC|Uese a *as Partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
Just¡cieC7S° dC suPlicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
de Prn*1 J2 Ara8ón, de conformidad con lo establecido en el Texto Articulado 

Y°cedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.»
en ienn^a^116 S'rVa de not’fTcación a la demandada. Metalúrgica Carris, S. L., 
^ncid ° Paradcro’ publíquese el presente en el Boletín Oficial de la Pro-

y emum0 Cn Zara8°za a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa
0 El magistrado-juez. — El secretario.

eh 1̂10 NUM"1 Núm'62-869
sl^'simo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los 

^Zaragoza y su provincia;

contra pC ^Ue en autos número 239/94, instados por José Alonso García 
ha dictS i °rmad0S Alemanes, S. A. (Paisa), sobre reclamación de cantidad. 

disnositi 9 ° sentenc*a “in voce” de fecha 19 de septiembre de 1994 cuya parte 
^Vañesdelten<>r literal siguiente:

el Rey .e .Ona ilustrísima declara conclusos los autos, y, en nombre de S. M. 
Texto AhT'T110 US° dC *a facultad ^ue le confiere el artículo 50 del vigente 
de viva vey1* 9d0 dC P^cdimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia 
de derech P°r '9 C*Ue’ COn ^ase en *os antecedentes de hecho y fundamentos 
exPresa ° ^UC SC 'nd*can a continuación, emite el falló que también se 

PUesto en |ACreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis
estimarla °S ar|ícu*Os 4-2-f). 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
(Falsa) a condenando a la demandada, Post Formados Alemanes, S. A. 
fosé Alón Pa^ue a* demandante que se relaciona la cantidad siguiente: a 
dernora An°i arcía’ i36-44^ pesetas, y además al pago del 10 % de interés por 

^^ifíquese8!0!
Cahe recur ■ i 9 as Partes- haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
Juslicia dcSA 6 SUplicación an,e 'a Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
de ProceíT ra^ón’ dc conformidad con lo establecido en el Texto Articulado 
, V param,ent° Laboral de 27 de abril de 1990 >>

8. A. (País t)UC S'1 Va dc nolificación a la demandada, Post Formados Alemanes, 
de la Pt q v ín^ *^norado Paradero, publíquese el presente en el Boletín Oficial 

y Cuatro __ para®0Za a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
magistrado-juez. — El secretario.

^Ga DO NUM. 1

eTc 116 CÍt aCÍ6n  Núm. 70.425

dd Juzga^>íim|ÍCn!° de *° ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
de esta fech. 6 ° ^oc*a* ’mmero 1 de Zaragoza y su provincia en providencia

BienalaUt°S nUm' 442 de l99^’ mstados por Jesús Estallo Santolaria, 
búñez, contra Arian? CresP°* fosé Pablo Bielsa Josa y José Luis Beltrán Peri- 
dad’ y encont • Uí'liar de Grifería. S.A., en solicitud de reclamación de canti- 

d día 21 d30 °Se la parte demandada en ignorado paradero se le cita para 
Celebración dcL n.Oviembre de 1994. a las 10.00 horas (fecha señalada para la 
Ca,le Cap¡tán pJU1C| °raP’ comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en 
C|Ue si no conin0'*° CS’ números । • 3 y 5. quinta planta), con la advertencia de 
i Para la . are^lere *e parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.
a Pásente nar' 3CIÓn dC *a parte demandada Auxiliar de Grifería, S.A., expido 

^ragoza d SU ¡nSerción en el Boletín Oficial de la Provincia.
Secretario ’ °S dc nov*embre de mil novecientos noventa y cuatro. — El

CédGADo NUM- 1

En<cumC]taCÍÓn NÚm■70'426

a6* Juzgado de'los'0 dC *o,ordenado Por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
e esta fecha • t °C-a* ndmero * de Zaragoza y su provincia en providencia 

centra Gourme^F0^ 458 de 19941 instados Por Fernando Ubeda Pascual, 
C'ón' en la acto van9a*s’ S C., en solicitud de despido con incidente de ejecu- 
Parle demandad*1 * 9d 60 fase de ejecuc*ón de sentencia, y al encontrarse la 
Je de |994 |a cn ignorado paradero se le cita para que el día 23 de noviem- 
eu ca||e Capitá^p 45 !10raJ comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito 

C 9116 si no com OrtO!és• Húmeros I, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia 
Pareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Gourmet Franjáis, S.L., expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.872

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zara
goza;
Hace saber: Que en ejecución número 122/94 ha sido dictado el siguiente 
«Auto. — Zaragoza a 27 de abril de 1994. — Antecedentes de hecho: 1.° Que 

ha sido presentado escrito por la parte adora, María Isabel Beguería Pueyo, soli
citando ejecución en los presentes autos número 911/93, seguidos contra Diseño 
Tapinova, S. C., Pedro Blasco Anguela y Carlos Bustos Revuelto.

2 .° Que la sentencia de 26 de enero de 1994, cuya ejecución se insta, ha 
ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe de 
la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 520.529 pesetas.

Fundamentos jurídicos: I.” El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzga
dos y Tribunales determinados en las leyes, según los artículos 117 de la 
Constitución española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2 .° Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral, y 919 
y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, previenen que 
siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, a instancia de 
parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, y, una 
vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y dili
gencias necesarias. Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respecti
vamente, tendrá fuerza ejecutiva, y se llevará a efecto por los trámites de ejecu
ción de sentencia.

3 .° Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determinada y 
líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin necesi
dad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en 
la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos 921 y 1.447 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). , .

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 520.529 pesetas en con
cepto de principal, más la de 53.053 pesetas que se fijan provisionalmente para 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecu
tiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limita
ciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el 
plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación a los deudores, Diseño Tapinova. S. C„ 
Pedro Blasco Anguela y Carlos Bustos Revuelto, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las sucesivas comu
nicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.873

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zara
goza y su provincia;
Por el presente hago saber: Que en autos número 394/94, seguidos a instan

cia de Teodoro Velázquez Barroso y otros contra Lacados y Cromados, S. L., se 
ha dictado la siguiente sentencia “in voce" número 170/94 cuyos encabeza
miento y fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda al actor la cantidad reclamada 
y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por reproducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, en 
especial de la confesión de la demandada ante su incomparecencia, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Laboral, apa
rece probado que la demandada adeuda la cantidad reclamada, por lo que 
procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por el actor con

tra Lacados y Cromados, S. L„ debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone a los actores las cantidades siguientes: a Teodoro Velázquez Barroso, 
591.533 pesetas; a Ricardo Esteban García, 538.055 pesetas; a Luis López 
Chueca, 594.828 pesetas; a José Luis Alvarado Fernández, 574.963 pesetas, y a 
José María Cabella García, 569.801 pesetas, más el 10 % de dicha cantidad en 
concepto de recargo por mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que no es 
firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anunciar ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal efecto que la parte 
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recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita presente en la 
Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado 
en la “cuenta de depósitos y consignaciones" a nombre del mismo en la sucursal 
del Banco de Bilbao-Vizcaya, situada en el paseo de Pamplona números 12-14, 
de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en metálico como depósito, y ade
más el importe de la condena, si bien esta última consignación en metálico puede 
ser sustituida por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del 
avalista.

Con cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, 
después de Su señoría ilustrísima, y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a Lacados y Cromados, S. L., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.874

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zara
goza y su provincia;
Por el presente hago saber: Que en autos número 396/94, seguidos a instan

cia de Teodoro Velázquez Barroso y otros contra Lacados y Cromados, S. L, se 
ha dictado la siguiente sentencia “in voce” número 169/94 cuyos encabeza
miento y fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda al actor la cantidad reclamada 
y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por reproducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, en 
especial de la confesión de la demandada ante su incomparecencia, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Laboral, apa
rece probado que la demandada adeuda la cantidad reclamada, por lo que 
procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por el actor con

tra Lacados y Cromados. S. L., debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone a los actores las cantidades siguientes: a Teodoro Velázquez Barroso, 
370.170 pesetas; a Ricardo Esteban García. 360.360 pesetas; a Luis López 
Chueca, 401.760 pesetas; a José Luis Al varado Fernández, 399.870 pesetas, y a 
José María Cabella García, 383.490 pesetas.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que no es 
firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anunciar ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal efecto que la parte 
recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita presente en la 
Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado 
en la “cuenta de depósitos y consignaciones" a nombre del mismo en la sucursal 
del Banco de Bilbao-Vizcaya, situada en el paseo de Pamplona números 12-14, 
de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en metálico como depósito, y ade
más el importe de la condena, si bien esta última consignación en metálico puede 
ser sustituida por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del 
avalista.

Con cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, 
después de Su señoría ilustrísima, y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a Lacados y Cromados, S. L., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.876
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zara

goza y su provincia;
Por el presente hago saber: Que en autos número 391/94, seguidos a instan

cia de Eduardo Madrazo Martínez contra Estrume, S. L., se ha dictado la 
siguiente sentencia “in voce” número 168/94 cuyos encabezamiento y fallo dicen 
literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda al actor la cantidad reclamada 
y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por reproducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, en 
especial de la confesión de la demandada ante su incomparecencia, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Laboral, apa
rece probado que la demandada adeuda la cantidad reclamada, por lo que 
procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por el actor con

tra Estrume, S. L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone al actor 
la cantidad de 970.271 pesetas, más el 10 % de dicha cantidad en concepto de 
recargo por mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que no es 
firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anunciar ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal efecto que la parte 
recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita presente en la

Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, resguardo de haber ¡ngr 
en la “cuenta de depósitos y consignaciones” a nombre del mismo en lasuC 
del Banco de Bilbao-Vizcaya, situada en el paseo de Pamplona números 
de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en metálico como depósito.) 
más el importe de la condena, si bien esta última consignación en metálico p 
ser sustituida por aval bancario en que conste la responsabilidad solidan 
avalista. . .

Con cuyo resultado se extiende la presente que, firman los intervm' 
después de Su señoría ilustrísima, y conmigo, el secretario, de lo que doy c.

Y para que sirva y conste de notificación a Estrume, S. L., se inserta 
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. cuairo,

En Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm.63-412

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de 2 

goza y su provincia; ■
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 588 de 1994, 

tancia de Oscar Benedí Megino, contra Excavaciones y Transportes 
S.L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y ta 
literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 23 de septiembre de 1994. En nom,l’rLpanjul. 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomas 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta capital y ^Xgjno. 
cia, ha visto los presentes autos 558/94 instados por Oscar Benedí 
contra Excavaciones y Transportes Benedí, S.L., sobre despido, y-

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por 
Benedí Megino, contra Excavaciones y Transportes Benedí, S.L., de sa 
rar y declaro improcedente el despido del actor condenando a la 
demandada a que proceda a la inmediata readmisión del actor en las u 
condiciones precedentes al despido o a ejercitar en el plazo de cinc° sy,e>’ 
opción indemnizatoria abonando al actor la cantidad de 889.200 pese , - 
todo caso, los salarios de tramitación desde la fecha del despido, el 2 
de 1994, a razón de 4.940 pesetas. cOn-

Notifíquese en forma esta sentencia a las partes, haciéndoles sabeiq en 
ira ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante este J ^¡gl 
el plazo de cinco días siguientes a la notificación, para ante la Sala <L u|6 a 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el be^'^gHunci0, 
cia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo de a 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignad^ () Je 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (p 
Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad) la cantidad de 25.000 pesetas ^"gcofl' 
como depósito, y, además, el importe de la condena, sí bien esta u ^ste la 
signación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en qu<- 
responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.» .one§ y
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Exea'’je 

Transportes Benedí, S.L., se inserta el presente edicto en el Boletín . 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm-JUZGADO NUM. 2
El ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul. magistrado j

del

Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provincia; estelé
Hace saber: Que en ejecución número 7 de 1993, seguida en es ^ntoni0 

de lo Social a instancia de Luz Arnal Atarés, contra Mahesamar, S. ’ 6llte V 
Biota Ciudad y Alberto Alguacil Navarro, se ha acordado librarc ^gdcl05 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pub su 
bienes embargados como de la propiedad de la parte ejecutada, q 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: , p0rtO'

1 ." Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Cap11e| ¿[a 
lés, números 1 y 3, quinta planta), a las 10.00 horas, la primera sub
19 de diciembre de 1994; en ella no se admitirán posturas in^eriorejeS¡ert86n 
terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar ^5(l|. 
todo o en parte, segunda subasta el día 16 de enero de 1995; en ésta c¡r. 
ras no serán inferiores a la mitad de los avalúos. Y de darse las 01 ^^¡tif^11 
cunstancias, tercera subasta el 13 de febrero de 1995, y en ésta no se ^¡en6s. 
posturas que no excedan del 25% de la cantidad en que se tasaron (,s^ .^gjal

2 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente una canti conS¡gn8' 
20% de los precios de tasación, mediante el ingreso en la cuenta c ^¡0^ 
ciones y depósitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcay ■ 
de paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad. .[a£|0 en Ia

3 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. adqáis‘'

4.* El remate no podrá cederse a un tercero, excepto cuando a^^ li
ción o adjudicación practicada sea en favor de la parte ejecutante o 
ponsables legales solidarios o subsidiarios.

M.C.D. 2022
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inmuAki n° *1a S'd° suPl¡da la falta de títulos de propiedad de los bienes 
'"muebles objeto de la subasta.
tante h- 138 CargaS aPleriores Y las preferentes al crédito de la parte ejecu- 
queda snh 6 qU|Cdar subs'slentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
tinare» . IOgd 0 Cn *°S derechos y obligaciones que de ellas resulten, sin des- 

su extinción el precio del remate.
Bienes que se subastan:

Sitios” de^3 n‘jm|er0 1 ‘de 76,23 melros cuadrados de superficie, sito en “Los 
casadn’mn m3 ^C,S Cabalieros- Inscrito a nombre de Antonio Biota Ciudad, 
de losCah n 1111 An^cles Soleras, en el Registro de la Propiedad de Ejea 
cripción er°v ? tOm° ’ ■500’ libr° 260 dc Ejea'folio 159, finca l0-526, ins- 

P2 on sexta- Valorado en 5.320.000 pesetas.
Sitios" (Je0F'll-n|'II|Cr0 de 70 melros cuadrados de superficie, sito en “Los 
casado con m63- °S Caballeros' Inscrito a nombre de Antonio Biota Ciudad, 
Caballeros f V“ DíaZ Soteras’al tomo 1 -500, libro 260 de Ejea de los 
Piedad de Fía° 'v i ’ ^nCa l0-527- inscripción sexta del Registro de la Pro- 

u uc Ljea. Valorado en 4.900.000 pesetas.
Ios Cabalaros dcl l0Cal númcro 1 ’ en paseo del Mur0,73«de Eíea de 
visaanomhrA a Ca ’ ' metros cuadrados de superficie. Inscrita su mitad indi- 
ras- Para sn ■ C "toni° E'ota Ciudad, casado con María Angeles Díaz Sote- 
Caballems f i!001. eonyu8al' al tomo 1.359, libro 224 de Ejea de los 
dad de Eieá V^ nU?er° 20 °32’ inscriPción terccra del Registro dc la Propie- 

4 •Cd- Valorada en 2.600.000 pesetas.
d°nde corrí "Umlcr? 21 — Vivienda con acceso por la calle Ramón y Cajal, 
la calle Ramón11 /!Úmero 321 del edificio sito en Ejea dc los Caballeros, en 
baja; plann nrim» 31 a ’ 32' Se comP°ne de portal, zaguán y acceso, en planta 
Planta seeund-. n ra* C°n Una suPerficie útil de 75,91 decímetros cuadrados, y 
al tomo | 532 i h11 l"’a ^'Pcficie útil de 75,44 decímetros cuadrados. Inscrita 
^'mera anomhr ? a 8 deEjea’ folio l6- f¡nca número 23.006, inscripción 
c| dePartamcntn - 6 nlonio Biota Ciudad y María Angeles Díaz Soteras. Es 
^Pciún séntimt.T1!6'0 - dC 18 f'nCa 2°'329’ 31 folio 138 del lomo L410'ins- 

Los anter al°rada en 14 960.000 pesetas.
de 27-780.to(íC?. b,lcnes han Sldo valorados por perito tasador en la cantidad 

H1 - vw pesetas.
Dado en Z- ed'Ct° SCI V‘ra de notificación en forma a la empresa apremiada. 

,r°'El maoict^f3 3 diec's'ete de octubre de mil novecientos noventa y cua-
■ o-juez, César Arturo de Tomás Fanjul. — La secretaria.

ÍVZGADO NUM 2
El ilustrísimo ■ ~ Núm. 68.401

hígado de iTy ’ d°!1 C6sar Arturo de Tomás Fanjul, magistrado-juez del 
Eace saber- O 0C'a nÚmer° 2 de Zaragoza y su provincia;

dc *o Social a in8nC Cn ‘■■Íecuc'ón número 89 de 1994, seguida en este Juzgado 
Se ba acordado í" Miguel Angel Gracia Andrés, contra Escopref, S.L., 
inunc'ándose la wí 6 prCsente su publicación por término de veinte días, 
c la Pane ejecuridn * publica de *os bienes embargados como de la propiedad 
es ^"diciones- ' ’qUe C°n SU Valor de tasación se expresarán, en las siguien- 

números 1 J 3^ Cn CS,C Juzgad0, s'to en esta ciudad (calle Capitán Porto- 
( de diciembre de íjo 13 P*anla^ a *as *0-00 horas, la primera subasta el día 
,erceras partes de . i'Cn C**a 00 86 admitirán posturas inferiores a las dos 

en parte dos• no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
o serán inferí.Un d subasta c* dla I6 d® enero de 1995; en ésta las postu- 
nUnstancias, tercera ^k3 3 m'lad de los ava,úos. Y de darse las mismas cir- 
Osturas que no cx sa asla d 13 de febrero de 1995, y en ésta no se admitirán

Para tomar ■3n de* de *a cantidad cn que se tasaron los bienes. 
c¡ " de tos precios debe,á consignarse previamente una cantidad igual al 

°nes y depósitOs d lasac*6n• mediante el ingreso en la cuenta de consigna- 
Paseo de Pamnir 6 CSl.C Juz8ado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 

M 3'* Se admh á a’ 2’de eSta ciudad'
csa del Juzgadn LJ1 postums Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

ció '* E* remate n n an*er,’or*dad a iniciarse la licitación.
"o adjudicación n P°dra cederse a un tercero, excepto cuando la adquisi- 

n^ables legales e^rLaCtlCada sea en favor de *a parte ejecutante o de los res
" El deposito J"”10 subs¡d™^

Cn carretera d? m'0. C *08 b'enes es Javier Escorihuela Sahún, con domici- 
Bienes que se k ’ kilómetro 3I3, 6 (Escopref. S.L.).
I. Bo4r.e bastan:

S2’as- " de bormigón (1.000 metros lineales); valorados en 100.000

^as‘ cntos metros cuadrados de adoquín; valorados en 120.000

7B On Fax marc'16-^dd°ra COn sdo ‘ valorada en 500.000 pesetas.
9 Pesetas. 3 *ta TC-90”, número de serie 7004563; valorado en 

pesetas 'CnCS *’dn S*d° va*orados Por perito tasador cn la cantidad 

tro ^d°en ZaragozaSCrV‘r^ dC not'Ecac'6n en forma a la empresa apremiada. 
F* magistrado 3 Ve'nliuno de octubre de mil novecientos noventa y cua- 

juez, César Arturo de Tomás Fanjul. — La secretaria.

l°doo
ras no

lio

JUZGADO NUM. 2 Núm. 70.193
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 531 de 1994, seguidos a instancia de José 

Ignacio de Miguel Cela, contra la empresa Vicente Miguel Ramos (Limpiezas 
Amazonia), sobre despido, se han dictado las siguientes providencias de 
archivo y de comparecencia ante este Juzgado, que dicen literalmente:

«Providencia. — En Zaragoza a 10 de octubre de 1994. — Dada cuenta; y 
habiendo adquirido firmeza la sentencia dictada en los presentes autos, archí
vense los mismos sin más trámite. Lo mandó y firma su señoría. — Ante mí.»

«Providencia. — En la ciudad de Zaragoza a 25 de octubre de 1994. — 
Dada cuenta; a tenor de lo establecido cn el artículo 280, en relación con el 277 
del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990, 
cítese a las partes para que comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado 
de lo Social número 2 (sito en calle Capitán Portolés, números 1-3, 5.* planta, 
de Zaragoza) el día 22 de noviembre de 1994, a las 9.45 horas, al objeto de ser 
examinadas sobre la no readmisión invocada, con la advertencia de que, si no 
asistiese la parte trabajadora o persona que le represente, se le tendrá por desis
tido de su solicitud, y que si no compareciere el empresario o su representante, 
se celebrará el acto sin su presencia. Por la presente se le hace saber a la 
empresa que las próximas notificaciones se harán en estrados, a excepción de 
las ya indicadas en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y para que sirva y conste de notificación a la empresa Vicente Miguel 
Ramos (Limpiezas Amazonia), se inserta el presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.171
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 210/94, seguidos a instancia de 

don José Antonio Aína Mateo y otro contra Instalaciones de Panadería y Ali
mentación, S. A., y otro, en reclamación de cantidad, con fecha 8 de septiembre 
de 1994 se ha dictado auto cuya parte dispositiva copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada, Instalaciones de Panadería y Alimentación, S. A., 
e Instalaciones de Panadería y Alimentación Zaragoza, S. A. (Impaza, S. A.), 
suficientes para cubrir la cantidad de 4.502.663 pesetas en concepto de princi
pal, más la de 100.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sir
viendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de 
este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones 
legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.»

Y encontrándose las ejecutadas, Instalaciones de Panadería y Alimenta
ción. S. A., e Instalaciones de Panadería y Alimentación Zaragoza, S. A. 
(Impaza, S. A.), en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Ofi
cial de la Provincia para que sirva de notificación a las mismas.

Dado en Zaragoza a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.172

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 215/94, seguidos a instancia 

de don Jesús García Villamil contra Monros Cargo, S. A., cn reclamación de 
cantidad, con fecha 15 de septiembre de 1994 se ha dictado auto cuya parte dis
positiva copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada, Monros Cargo, S. A., suficientes para cubrir la 
cantidad de 348.084 pesetas en concepto de principal, más la de 30.000 pese
tas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de man
damiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará la 
diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada, Monros Cargo, S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.173

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 212/94, seguidos a instancia 

de don Oscar Aznar Calvo contra Electricidad y Automatismos Galdeano, S.L., 
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en reclamación de cantidad, con fecha 15 de septiembre de 1994 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva co, iada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada. Electricidad y Automatismos Galdeano, S. L„ 
suficientes para cubrir la cantidad de 51.240 pesetas en concepto de principal, 
más la de 5.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo 
esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juz
gado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada. Electricidad y Automatismos Galdeano, 
S.L., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm- 62174

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 214/94, seguidos a instancia 

del Instituto Nacional de la Seguridad Social contra Luis Carlos Gil Ríos, en 
reclamación de cantidad, con fecha 15 de septiembre de 1994 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada, Luis Carlos Gil Ríos, suficientes para cubrir la 
cantidad de 512.549 pesetas en concepto de principal, más la de 25.000 pese
tas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de man
damiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará la 
diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.»

Y encontrándose el ejecutado, Luis Carlos Gil Ríos, en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 62.589
En ejecución número 240/94, despachada en autos número 297/94, segui

dos en este Juzgado a instancia de María José Bermejo Nadales y otros contra 
Carlos Fuentes Sánchez, en reclamación de cantidad, en esta fecha se ha dic
tado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parte ejecutada, Carlos Fuentes Sánchez, con domi
cilio en Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 2.313.187 pesetas en 
concepto de principal, la de 250.000 pesetas en concepto provisional de intere
ses de demora, más la de 200.000 pesetas que se fijan provisionalmente para 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Eje
cutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos, a 
fin de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos del 
deudor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada, Carlos Fuen
tes Sánchez, en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm- 62-590

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

515/94, a instancia de don José María Cifuentes Gutiérrez y don José María 
García Paricio contra Salas de Fiestas de Zaragoza, sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la deman
dada, Salas de Fiestas de Zaragoza, S. L„ a que abone a José María Cifuentes 
Gutiérrez la cantidad de 333.204 pesetas, y a José Máría García Paricio la can
tidad de 311.958 pesetas.

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por demora.
Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 

que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio

capital encargado de la interposición del recurso. sentencia-
Con la advertencia de que, caso de recurrir el demandado es • númcr0 

deberá constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta con g¡ibao- 
01-995.000-5, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del
Vizcaya, en el paseo de Pamplona números 12-14, haciendo en g 
guardo acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el ,LLU^1nunCjodel

Asimismo, el demandado deberá acreditar, en el momento c * s-- qUe 
recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consign< 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao- *zcay ' COfrientc 
de Pamplona números 12-14, bajoel número 01-995.000-5 le cuc objeto 
(referencia ingreso número cuenta expediente 489500065). la caí ^^er¡.e 
de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que 
constar la responsabilidad solidaria del avalista. nnarecienlcS'

Queda notificada y prevenida la parte actora. y firman los coi p 
después de Su señoría ilustrísima, y conmigo, el secretario, de lo q Zara.

Y para que sirva de notificación a la demandada, Salas de lL^^nte gdicto 
goza, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pr • 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. novenlay

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecien ■ 
cuatro. — El magistrado-juez — El secretario.

Núm.«'s”
JUZGADO NUM. 5 , ) o52/93,

En ejecución número 225/94, despachada en autos 0trosCon' 
seguidos en este Juzgado a instancia de Miguel Angel Villai ^e. gantia?0 
tra Mecánicas Andrés Aldana, S. C., Francisco Javier Andrés * ' en recla' 
Andrés Casas, Ana Isabel Andrés Casas y Oscar José Andrés dispf 
mación de indemnizaciones, se ha dictado en esta fecha auto cuy 
sitiva es del tenor literal siguiente: nielada en|oS

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia prOce^f 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento e P* §. C
al embargo de bienes de la parle ejecutada, Mecánicas Andrés yenia 
con domicilio en Cuarte de Huerva (Zaragoza), calle Camino *
número 10, nave 5; Francisco Javier Andrés Aldana, con donu ¡gjijod1 
goza, calle Fuendetodos número 1; Santiago Andrés Casas, co QSaS, co" 
Zaragoza, Camino de la Mosquetera número 20; Ana Isabel An Oscar Jo^ 
domicilio en Zaragoza, calle Blanca de Navarra número * -¿mero1 ' 
Andrés Casas, con domicilio en Zaragoza, calle Blanca de N*iva jg princ' 
suficientes para cubrir la cantidad de 5.441.944 pesetas en tonCp jenlora.1,1 
pal, la de 600.000 pesetas en concepto provisional de intereses Lsirv¡cndoe^ 
la de 300.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas. juzgado- 
resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva e s 
que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitac|0"^ibén BlasCa

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don gOzays 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 e 
provincia.» .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecu * ■ gü pUbi 
Andrés Aldana, S. C., en ignorado paradero, expido el presente p ^ptiei” 
cación en el Boletín Oficial de la Provincia en Zaragoza a quine 
bre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario. .

Núm-62" .
JUZGADO NUM. 5 4i s6gV''

En ejecución número 239/94, despachada en autos número - coniíJ 
dos en este Juzgado, a instancia de María Rosa Moro Pricto se had,t 
Mangrano y Oliván, S. A., en reclamación de cantidad, en esta 
lado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente. )jctada e” . "f

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentenci proCe^ 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento e p A- c , 
al embargo de bienes de la parte ejecutada, Mangrano y < * f/ienteS PÍ¿ 
domicilio en Zaragoza, polígono de Malpica número I- ; s de 87^^ 
cubrir la cantidad de 7.998.043 pesetas en concepto de principal,^ 
pesetas en concepto provisional de intereses de demora, mas ^^lyciófl . 
pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo es a practica 
mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzga o, 
las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales. . jento d6 6.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocí |a(jCud0 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propie a núbl*c° jc| 

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Regis 1 )'jerechl,:' 
fin de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes 
deudor de los que tengan constancia. Rubén

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor do agOza / 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 e 
provincia.» . , Ma'^^

Y para que conste y sirva de notificación a la parte eject . ‘ ull|¡cacil,n ^1 
Oliván, S. A., en ignorado paradero, expido el presente para su P n)bre d¿1 
el Boletín Oficial de la Provincia en Zaragoza a quince de sep 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

Núm-6y’ u
JUZGADO NUM. 5 iqjuZg3^
El ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé, magistrado-juez e

lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia; juZgaa
Hace saber: Que en ejecución número 181 de 1994, dativos1,11 

de lo Social a instancia de Miguel Sanza Pilas, contra M.L.M- -
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se *1a acordado librar el presente para su publicación por término de 
c o días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 

Propiedad de la parte ejecutada, que con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:
., * \ Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Capitán Porto

s. números 1, 3 y 5, quinta planta), a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 
, nmera subasta, el día 1 de diciembre próximo, no admitiéndose en ella 

Posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo 
ce amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el día 15 del 

m^m.0.mes de diciembre, no admitiéndose en ésta posturas inferiores a la 
a “e *os avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 

tid^161^0 no admitiéndose posturas que no excedan del 25 % de la can-
‘ en que se han justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma 

^Perior se aprobará el remate.
al 9n <? Para lomar Parte deberá consignarse previamente una cantidad igual 

-u /- de los precios de tasación.
M ' . S® udmitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

el Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
pan ' • S0*amentc la adquisición o adjudicación practicada en favor de la 
efpr^ e-|eculanle o de los representantes legales solidarios o subsidiarios podrá 

^uarse en calidad de cederla a tercero.
q 0 ", E* depositario de los bienes objeto de subasta es don Fernando 

',llnguez Zarazaga, domiciliado en Zaragoza, en el paseo de la Ribera, 
""*0 5.9.8. escalera izquierda.

Bienes que se subastan:
de 1 in3 maílu'na de escribir eléctrica, marca “Canon V54”, núm. 115013668, 

0 espacios. Valorada en 20.000 pesetas.
40 non 3X marca “Canon", modelo “230", número D-3517943. Valorado en 
‘♦v.ooo pesetas.
niod,“iut'Cna^°r marca “Elbe", compuesto de teclado núm. 187342, pantalla 
núme M^M'2ÜI5”> núm. 70300495, unidad de disco mod. “EBC 7221 MP", 
núm r° 3()2^631 e impresora marca “Sheicosa", modelo “SL 230 AI", 

mYero 1 ;698. Valorado en 75.000 pesetas.
tes dePara qUC Consle y s*rva de notificación al público en general y a las par- 
vigentce|ile pr0^eS0 Cn Part'cu*ar- en cumplimiento de lo establecido en la 
^oleih /^.IS.*ac’^n Procesah se expide el presente, para su publicación en el 
novec" ÍU* t*C *U Provincia. en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil

secretar"14 n°Venta cuatro- — El magistrado-juez, Rubén Blasco Obedé. —

FJ l GAD° NUM* 6 NÚm' 63105

de'iQ c1110 seu°r don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado 
Ha 0 •°C'a* nÚmero 6 Zarag°za y su provincia;

númerTinta1' ^UC en autos ejecutivos A110 sc tramitan en este Juzgado bajo el 
Curíei A . de *994» en reclamación de cantidad, a instancia de Ana María 
videnri COnt,a Amelia María Carmen Maestre Calvo, se ha dictado pro- 

«Pro ¡ ^'"'ilcral siguiente:
sentipr^k ‘ encia- — Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza a 21 de 

Huembre de 1994.
eihbaren (¡Ucnla’ v'st0 e* estado de las presentes actuaciones, se decreta el 
de “Enm > r U»bana’sita en Ormino de Miralbueno, de esta ciudad, en la partida 
lera de 7 10 ’60 carn'no de Miralbueno, sin número, perpendicular a la carre- 
liscriti 'a|ra8°za a Madrid. Tiene una extensión de 3.494 metros cuadrados. 
Rcg¡sl*o d 1l?mo 2-406, libro 872, finca número 53.826 (antes 11.500) del 
del Car C 3 ProP'edad número 10 de Zaragoza. Propiedad de Amelia María 
Rubio Ji1Cn Maeslre Calvo, con DNI número 17.101.536, casada con Eliseo 
Principal I nCn ré8‘men de separación de bienes, todo ello para cubrir una 
mente na -C 37,678 pesetas, más la de 25.000 pesetas calculada provisional- 
al señor re3 •8aSt0S* SÍn Per-Íuicio de ulterior liquidación. Líbrese mandamiento 
Para que t81Strador del Registro de la Propiedad número 10 de los de Zaragoza, 
Consten 1-anolac*dn del embargo y libre y remita certificación en la que 

libre4! IPOleCaS*Censos V gravámenes a que esté afecto el bien o que se 
ni° a favo (f <¡ar8as* asi como certificación de la última inscripción de domi- 

Requié ■ 6 ' aprem*ada Amelia María Carmen Maestre Calvo.
8adoel tíiiT^3* ejeculado para que dentro de seis días presente en este Juz- 

*gualmé° dC prop‘eclad del bien embargado.
^oras desi h*6 re^u’^rase a *as partes para que en el plazo de cuarenta y ocho 
^^ifestar^Ha11 pci*!0’ con *a advertencia que transcurrido dicho plazo sin 
a don Fernando F e^eCt° 86 *es lendrú por conforme con el designado de oficio

Para0113 l’ITna SU seño"a- D°y fe- — Ante
lnen Muetu1!^0"810 y s'rva d® notificación a la ejecutada Amelia María Car- 
sente edic(0C • 3 V°’ por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre

Dado en 7dra su Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
CUatro. __ pi ara8°za a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y 

- magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.
E! nGAD.0 NUM- 6 Núm. 68.658

de |0 5'no ^eüor don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez del Juzgado 
Hace - k ’3 n6mero 6 de Zaragoza y su provincia;

d® lo Socia| $Ue en *os aulos de ejecución que se tramitan en este Juzgado 
c°n el número 35 de 1993, a instancia de Francisco Lacruz Barrio, 

contra Concepción Bagüés Alvero, se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes embarga
dos como de la propiedad de la parte demandada, que con sus respectivas valo
raciones se describirán más adelante, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera subasta el día 14 de septiembre de 
1994; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 28 
del mismo mes de septiembre, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 19 de octubre siguiente, todas ellas a las 11.30 horas y en la sala 
de audiencia de este Juzgado de lo Social, sita en esta ciudad.

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente, en la Mesa de este Juzgado de lo Social o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20% 
del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los bienes; 
en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes del 
mismo tipo, pero con rebaja del 25%, y en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25% de la cantidad en que se hubieran justipre
ciado los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma superior se aprobaría el
remate. .

Si no hubiere posturas que alcanzaran el 25% del valor de tasación tendrán 
los ejecutantes, o en su defecto los responsables legales solidarios o subsidia
rios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 25% de su avalúo, dándose a tal 
fin el plazo común de diez días. De no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20% del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa de 
este Juzgado de lo Social o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

5. Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero cuando la misma se haga en favor de la parte ejecutante, o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, previa o simultáneamente al pago 
del total precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y con asistencia y 
aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Derecho de traspaso del local sito en Cortes de Aragón, 22, de Calatayud 

(Zaragoza), destinado a gimnasio e instalaciones deportivas. Valorado en 
2.000.000 de pesetas.

Cafetera marca “Vibemmc". Valorada en 60.000 pesetas.
Registradora marca “Regna, Tecna-136”, número 227.418. Valorada en 

20.000 pesetas.
Seis mesas metálicas rectangulares y dos veladores y 24 sillas de plástico 

negro. Valorado en 250.000 pesetas.
Una platina marca “Denon DRM-400", número 1.011.521.895. Valorada 

en 25.000 pesetas.
Un amplificador “Arai", modelo “AM-52”. Valorado en 15.000 pesetas.
Un televisor marca “Radiola". Valorado en 40.000 pesetas.
Los anteriores bienes se encuentran depositados en la calle Dato, 2, siendo 

su depositario Miguel Ruesca.
Debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuicia

miento Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.
Que el presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 

apremiada.
Dado en Zaragoza a ocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El magistrado-juez, don Luis Lacambra Morera. — El secretario.

LLEIDA

Cédula de notificación Núm. 62.896

En los autos número 285/94, que en reclamación de salarios se tramitan 
ante este Juzgado a instancias de don José Rodríguez Márquez contra la 
empresa Construcciones y Canalizaciones Monegros, S. A., y otro, se ha dic
tado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente: , ,

«Sentencia número 506/94. — En la ciudad de Lleida a 13 de septiembre de 
1994. — En nombre de S. M. el Rey. — El ilustrísimo señor don Josep Quetcuti 
i Miguel, magistrado del Juzgado de lo Social de esta ciudad y su provincia, ha 
visto el presente proceso laboral seguido ante este Juzgado con el número 
285/94, siendo demandante don Agustín Pacheco Boza, que no comparece pese 
a estar citado en forma, y don José Rodríguez Márquez, asistido del letrado don 
Jaume Travé; y como demandados la empresa Construcciones y Canalizaciones 
Monegros, S. A., y el Fondo de Garantía Salarial, que no comparecen pese a 
estar citados en legal forma, versando el proceso sobre salarios; y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda presentada por don José 
Rodríguez Márquez frente a la empresa Construcciones y Canalizaciones 
Monegros, S. A., y el Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro el 
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derecho del actor a percibir la cantidad de 309.825 pesetas, y condeno a la 
empresa demandada a su abono. Con absolución del Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, adviniéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Catalunya, recurso que anunciarán ante este Juzgado 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, y si el recu
rrente es el demandado, al tiempo de anunciar el recurso exhibirá el resguardo 
acreditativo de haber consignado en el Banco Bilbao-Vizcaya y en la cuenta 
corriente que a tal efecto tiene abierta con el número 2197, haciendo constar 
expresamente la clave 00065028594, la cantidad objeto de la condena, y 
25.000 pesetas en la cuenta de este Juzgado número 219700068028594 “depó
sitos suplicación", todo ello en la oficina principal, sita en la Rambla Ferrán, 
26, de Lleida.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada. Construcciones y Canali

zaciones Monegros, S. A., por no haber sido hallada en su domicilio y encon
trarse en ignorado paradero, expido el presente edicto para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, adviniendo que en lo sucesivo serán publica
dos en los estrados de este Juzgado, en Lleida a trece de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — La secretaria sustituta.

LLEIDA
Cédula de notificación Núm. 62.897

En los autos número 291/94, que en reclamación de salarios se tramitan 
ante este Juzgado a instancias de don Joan María Hernández Alonso y otros 
contra la empresa Construcciones y Canalizaciones Monegros, S. A., y otro, se 
ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia número 505/94. — En la ciudad de Lleida a 13 de septiembre 
de 1994. — En nombre de S. M. el Rey. — El ilustrísimo señor don Josep 
Quetcuti i Miguel, magistrado del Juzgado de lo Social de esta ciudad y su pro
vincia, ha visto el presente proceso laboral seguido ante este Juzgado con el 
número 291/94, siendo demandantes don Joan María Hernández Alonso, don 
Manuel Hernández Vázquez y don Antonio Viladrich Grajera, asistidos del 
letrado don Josep Pamplona Llovera; y como demandados, la empresa Cons
trucciones y Canalizaciones Monegros, S. A., y el Fondo de Garantía Salarial, 
que no comparecen pese a estar citados en legal forma, versando el proceso 
sobre salarios; y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda presentada por los actores 
frente a la empresa Construcciones y Canalizaciones Monegros, S. A., y el 
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro que la empresa adeuda a 
los actores las siguientes cantidades: a Manuel Hernández Vázquez, 443.939 
pesetas; a Joan María Hernández Alonso, 135.786 pesetas, y a Antonio Vila
drich Grajera, 320.848 pesetas, y, en su consecuencia, condeno a la misma a 
que haga cumplido pago de dichas cantidades. Con absolución del Fondo de 
Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Catalunya, recurso que anunciarán ante este Juzgado 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, y si el recu
rrente es el demandado, al tiempo de anunciar el recurso exhibirá el resguardo 
acreditativo de haber consignado en el Banco Bilbao-Vizcaya y en la cuenta 
corriente que a tal efecto tiene abierta con el número 2197, haciendo constar 
expresamente la clave 00065029194, la cantidad objeto de la condena, y 
25.000 pesetas en la cuenta de este Juzgado número 219700068029194 “depó
sitos suplicación", todo ello en la oficina principal sita en la Rambla Fenán, 26, 
de Lleida.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada, Construcciones y Canali

zaciones Monegros, S. A., por no haber sido hallada en su domicilio y encon
trarse en ignorado paradero, expido el presente edicto para su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia, adviniendo que en lo sucesivo serán 
dos en los estrados de este Juzgado, en Lleida a trece de septiembre e 
novecientos noventa y cuatro. — La secretaria sustituta.

JUZGADO NUM. 1. — NAVARRA Núm-62'59*

Don Antonio Fernández Ayesa, secretario judicial del Juzgado de lo oci 
número 1 de los de Navarra; , .
Hago saber: Que ante este Juzgado de lo Social se tramita el Procc^'n'^nen 

número 177/92, en virtud de demanda interpuesta por don Pedro *ri,^°^esC’ua. 
representación del Instituto Nacional de Empleo, contra María Jesús a 
lena Martinicorena, en reclamación por revocación de derecho, en cuyos ■ _ 
recayó auto de aclaración el día 16 de septiembre de 1994, cuya parte i P 

tiva dice así: , . —..esto
«Parte dispositiva: Resuelvo estimar el recurso de aclaración interP jg 

en el sentido de que en el fallo de la sentencia de fecha 14 de sepim"1 _ 
1994, dictada en el procedimiento 177/92, debe figurar como condena a^ 
María Jesús Pascualena Martinicorena y no doña María Jesús Martinico

Así por este mi auto, lo manda y firma el ilustrísimo señor magiso-1z 
sustituto del Juzgado de lo Social número I, don Francisco Javier Mar i 
Azagra. Doy fe.» andada-

Por el presente edicto se notifica al representante legal de la dem pray 
María Jesús Pascualena Martinicorena, que estuvo domiciliada en la ca 
Luis Amigó, 4, Edificio Rubí, 10.° E, Zaragoza, y hoy en ignorado para 
resolución dictada, con la advertencia de que en la Secretaría de este 
se encuentra a su disposición copia de la misma. (a y

Dado en Pamplona a veinte de septiembre de mil novecientos no 
cuatro. — El secretario judicial, Antonio Fernández Ayesa.
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PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm- 69‘56*a

Extraviada libreta de ahorro número 20-7379-1 expedida por 
urbana Arrabal, de Zaragoza, se considerará anulada y se expedirá dup 
la misma transcurridos quince días desde la publicación de este an“nC!jjacj- 
reclamación de terceros, quedando el Banco exento de toda responsa । 

Zaragoza, 28 de octubre de 1994.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA TOMA DELLA SEGRE , fi9 550
DE MEQUINENZA Nurt’ de la

Se pone en general conocimiento que la Comunidad de ^cganieSjoS en 
Toma Della Segre, con domicilio social en Mequinenza. tiene 
la Secretaría del Ayuntamiento de este municipio el proyecto de or 
reglamentos de la Comunidad, aprobados en su día por la Junta gen ■ 
su examen por los interesados por término de treinta días. . . publico

Todo ello a los efectos que determina el Reglamento de Dominio 
Hidráulico en su artículo 201, apartado 6.°.

Mequinenza, octubre de 1994.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA TOMA LA PLANA 699|4
DE MEQUINENZA Num' *

Se pone en general conocimiento que la Comunidad de ^e8an*^Ss en la 
Toma La Plana, con domicilio social en Mequinenza, tiene deposita y 
Secretaría del Ayuntamiento de este municipio el proyecto de or^ c 
reglamentos de la Comunidad, aprobados en su día por la Junta ge * ' 
su examen por los interesados por término de treinta días. . . p^iico

Todo ello a los efectos que determina el Reglamento de Dominio 
Hidráulico en su artículo 201, apartado 6.°.

Mequinenza, octubre de 1994.

bol et inSof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE
Precio

Depósito legal: Z. número 1 (1958)
CIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.....................................................................  
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción...........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción........................
Anuncios por reproducción fotográfica:

fS Página entera.............................................................................
Media página.............................................................................

15.340 
1.480 
5.880

68

231 
Tasa doble

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondient )

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio Provi££*í->

M.C.D. 2022


